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 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 
DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a los numerales 
2 y 11 del Artículo 245 de la Constitución de la República, 
corresponde al Presidente de la República entre otras 
atribuciones, dirigir la política general del Estado, emitir 
acuerdos, decretos, expedir reglamentos y resoluciones 
conforme a la Ley.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 11 de 
la Ley General de la Administración Pública, contenida en 
el Decreto Legislativo No. 146-86, de fecha 27 de octubre 
de 1986 y sus reformas, el Presidente de la República de 
Honduras tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 
de la Administración Pública, Centralizada y Descentralizada, 
pudiendo actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que en fecha 4 de mayo de 2016 
fue publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el Decreto 
Legislativo No. 25-2016 aprobado el 7 de abril del 2016, 
contentivo de la Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF), el cual 
tiene como objetivo establecer los lineamientos para una mejor 
gestión de las finanzas públicas asegurando la consistencia 
en el tiempo de la política presupuestaria y garantizar la 
consolidación fiscal, sostenibilidad de la deuda y reducción 
de la pobreza con responsabilidad, prudencia y transparencia 
fiscal.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 6 del Decreto 
Legislativo No. 25-2016 establece la creación del Comité 
Interinstitucional integrado por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas (SEFIN), Secretaría de Estado en el 
Despacho de Coordinación General de Gobierno (SCGG) y 
El Banco Central de Honduras (BCH), para la elaboración e 
implementación del Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo.

CONSIDERANDO:  Que en fecha 21 de marzo del 2018, el 
Comité Interinstitucional aprobó el proyecto de Marco Macro 
Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP 2019-2022).

CONSIDERANDO: Que el Artículo 7 del Decreto No. 25-
2016, establece que la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN), debe remitir al Banco Central de Honduras 
(BCH), a más tardar el 15 de abril de cada año, el proyecto 
de Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo, a efecto de que 
emita, dentro de los siguientes diez (10) días calendario, 
opinión técnica sobre dicho Marco y su compatibilidad con las 
previsiones de balanza de pagos y de reservas internacionales 
netas y con su política monetaria. Para tal efecto el Banco 
Central de Honduras  (BCH) debe remitir los indicadores del 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 27 DE ABRIL DEL 2018      No. 34,626

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

cierre del año anterior a más tardar el 15 de febrero de cada 
año a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas.

CONSIDERANDO: Que en fecha 04 de abril del 2018, el 
BCH, remitió a la SEFIN la  opinión técnica sobre dicho Marco 
y su compatibilidad con las previsiones de balanza de pagos y 
de reservas internacionales netas y con su política monetaria.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Decreto No. 
25-2016 establece que el Marco Macro Fiscal de Mediano 
Plazo debe ser aprobado por el Presidente de la República 
en Consejo de Secretarios de Estado, el último día hábil del 
mes de abril de cada año y debe ser publicado íntegramente, 
junto con el Informe del Banco Central de Honduras (BCH)  
dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes en los medios 
electrónicos de los que disponga y debe ser remitido para su 
publicación correspondiente en el Diario Oficial “La Gaceta”.

POR TANTO:
En uso de las facultades que establece el Artículo 245, 
numerales 1 y 11 de la Constitución de la República, Artículos 
116, 117 y 118 de la Ley General de la Administración Pública 
y sus reformas; Artículos 6, 7 y 8 del Decreto No. 25-2016 
contentivo de la Ley de Responsabilidad Fiscal y Artículos 
7, 8 y 9 del Acuerdo Ejecutivo No. 288-2016 contentivo del 
Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Marco Macro Fiscal de Mediano 
Plazo (MMFMP) 2019-2022, aprobado en fecha 21 de marzo 
del 2018 por el Comité Interinstitucional integrado por la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), 
Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación General 
de Gobierno (SCGG) y El Banco Central de Honduras (BCH), 
el cual se anexa al presente Decreto Ejecutivo.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir de su publicación “LA GACETA” el Diario 
Oficial de la República.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, República de Honduras, a los veinticinco (25) días 
del mes de abril de 2018.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA 
SECRETARIA DE COORDINADOR GENERAL DE 

GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACION 
INTERNACIONAL
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REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRIGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOS, POR LEY

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESAPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

OCTAVIO SANCHEZ MIDENCE
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

MARCIAL SOLIS PAZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

SANTIAGO RUIZ CABUS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.
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Advertencia
 
El Comité Interinstitucional para la elaboración e implementación del Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP) 
integrado por la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), Secretaría de Estado en el Despacho de Coordinación 
General de Gobierno (SCGG) y el Banco Central de Honduras (BCH) autoriza la reproducción total o parcial del texto, gráficas 
y cifras que figuran en esta publicación, siempre que se mencione la fuente. No obstante, las instituciones antes mencionadas 
no asumen responsabilidad legal alguna o de cualquier otra índole, por la manipulación, interpretación personal y uso de dicha 
información.

Glosario de Términos

AC:   Administración Central 
APP:    Asociación Público Privada
ASD:   Análisis de Sostenibilidad de la Deuda 
BANASUPRO: Suplidora Nacional de Productos Básicos
BCH:   Banco Central de Honduras 

1

1

3

7

7
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BM:                           Banco Mundial
BID:                  Banco Interamericano de Desarrollo
CCP:   Comisión de Crédito Público
CIF:   Coste, seguro y flete (por sus siglas en inglés Cost, Insurance and Freight)
DGCP:   Dirección General de Crédito Público 
DPMF:  Dirección General de Política Macro-Fiscal
EEH:   Empresa Energía Honduras
ENEE:   Empresa Nacional de Energía Eléctrica 
ENP:   Empresa Nacional Portuaria
EUA:   Estados Unidos de América 
FMI:   Fondo Monetario Internacional
FNH:   Ferrocarril Nacional de Honduras 
FOB:   Libre a bordo (por sus siglas en inglés Free On Board)
HONDUCOR:  Empresa de Correos de Honduras
HONDUTEL:  Empresa Hondureña de Telecomunicaciones
IED:   Inversión Extranjera Directa 
INJUPEMP:  Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo
INPREMA:  Instituto Nacional de Previsión del Magisterio
IPM:   Instituto de Previsión Militar
LRF:    Ley de Responsabilidad Fiscal
MMFMP:   Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo 
OPEP:   Organización de Países Exportadores de Petróleo 
PEP:    Política de Endeudamiento Público
PM:   Programa Monetario  
SANAA:  Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
SEFIN:  Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas
SPNF:    Sector Público No Financiero

1. Introducción
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 3, 5, 8 y 10 de la Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF), el Gobierno de la 
República de Honduras presenta el Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP) 2019-2022. En el, se ha llevado a cabo 
un análisis de los principales resultados macroeconómicos y fiscales del 2017 y las perspectivas para el 2018 y se describen los 
lineamientos de política económica y fiscal, así como el comportamiento futuro de las principales variables macroeconómicas 
y los resultados fiscales esperados para el período 2019-2022.

El ordenamiento macroeconómico iniciado a partir del 2013 con el proceso de consolidación fiscal, la aprobación de la LRF 
y las reformas al marco de política monetaria y cambiaria, le han permitido a Honduras mejorar su posición fiscal y externa y 
la percepción de riesgo país. Sin embargo, afianzar la credibilidad del Gobierno de Honduras con estos compromisos, requiere 
de la política fiscal, el manejo apropiado para minimizar los riesgos que puedan impactar en el crecimiento. En ese sentido, 
el MMFMP es una hoja de ruta que orienta sobre las decisiones estratégicas de la política económica y fiscal al asegurar la 
coherencia entre los objetivos de estabilidad macroeconómica y el crecimiento con los instrumentos de política fiscal.  

Las proyecciones presentadas en este documento cubren de manera agregada las principales variables relacionadas con los 
sectores real, externo y monetario. En lo concerniente al sector fiscal, se presenta un mayor detalle de las proyecciones de 
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los diferentes niveles institucionales que integran el Sector 
Público No Financiero (SPNF), siguiendo el esquema 
internacional de clasificación económica. Estas proyecciones 
son ajustadas periódicamente debido a la dinámica de 
la actividad económica y los factores exógenos que la 
determinan. Bajo esta óptica, este MMFMP da la pauta para 
el inicio del proceso para la formulación presupuestaria a 
través de la determinación de los techos presupuestarios que 
son consistentes con los objetivos de la política económica 
del país.  

2.   Resumen del Marco Macro Fiscal de Mediano Plazo 
(MMFMP) 2019-2022

Situación Macroeconómica 2017
El crecimiento de la economía mundial durante 2017 
fue 3.7% (3.2% en 2016), teniendo mayor incidencia el 
comportamiento favorable de algunas economías avanzadas 
y de mercados emergentes y en desarrollo. 

En el contexto nacional, la economía hondureña registró un 
crecimiento de 4.8%, superior a lo observado en 2016 (3.8%); 
explicado por la evolución positiva del consumo privado; así 
como de la inversión pública y privada. El déficit en cuenta 
corriente de la balanza de pagos fue 1.7% del PIB, menor 
en US$206.9 millones al año previo, principalmente por el 
crecimiento de las exportaciones y remesas familiares. 

La inflación interanual se situó en 4.7%, ubicada dentro 
del rango de tolerancia establecido en la Revisión del 
Programa Monetario 2017-2018, superior en 1.4 pp (puntos 
porcentuales) a la registrada en 2016 (3.3%), las presiones 
inflacionarias provinieron principalmente del encarecimiento 
del precio de los alimentos industrializados y perecederos, 
combustibles de uso doméstico y vehicular en el mercado 
interno y el suministro de electricidad y agua potable; este 
comportamiento se reforzó en el último trimestre del año, 
por el efecto combinado de factores de demanda interna en 
el precio de los alimentos, por motivos precautorios y la 
escasez originada por el desabastecimiento en determinadas 
regiones del país, por los eventos post electorales ocurridos 
en el país.

El BCH mantuvo en 5.5% la Tasa de Política Monetaria 
(TPM), tomando en consideración la evolución de los niveles 
de precios internos, expectativas de los agentes económicos 
y pronósticos de inflación que se mantuvieron dentro del 
rango de tolerancia establecido por el BCH, pese al mayor 
crecimiento económico dado que éste se derivó en parte del 
aumento en las exportaciones de bienes y servicios, por lo 
que no generó presiones en los precios internos por encima de 
lo previsto. Por su parte, el aumento de los depósitos totales 
(11.3%) fue resultado del mayor flujo de remesas familiares 
y exportaciones de café; mientras, el crédito al sector privado 
se ubicó en 9.4%, destinando recursos principalmente a 
comercio, servicios, propiedad raíz, consumo e industria.

Respecto a la política cambiaria, en febrero de 2017 entró en 
vigencia el Reglamento para la Negociación en el Mercado 
Organizado de Divisas (MID) y su normativa complementaria, 
en la cual se estableció en 90% el requerimiento de entrega 
de divisas por parte de los agentes cambiarios y que el 
restante 10% se utilizará para pagos de erogaciones propias 
y ventas en el MID. Los resultados de este mercado indican 
que las negociaciones de compra y venta de divisas entre las 
instituciones bancarias han permitido cubrir en su totalidad 
los gastos por erogaciones. En este sentido, al evaluar el 
funcionamiento favorable del MID, el BCH aprobó modificar 
la normativa vigente; de manera que a partir del 5 de marzo 
de 2018 se reduce el requerimiento de entrega de divisas de 
90% a 80%, estableciendo que el restante 20% pueda ser 
negociado en el MID, para el pago de erogaciones propias y 
para ventas a cliente del sector privado por montos menores 
a US$40,000.0 diariamente. Adicionalmente, se estableció 
que:

•  Los agentes cambiarios podrán presentar oferta 
de compras de divisas por un monto máximo de 
US$500,000.0 cada una y de US$3.0 millones para las 
ofertas de ventas de divisas.

•  Los participantes ingresarán una oferta de compra 
o venta de divisas en el MID, sin poder ingresar una 
nueva mientras la anterior esté pendiente de calce. 

El ingreso de divisas por actividades no cambiarias (que 
incluye los provenientes de intereses y comisiones netas por 
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préstamos e inversiones en Moneda Extranjera) podrá ser 
utilizado para erogaciones propias, ventas en el MID y ventas 
a clientes privados por montos menores a US$40,000.0.

Situación Fiscal 2017

Sector Público No Financiero (SPNF)
El balance global del SPNF a diciembre de 2017 ascendió 
a un déficit de L4,431.1 millones, lo que representó 0.8% 
del PIB, mayor en 0.3 pp al registrado en 2016 (L2,661.8 
millones, 0.5% del PIB). En relación a los Institutos de 
Pensiones, el IHSS muestra un superávit en el balance global 
de L4,577.7 millones (0.8% del PIB), en tanto el INJUPEMP, 
IMPREMA, IPM e INPREUNAH, reportaron un superávit 
que representó 1.5% del PIB, levemente menor en 0.1 pp del 
PIB al registrado en 2016. 

El balance agregado de las Empresas Públicas No Financieras 
muestra un déficit de 0.4% del PIB (0.1% del PIB en 2016), lo 
que denota que éstas se están recuperando financieramente. 
El resto de instituciones del SPNF registraron un superávit 
de 0.2% del PIB.

Administración Central (AC)
El déficit de la AC siguió disminuyendo, llegando a 2.7% 
del PIB (2.8% del PIB en 2016), demostrando los esfuerzos 
gubernamentales para lograr la consolidación fiscal, 
destacando la aprobación de la Ley de Responsabilidad 
Fiscal (LRF), mayor eficiencia en recaudación tributaria y 
focalización del gasto en inversión social e infraestructura.

Financiamiento SPNF
El SPNF presentó un financiamiento neto de L4,431.2 
millones, provenientes en su mayoría de recursos externos 
L22,042.8 millones (L28,134.0 millones por desembolsos 
menos L6,047.3 millones de amortizaciones), compensado 
por la acumulación de recursos, en su mayoría depósitos en 
los bancos comerciales y BCH por L6,993.7 millones, así 
como por concesión neta de préstamos de los Institutos de 
Pensiones a sus agremiados (L1,247.9 millones).

Deuda Pública
Durante 2017 las calificadoras de riesgo Standard & Poor´s y 
Moody´s Investor Service determinaron seguir mejorando la 

calificación al Gobierno de Honduras disminuyendo el factor 
riesgo país.

• La deuda total del SPNF, a diciembre de 2017 fue de 
US$9,796.1 millones (42.8% del PIB), de los cuales 
US$7,022.9 millones corresponde a deuda externa y 
US$2,773.2 millones corresponden a deuda interna.

• La deuda total de la AC ascendió a US$10,924.7 
millones (47.7% del PIB), de los cuales US$6,780.1 
millones corresponden a deuda externa  y US$4,144.6 
millones a deuda interna.

Por su importancia se destaca el saldo de la deuda total 
de la AC, la que ascendió a US$10,924.7 millones, de los 
cuales el saldo de la deuda Interna fue de L97,761.7 millones 
(equivalente a US$4,144.6 millones), que representa 37.9% 
de la deuda total y 18.1% del PIB. El saldo de la deuda 
externa ascendió a US$6,780.1 millones que representa 
62.1% del saldo total y 29.6% del PIB.

Programa Macroeconómico 2018

Perspectivas Economía Internacional2 

En 2018 se pronostica una expansión del producto mundial 
de 3.9%, explicado especialmente por el fortalecimiento de 
las economías avanzadas, primordialmente de los Estados 
Unidos de América (EUA) sustentado por la aprobación 
de la reforma tributaria y correspondiente estímulo fiscal, 
que incidiría en un mayor consumo e inversión del sector 
privado, aunado al aumento esperado de la demanda externa.

Latinoamérica se espera continúe con la recuperación 
iniciada en 2017, derivado de mejores resultados en 
Brasil y México. Por su parte, Centroamérica registraría 
un desempeño moderado respaldado por el impulso de la 
economía estadounidense.

Perspectivas de la Economía Nacional
La economía hondureña registraría en 2018 un crecimiento 
entre 3.8% y 4.2%, explicado por la evolución positiva de 
las actividades de Intermediación Financiera; Industria 

1 Este monto incluye los US$700 millones del Bono Soberano que se adquirieron en enero 
de 2017, los cuales fueron trasladados a la ENEE en las mismas condiciones financieras. 
2 Según WEO, enero 2018.
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Manufacturera; Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura 
y Pesca; Comunicaciones; Comercio y Construcción. Por 
el enfoque del gasto, la evolución estaría impulsada por el 
comportamiento positivo del consumo privado; así como de 
la inversión pública y privada.

Se prevé que la inflación se mantenga dentro del rango de 
4.0% ± 1.0 pp, acorde con la evolución de las variables 
económicas internas y externas relevantes, principalmente el 
precio de los combustibles, energía y alimentos.

Declaración de Principios de Política Fiscal 

Lineamientos de Política Económica
a. Afianzar el crecimiento económico por encima de 

su tendencia de largo plazo, teniendo como base 
la formación bruta de capital y un aumento en la 
productividad.

b. Priorizar y mantener la estabilidad macroeconómica.
c. Priorizar la Inclusión Social y la reducción de la 

brecha de los indicadores sociales.
d. Reducir la brecha de infraestructura a través de un 

sistema simplificado, transparente y efectivo de 
ejecución de proyectos de inversión. 

Lineamientos de Política Fiscal
a. Resguardar el compromiso con la sostenibilidad 

fiscal para generar espacios que permitan una 
reducción paulatina de la deuda pública, aumentar el 
gasto social y reducir la brecha de infraestructura.

b. Impulsar un programa de inversión pública sobre 
la base de una perspectiva de mediano plazo que 
contemple las mejoras en la eficiencia y los costos 
posteriores de mantenimiento. 

c. Asegura la sostenibilidad de los ingresos tributarios 
sin aumentar ni crear nuevos impuestos. 

d. Mejorar una gestión de activos y pasivos públicos 
que contemple el análisis de los riesgos fiscales.

e. Hacer más eficiente y predecible el gasto del Sector 
Público No Financiero. 

Perspectivas Fiscales 2018 – 2019

Proyección 2018 y Perspectivas 2019
Según lo establecido en la LRF el déficit del SPNF será de 

1.2% y 1.0% del PIB para 2018 y 2019, respectivamente. 
Para lo que se requiere que el déficit de la AC sea de 3.2% 
del PIB en 2018 y de 3.3% del PIB en 2019.

Para alcanzar dicho déficit del SPNF se destacan las metas 
propuestas para los principales Organismos Descentralizados:

a. IHSS superávit de 0.9% del PIB; a través de medidas 
de reestructuración. 

b. Institutos Públicos de Pensión y Jubilación: 
superávit de 1.5% del PIB para 2018 y 2019.

c. Empresas Públicas No Financieras: déficit de 0.4% 
y 0.2% del PIB para 2018 y 2019, por reformas 
implementadas en la gobernanza y en la estrategia 
para el fortalecimiento financiero.

d. Resto del SPNF: superávit de 0.1% del PIB para 
2018 y 2019.

Metas Fiscales 2018-2022

Déficit Fiscal del SPNF por niveles de Gobierno: Mejora de 
las cuentas fiscales, por las medidas adoptadas para mantener 
la estabilidad macroeconómica y una buena calificación 
crediticia. El déficit de 2020 y 2021 serían menores al techo 
establecido en la LRF, creando espacios fiscales para la 
sostenibilidad de la deuda pública.

Variación del Gasto Corriente: el crecimiento promedio 
que deberá tener el gasto corriente en el período 2019–2022 
será de 7.7%.

Atrasos de Pagos: no podrán ser en ningún caso superior al 
0.5% del PIB en términos nominales.

Marco Macroeconómico 2019-2022
Se proyecta para este período un crecimiento promedio del 
PIB de 4.3%, una inflación en un rango de 4.0% ±1.0 pp, 
déficit en cuenta corriente de la Balanza de Pagos de 4.2% 
del PIB, depósitos en el sistema bancario con un incremento 
promedio de 11.3% y en el crédito al sector privado de 11.0%.

Estrategia Fiscal 2019 y de Mediano Plazo

Estrategia Fiscal de la Administración Central

Proyección de Ingresos de Mediano Plazo, se espera:
§  Mantener una presión tributaria alrededor de 17.5% a 

finales del 2022.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



11

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 27 DE ABRIL DEL 2018      No. 34,626

§ Los ingresos tributarios, principal fuente de recursos de  
la AC, se mantendrían en promedio en 17.7% del PIB, 
mientras que los Ingresos no Tributarios serían de 0.9% 
del PIB.

§  Las recaudaciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
para el período 2019-2022 alcanzarían 5.5% del PIB y 
del Impuesto Sobre Ventas (ISV) 7.2% del PIB.

Proyección de Gastos de Mediano Plazo 2019-2022
§  La meta es un gasto promedio de 22.6% del PIB, en el 

período 2019-2022.
§  Reducir la proporción del Gasto Total Neto de la AC 

sobre el PIB, al pasar de 22.8% en 2019 a 22.2% en 
2022.

§  Destinar un 61.3% del gasto al funcionamiento, 
mantenimiento, abastecimiento de insumos; 12.9% 
para el pago de intereses de la deuda y 25.8% para el 
gasto de capital.

§  Se estima que el gasto de capital se mantenga en 
promedio en 5.8% del PIB, que incluyen las inversiones 
bajo el esquema de Asociación Público Privada (APP).

Financiamiento 2018-2022

Sector Público No Financiero
• En 2017 se destaca el cambio en la composición de 

financiamiento interno por externo. Contratación de 
recursos con fuentes externas por L28,134.0 millones 
(5.2% del PIB), influenciada por la colocación del 
Bono Soberano, compensado con la reducción del 
financiamiento interno por L17,611.6 millones (3.3% 
del PIB).

• Para 2018-2022 se espera menor dependencia de 
financiamiento externo en comparación con 2017.

Empresas Públicas No Financieras (EPNF)
• El déficit en 2018 y 2019 de las EPNF se pronostica 

que será financiado en su mayoría por recursos 
externos. En 2017 fue asistido con financiamiento 
externo equivalente a 0.4% del PIB. Para 2018 se tiene 
programado un endeudamiento con fuentes externas de 

0.3% e internas de 0.1%, ambos como porcentaje del 
PIB.

• La ENEE para cubrir el déficit operativo de 2018 re-
quiere L3,464.5 millones (0.6% del PIB), que se espera 
financiar con recursos externos en L2,215.7 millones 
(0.4% del PIB y contratado en su mayoría con el Banco 
Industrial y Comercial de China) dirigidos a la cons-
trucción de la represa Hidroeléctrica Patuca e interno 
por L1,248.8 millones (0.2% del PIB). Para 2019 se es-
tima un menor financiamiento al situarse en L2,324.3 
millones (0.4% del PIB), cubierto en un 75.3% con 
fuentes externas (0.3% del PIB).

Institutos de Previsión Social y de Pensiones Públicos
Se pronostica un superávit promedio del 2.4% del PIB 
(entre 2018 y 2022), manteniendo la misma composición 
de su portafolio de inversiones (capitales destinados a la 
adquisición de títulos valores gubernamentales, así como la 
inversión en el sistema bancario comercial (adquisición de 
certificados de depósitos y depósitos en cuentas de ahorro). 

Administración Central
§ Para 2018 el Financiamiento Neto de la AC ascendería 

a L18,344.6 millones (3.2% del PIB) y en 2019 a 
L20,749.0 millones (3.3% del PIB).

§ Para 2020-2022 se prevé que el crédito provenga 
fundamentalmente de fuentes internas (por colocación 
neta de títulos valores principalmente a los IPP y 
en menor medida al Sistema Financiero, aunado al 
financiamiento a través de los proyectos APP). 

§ Como proporción del PIB se anticipa que los flujos 
financieros con los sectores internos se sitúen para 2020, 
2021 y 2022 en 2.4%, 1.8% y 2.8%, en su orden. Por 
su parte, los recursos de fuentes externas se cuantifican 
en 0.9% a 2020; para 2021 se prevé un incremento en 
la adquisición de recursos quedando en 1.4% y una 
reducción en 2022 representando 0.3%.

§ El Programa de Inversión Pública (PIP) plurianual 
2018-2022 será financiado por fuentes nacionales 
en 46% (L77,240.4 millones), y el 34% (L57,854.0 
millones) por fondos externos.
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Análisis de Sostenibilidad de la Deuda (ASD)
Para el ASD de Honduras, se utiliza la metodología 

definida por el FMI y el BM, incorporando todo el SPNF y 

supuestos para las proyecciones hasta 2038 de las variables 

macroeconómicas (crecimiento del PIB, tasas de interés y 

balance global del SPNF, entre otros) considerando factores 

de riesgos relacionados con la percepción del mercado, la 

madurez de la deuda, composición de la deuda por moneda 

y tipo de acreedor, tipo de cambio, disponibilidad de activos 

líquidos. Para el seguimiento de este análisis se utilizan tres 

indicadores de solvencia y dos de liquidez; estos indicadores 

poseen umbrales que permiten identificar riesgos de 

insostenibilidad de deuda. 

Dado los resultados de este ASD se puede concluir que el 

riesgo evidenciado en la sostenibilidad de la deuda externa 

para Honduras es bajo, en vista que todos los indicadores de 

solvencia y liquidez se encuentran por debajo de los umbra-
les establecidos en la metodología utilizada.

Riesgos Fiscales
La LRF en su Artículo 25 establece el mandato de identificar, 
valorar y evaluar los riesgos fiscales; asimismo, en 2019 se 
deberá presentar el informe de riesgos incluyendo los planes 
de mitigación de los mismos. En adopción a la medida antes 
citada para 2018 se finalizará la metodología de valoración 
y cuantificación de tres riesgos: a) los provenientes de APP; 
b) avales y garantías otorgadas; y, c) demandas contra el Es-
tado.

Conclusión
El MMFMP 2019-2022 muestra una trayectoria descendente 
de déficits fiscales para el mediano y largo plazo que tendrán 
una incidencia favorable en la reducción del valor actual de 
la deuda como porcentaje del PIB; asimismo, está en línea 
con los objetivos previstos en la LRF y en consonancia con 
las proyecciones contempladas en el Programa Monetario 
(PM) 2018-2019. Por lo anterior, el MMFMP 2019-2022 
es compatible con las previsiones de Balanza de Pagos, 

Reservas Internacionales Netas y con las medidas de política 

monetaria, crediticia y cambiaria previstas por la Autoridad 

Monetaria.

3.    Situación Macroeconómica 2017  

3.1 Evolución del Contexto Internacional

Según las últimas estimaciones del FMI en su informe de 

Perspectivas de la Economía Mundial (WEO por sus siglas 

en inglés, actualizado a enero de 2018), la economía mundial 
creció 3.7% durante 2017 (3.2% en 2016), influenciado por 
el mejor desempeño de las economías avanzadas (2.3%) 
y las economías de mercados emergentes y en desarrollo 
(4.7%). El repunte de la economía mundial es producto 
del dinamismo de la demanda global, un mayor comercio 
internacional y un incremento de la inversión.    

3.2 Economías Avanzadas y Emergentes

Los EUA presentaron un crecimiento económico de 2.3% 
(1.7% en 2016), impulsado por el aumento en el gasto de los 
hogares y del gobierno, en la inversión privada y pública, así 
como en las exportaciones. Por su parte, la Zona Euro creció 
en 2.4% durante 2017 (1.8% en 2016), sustentado por la 
aceleración de las exportaciones y el aumento de la demanda 
interna, el cual fue apoyado por condiciones financieras 
favorables.

3.3 Economías Emergentes y en Desarrollo

Por su parte, la evolución favorable de los mercados 
emergentes y en desarrollo fue producto del aumento 
del comercio internacional, respaldado por un repunte 
de la inversión y una mayor producción manufacturera 
en Asia derivado del lanzamiento de nuevos modelos de 
teléfonos inteligentes. Cabe mencionar, que las economías 
latinoamericanas y del caribe pasaron de una caída de 0.7% 
en 2016, a un crecimiento de 1.3% en 2017, resultado del 
fortalecimiento de la demanda estadounidense que afecta 
positivamente, especialmente, a la economía mexicana, 
aunado a la consolidación de la recuperación de Brasil y 
los efectos favorables del alza de los precios de las materias 
primas.
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3.4 Contexto Económico Nacional 2017

3.4.1 Sector Real

Durante 2017, la economía hondureña registró un 
crecimiento de 4.8%, superior al observado en 2016, 
ubicándose por encima del rango previsto en la Revisión del 
Programa Monetario (PM) 2017-2018 (3.7% - 4.1%). Las 
actividades económicas que contribuyeron al crecimiento 
fueron: Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca; 
Intermediación Financiera; Industria Manufacturera; 
Comunicaciones; Comercio y Construcción. En tanto, por el 
enfoque del gasto, destacó la evolución positiva del consumo 
privado, así como la inversión pública y privada

Desde la perspectiva de la Demanda Global, se observó un aumento de 5.0% (1.8% en 2016), atribuido a la demanda interna 
(4.7%), principalmente por mayor inversión y consumo privado; por su parte, la demanda externa alcanzó una variación de 
5.6%, dadas las mayores exportaciones de productos agroindustriales (café, camarón y aceite de palma).
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Por componentes de la demanda interna, el consumo final 
creció 4.3% (4.3% en 2016), impulsado principalmente por 
el gasto de consumo final privado 4.7% (4.2% en 2016), 
derivado del mayor ingreso disponible de los hogares, 
vinculado a las remesas familiares, alza en los precios 
internacionales del café y en el salario mínimo; por su parte, 
el gasto del Gobierno aumentó 1.9% (5.1% en 2016), por 
mayores compras de bienes y servicios.

La formación bruta de capital denotó recuperación al 
registrar 7.5% (-6.8% en 2016), la cual es explicada por: 
a) adquisición de maquinaria y equipo para la industria, la 
agricultura y el transporte; b) desarrollo de proyectos de 
energía renovable; c) construcción privada -edificaciones 
residenciales y comerciales-; y pública -proyectos de 
desarrollo de nuevas obras y rehabilitación de carreteras 
calles y caminos.

Asimismo, el aumento de la demanda externa (5.6%) fue 
resultado del mayor volumen exportado de café, camarón y 
aceite de palma.

Por su parte, la Oferta Global mostró una variación de 5.0% 
(1.8% en 2016), influenciada por la producción interna de 
bienes y servicios (4.8%); en tanto, se registró un incremento 
de 5.3% en las importaciones de bienes y servicios.

En la producción interna se destaca el desempeño favorable 
de la Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca 
de 10.7% (4.6% en 2016), atribuido a las condiciones 
climatológicas favorables y mejores prácticas agrícolas que 

permitieron aumentar la producción de café, palma africana 
y camarón cultivado.

La Intermediación Financiera denotó un crecimiento de 
7.6% (9.0% en 2016) especialmente por el aumento en los 
ingresos por intereses netos derivados de los préstamos al 
comercio, servicios y propiedad raíz, así como de los servi-
cios bancarios prestados. De igual forma, contribuyó el dina-
mismo de la actividad de Seguros, producto del aumento en 
los ingresos por primas.

El comportamiento de la Industria Manufacturera registró 
un incremento de 4.0% (2.9% en 2016), por la elaboración 
de alimentos y bebidas, asociado tanto a la demanda interna 
como externa; fabricación de cemento y hormigón, vincu-
lado al dinamismo de la construcción; e, Industria metálica 
básica.
 
La variación en la actividad Comunicaciones fue 4.0% (3.8% 
en 2016), resultado del desempeño de la telefonía móvil, fa-
vorecido por las inversiones realizadas en tecnología (red 4G 
LTE “Long Term Evolution”); así como por mayor número 
de suscriptores. El Comercio aumentó 3.8% (3.4% en 2016), 
producto del alza en la comercialización de bienes para aten-
der la demanda interna y externa. 

La Construcción creció 7.8% (6.4% en 2016), debido prin-
cipalmente a la ejecución de obras públicas, destacando los 
proyectos de infraestructura vial como ser: los corredores lo-
gísticos, turístico, agrícola y lenca y obras de alivio vial en 
Tegucigalpa y San Pedro Sula. En cuanto a la construcción 
privada, ésta fue determinada por la realización de proyectos 
residenciales motivado en parte por la continuidad del pro-
grama gubernamental de Vivienda Para una Vida Mejor; así 
como por mayores obras comerciales y de servicios.
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3.4.2 Sector Externo

Al cierre de 2017, el déficit de cuenta corriente de Balanza 

de Pagos fue de US$380.1 millones, menor en US$206.9 

millones a lo registrado el año previo, (1.7% del PIB). Di-

cho comportamiento es explicado por el incremento en las 

exportaciones y el flujo de remesas familiares. 

Las exportaciones FOB de mercancías generales ascendie-

ron a US$4,464.1 millones, presentando un crecimiento en 

relación a 2016 de 17.7%, debido al aumento de envíos de 

bienes: café (US$404.7 millones, 44.3%),  aceite de palma 

(US$97.1 millones, 29.5%), camarones (US$53.1 millo-

nes, 24.6%) y papel y cartón (US$20.6 millones, 28.5%). 

Las importaciones CIF de mercancías generales se situaron en US$9,684.4 millones, superiores en 8.7% a las registradas 

al cierre de 2016, debido a las mayores adquisiciones de materias primas y productos intermedios por US$266.8 millones, 

principalmente los bienes para la industria, de los cuales destacan productos laminados, planos de hierro (bobinas galva-

nizadas) y rollo de papel y cartón kraft.

Aunado a lo anterior, las compras de combustibles y lubricantes fueron mayores en US$231.7 millones, al pasar de 

US$1,171.0 millones en 2016 a US$1,402.7 millones en 2017; principalmente por el incremento en el precio de 23.9%.  

Las remesas familiares corrientes experimentaron un 

incremento de US$457.9 millones (11.9%), alcanzando 

un monto de US$4,305.3 millones, debido en parte a la 

reducción del desempleo latino en los EUA, de donde 

proviene la mayoría de estos flujos de divisas. 
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Al finalizar el 2017, la cuenta financiera de la balanza de pagos presentó entradas netas por US$1,572.1 millones, superior en 
US$914.1 millones al flujo observado en 2016. 

Este resultado estuvo determinado por el comportamiento de las entradas de capitales, en las categorías de Inversión de Car-
tera explicado por la emisión de títulos de deuda en el mercado internacional por parte del Gobierno (US$700.0 millones) e 
Inversión Directa que en conjunto sumaron US$1,789.7 millones, lo que fue contrarrestado parcialmente por salidas netas de 
la Otra Inversión por US$217.6 millones.

Producto de las transacciones antes descritas, la balanza de pagos durante 2017 reflejó una ganancia de Activos de Reserva Lí-
quidos Oficiales de US$883.8 millones, permitiendo alcanzar una cobertura de 5.3 meses de importación de bienes y servicios.

3.4.3 Precios
En diciembre de 2017, la variación interanual del IPC se 
situó en 4.7% (3.3% en el año previo), ubicada dentro del 
rango de tolerancia establecido en la Revisión del PM 2017-
2018, para ese año (4.0% ± 1.0 pp).

Las presiones sobre el nivel general de precios las ejercieron 
los precios de los alimentos industrializados y perecederos, 
combustibles de uso doméstico y vehicular en el mercado 
interno y el suministro de electricidad y agua potable. 

Los rubros que contribuyeron más a la inflación interanual fueron:

1. Alimentos y Bebidas no Alcohólicas con 1.1 pp, resultado del alza en el precio de algunas frutas y verduras, alimentos 
industrializados y bebidas carbonatadas;

2. Alojamiento, Agua, Electricidad, Gas y otros Combustibles con 1.0 pp, vinculado al aumento de precios en los combusti-
bles de uso doméstico (gas LPG y querosén), suministros de agua y electricidad en vivienda y en las tarifas de alquiler de 
vivienda; 

3. Transporte con 0.4 pp, asociado principalmente al encarecimiento de los precios de los combustibles de uso vehicular, 
vehículos y su mantenimiento y el transporte aéreo internacional de pasajeros; 

4. Cuidado Personal con 0.4 pp, resultado de mayores precios de los productos de higiene y cuidado personal; y,
5. “Hoteles, Cafeterías y Restaurantes” con 0.3 pp, derivado del incremento de precio en los alimentos preparados en restau-

rantes y las tarifas de alojamiento en hoteles.

3.4.4 Sector Monetario
Durante 2017, el BCH continuó fortaleciendo el marco operacional de la política monetaria con el propósito de mejorar el 
mecanismo de transmisión centrado en la estabilidad interna de precios. 

En línea con lo anterior, el BCH continuó utilizando la TPM como referencia de su postura de política monetaria para el resto 
de tasas de interés del mercado de dinero doméstico.

En este sentido, la Autoridad Monetaria mantuvo el nivel de la TPM en 5.5%, considerando la evolución de los niveles de 
precios internos, expectativas de los agentes económicos y los pronósticos de inflación que se mantuvieron dentro del rango 
de tolerancia establecido por el BCH, pese al mayor crecimiento económico, dado que éste se derivó en parte del incremento 
en las exportaciones de bienes y servicios, por lo que no generó presiones en los precios internos por encima de lo previsto.
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De acuerdo a las condiciones de liquidez que caracterizan al sistema financiero nacional, se observa que los bancos comer-

ciales continuaron invirtiendo parte de sus recursos en instrumentos de corto plazo; es así que, durante 2017 se registró una 

adjudicación promedio diaria de alrededor de L6,500.0 millones en la subasta de Letras del BCH (LBCH) a un día plazo, si-

milar al registrado el año previo. Cabe destacar que, la evolución de los montos invertidos durante el año responde a un patrón 

estacional.

Asimismo, el BCH en 2017 continuó ofreciendo las ventanillas de Facilidades Permanentes de Inversión y Facilidades Perma-

nentes de Crédito, las subastas diarias y estructurales de Letras y Bonos del BCH. 

Por otra parte, el crédito otorgado por las OSD al sector pri-

vado reflejó un crecimiento de 9.4% al cierre de 2017, des-

tinado básicamente a las actividades de comercio, servicios, 

propiedad raíz, consumo e industria; mientras, los depósi-

tos del sector privado en las OSD reflejaron un aumento de 

11.5% en diciembre del mismo año, impulsado por la evo-

lución favorable de la actividad económica, así como por el 

mayor ingreso de divisas provenientes de las exportaciones, 

remesas familiares y la colocación del Bono Soberano.    
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Los resultados del balance del SPNF al término del 2017, muestran que la disciplina fiscal que se ha venido implementando 

durante los últimos cuatro años continúa dando resultados notables, particularmente en lo que concierne al afianzamiento de 

la perspectiva de mediano plazo de las finanzas públicas que ha contribuido a cimentar la credibilidad del Gobierno con el 

compromiso de la sostenibilidad fiscal y la reducción del riesgo soberano. 

Los datos registrados al final del año muestran un déficit de L4,431.1 millones, equivalentes a 0.8% del PIB. Este resultado, 

menor en 0.7 pp del PIB con relación al 1.5% del PIB previsto en la LRF, obedece al fiel cumplimiento de las Reglas 

Macrofiscales y las acciones emprendidas para cumplirlas en materia del control del gasto corriente. 

Las medidas implementadas en materia de ingresos y gastos en la AC y en las Empresas Públicas (EP) marcaron la pauta en 

estos resultados. En efecto, el déficit de la AC alcanzó un monto de L14,772.0 millones correspondiente al 2.7% del PIB menor 

en 0.8 pp del PIB con relación a lo previsto en el MMFMP 2018-2021. Por su parte, las EP registraron un déficit de 0.4% del 

PIB menor a lo proyectado en 0.1 pp del PIB.
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4.1.1 Institutos de Previsión y Seguridad Social
a.   Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)

Las acciones tomadas a partir del 2013 para mejorar la gestión de las finanzas del IHSS mediante una Junta Interventora, 
continúan produciendo resultados favorables. La intervención efectuada, ha permitido a lo largo de estos últimos cuatro años, 
fortalecer su posición financiera sin abandonar los servicios prioritarios y sentar las bases para su sostenibilidad en el largo 
plazo. El balance al cierre del 2017, reflejó un superávit de L4,577.7 millones equivalente a 0.8% del PIB, igual que el período 
anterior; no obstante, este resultado muestra un mejor desempeño que el 2016, el cual se ve reflejado en un crecimiento de 
37.9%, respectivamente.
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Con respecto a la comparación del cierre fiscal del año 2017 y la proyección del marco macro fiscal de mediano plazo, se puede 
apreciar que el balance global aumento en 0.1 pp del PIB, esto debido a un crecimiento no pronosticado de los ingresos por 
contribuciones tanto de las aportaciones patronales y las cotizaciones individuales del IHSS.

Las tasas de aportación para los tres regímenes del IHSS: a) enfermedad y maternidad, b) invalidez, vejez; y, c) muerte y ries-
gos profesionales se mantuvo invariable durante el 2017, tanto para el trabajador como para el patrono, igual que la edad de 
retiro, tanto para hombres como para mujeres.

a.1. Ingresos
Para el 2017 se presenta un aumento de 10.0% en los ingresos por cotización lo que refleja el esfuerzo de la Comisión 
Interventora para sanear a la entidad y la credibilidad que ha generado este proceso de reforma, en dicho año las aportaciones 
que realizan los trabajadores, patronos y el Estado representan alrededor de 82.3% de los ingresos que obtiene el IHSS; 
por su parte, el 14.0% de los ingresos del IHSS en 2017 provienen principalmente de los rendimientos de las inversiones 
financieras, en moneda nacional y extranjera, de corto y largo plazo que mantiene esta institución en forma de depósitos en la 
banca privada, bonos de Gobierno y otros financiamientos. Otro de los conceptos registrados en este renglón se refiere a las 
transferencias recibidas por parte de la AC y otros alrededor de 4%.

a.2 Gastos

En lo que respecta a los gastos, el gasto corriente aumentó en 9.7% con relación al 2016; sin embargo, el gasto salarial se ha 
mantenido bajo control con una tasa de crecimiento del 3.4% por debajo de la tasa de inflación. Por otra parte, los beneficios 
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que otorga el IHSS a sus afiliados a través de sus tres regímenes antes mencionados mostraron en conjunto un aumento del 
20.0% en el período, el cual se ve reflejado en el rubro de las transferencias corrientes.

b. Institutos Públicos de Jubilación y Pensión (INJUPEMP, INPREMA, IPM e INPREUNAH)

El balance de los institutos públicos de jubilación y pensión cerró durante el 2017 con un superávit de L7,934.6 millones, 
equivalente al 1.5% el PIB. La incorporación de INPREUNAH en el análisis de este año significó para el resultado global, una 
contribución de L587.3 millones, los cuales compensaron la disminución del superávit del resto de las instituciones de pensión 
en 4.0 pp del PIB que significó el mismo superávit de esta categoría de instituciones al comparar con el 2016.

Con respecto a la comparación del cierre fiscal del 2017 y la proyección del MMFMP, se puede apreciar que el balance global 
de los institutos públicos de pensión se mantuvo en línea en 1.5 % del PIB, debido a que se logró una compensación neta 
entre el incremento en los ingresos por contribuciones, tanto de las aportaciones patronales y las cotizaciones individuales y el 
incremento en las transferencias corrientes.

b.1.   Ingresos

En lo concerniente a los ingresos, estos aumentaron en 15.7%, de los cuales los aportes incrementaron en 21.0% debido a un 
mayor número de afiliados principalmente en INPREMA e INJUPEMP. De igual manera, se reflejaron alzas en los parámetros 
de cotización en INJUPEMP, tanto en la patronal como en la individual, al pasar de 7.0% a 7.5% en la individual y en la pa-
tronal se modificó de 12.5% a 13.5%. Paralelamente, los ingresos provenientes de intereses y dividendos tuvieron un aumento 
de L537.7 millones como resultado neto de una combinación entre mayores colocaciones en préstamos y menores inversiones 
en títulos valores debido a tasas de interés menos favorables en el mercado.

b.2. Gastos

Los gastos totales ascendieron a L11,147.8 millones, cifra superior en L2,359.8 millones con relación al 2016, determinado por 
el aumento de L2,231.3 millones en las transferencias corrientes. Estas transferencias estuvieron influenciadas primordialmente 
por el aumento del pago de los derechos laborales y prestaciones sociales entregadas a los afiliados por el IPM; esto como 
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parte del proceso de depuración al que estuvo sometida 
tal institución. Adicionalmente, el INPREMA registró un 
incremento de L220.1 millones en este renglón en diciembre 
de 2017, como consecuencia del pago al IHSS para cubrir a 
los afiliados del sector magisterial en materia de salud.

Los gastos de funcionamiento de los institutos públicos de 
jubilación y pensión en 2017 representaron un 6.7% del 
total de los gastos. Este indicador se mantuvo constante en 
0.1% del PIB con respecto a 2016, resultado de la política 
que se ha venido implementando para mejorar la calidad 
de los servicios a sus afiliados, lo que produjo una mayor 
adquisición de bienes y servicios. 

En lo que respecta a la concesión neta de préstamos 
(colocación-recuperación), aunque es un indicador que 
según la metodología MEFP (Manual de Estadísticas de las 
Finanzas Públicas 2001 del FMI) es un parámetro que es 
parte del financiamiento y debe ser registrado bajo la línea. 
Tal indicador registró L1,247.8 millones al cierre fiscal 
de 2017, mostrando una reducción de L1,740.9 millones 
en comparación al 2016, evidenciando la buena gestión 
en cuanto al renglón de la recuperación de préstamos; no 
obstante, el monto de la concesión neta de los institutos de 
pensión superó en L176.8 millones la meta acordada con el 
FMI.

Para lograr un mayor control en los montos de la cartera 
de préstamos de los institutos de pensión y evitar las 
repercusiones negativas que pudieran desencadenar el 
repunte del indicador de la concesión neta de préstamos 
sobre los recursos de tales institutos, se ha dictaminado en 
las disposiciones presupuestarias 2018 mediante Decreto 
Legislativo No.141-2017, Artículo 145 lo siguiente: “para 
el presente ejercicio fiscal, los institutos de previsión, 
INPREMA, INJUPEMP, INPREUNAH e IPM, deberán 

obtener una concesión neta de préstamos igual o menor a 
cero, es decir que los otorgamientos de préstamos deberán 
ser igual o menor al monto de la recuperación de los mismos, 
esta disposición aplicará al IHSS en caso que este instituto 
sea autorizado para el otorgamiento de préstamos a sus 
afiliados”.

b.3. Situación actuarial

Respecto al equilibrio actuarial del sistema de previsión 
público, que indica la capacidad de estos institutos para 
cumplir en el largo plazo con las obligaciones contraídas a 
sus afiliados; se puede afirmar que los efectos de las reformas 
de la ley del INPREMA y el INJUPEMP (las cuales se dieron 
en 2011 y 2014, respectivamente), se han visto reflejadas en 
incrementos significativos de los ingresos vía cotización tanto 
individual como patronal e incrementos en los rendimientos 
de los distintos instrumentos financieros, permitiendo todo 
esto reducir la brecha entre ingresos y gastos de los institutos 
de pensión y de esta manera amortiguar el déficit actuarial 
histórico de los institutos de pensión.

Sin embargo, en el caso del INJUPEMP en la reforma de 
2014 se agregaron beneficios adicionales, de no tomarse 
ninguna medida, esto provocaría problemas actuariales 
futuros, a pesar que el flujo anual sea superavitario.

4.1.2 Empresas Públicas No Financieras

Estas empresas generan una oferta de bienes y servicios 
importantes para la sociedad en el sector de energía eléctrica, 
telecomunicaciones, servicio de agua potable, servicios 
portuarios, manejo de reservas estratégicas para apoyo a 
la seguridad alimentaria de la población, acceso a bienes 
básicos y transporte, entre otros; siendo estos elementos los 
que inciden en la competitividad del país y dinamismo de la 
economía.UDI-D
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Las Empresas Públicas no Financieras muestran un déficit para el cierre de 2017 de L2,153.7 millones (0.4% del PIB), mayor 
al observado en 2016, que fue de L691.3 millones (0.1% del PIB), aunque este resultado global es determinado por las cuatro 
empresas principales (ENEE, HONDUTEL, ENP y SANAA).

a. Empresa Nacional de Energía Eléctrica - ENEE

La ENEE es una institución clave en la contribución a la producción nacional, a través de la generación, trasmisión y distribución, 
contribuyendo de esa forma a mejorar los niveles de inversión y consumo. En el 2017 la ENEE generó ingresos por 4.6% del 
PIB, mayor en 0.3 pp al observado en 2016, la venta de bienes y servicios es lo que contribuyó principalmente al crecimiento 
de los ingresos, pasando de 4.1% del PIB en el 2016 a 4.5% del PIB en 2017. Este resultado se debe primordialmente al 
crecimiento del precio del megavatio que en promedio fue de L3.6 en 2017 (L3.2 en 2016), mayor consumo y mayor número 
de abonados.

El déficit de la ENEE en 2017 fue de L3,231.6 millones (L1,657.6 millones en 2016) equivalente a 0.6% del PIB (0.3% en 
2016), explicado primordialmente por el crecimiento de 0.5% del PIB en los gastos de operación. Este aumento en los gastos 
se debe al pago de US$10.5 millones a la Empresa Energía Honduras, por los servicios para mejorar la distribución, trasmisión 
y crear un sistema eléctrico nacional eficiente y de esta manera reducir las pérdidas.

Con respecto al MMFMP 2018-2021, aunque se refleja un déficit igual al observado en 2017, los ingresos y los gastos son 
menores a los que se tenían previstos. Por su parte, los ingresos disminuyeron debido a que no se realizaron los ajustes tarifarios 
que estaban planificados; y por otra parte, los gastos disminuyeron gracias a la menor compra de energía (L2,538.2 millones 
menos respecto a lo programado) debido a la mayor utilización de energía hidroeléctrica (L1,856.6 millones) en relación a lo 
proyectado (L1,501.7 millones), cuyo costo es mucho más bajo que la energía generada por otras fuentes.
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a.1.     Ingresos

La energía generada en 2017 fue de 8,800.2 Gigavatios (GWh) y la vendida por la ENEE fue de 6,176.7 GWh, esto refleja una 
pérdida de 2,623.5 GWh, que representa un 28.8% de pérdida de energía, mostrando una reducción en las pérdidas técnicas 
y no técnicas alrededor de 4%.

Las pérdidas de energía no deberían superar el 15% que es el nivel recuperable según los estándares internacionales; sin 
embargo, aunque las pérdidas hayan disminuido en 2017, estas constituyen el principal elemento que explica el elevado 
déficit y la consecuente fragilidad financiera de la empresa cuya solución se ha venido manejando a través de un plan de 
fortalecimiento institucional y financiero que incluye la contratación de una empresa privada para la reducción de dichas 
pérdidas.

Los ingresos por venta de energía en 2017 mostraron un aumento de 19.3% con respecto al 2016. Dos razones explican este 
cambio positivo; en primer lugar, un incremento de 71,455 en el número de abonados y en segundo lugar, el aumento en el 
precio del bunker, el cual cerró en US$55.0 por barril, mayor en US$15.7 respecto al 2016, lo cual se reflejó en el ajuste por 
combustible aplicado en las tarifas. 

En 2017, los sectores que reportaron mayor consumo energético fueron: el residencial, con 40% del total de GWh, aportando 
36% a la facturación total; el comercial consumió 27% de los GWh y contribuyó un 30% a la facturación y el sector industrial 
consumió el 22% de los GWh que representó el 21% de la factura. UDI-D
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a.2.   Gasto
La matriz energética refleja un crecimiento en el uso de energía proveniente de fuentes renovables, en línea con la política de 
generar energía limpia y reducir la dependencia de fuentes fósiles o no renovables. Estos resultados muestran una importante 
mejora, aumentando de 51.8% a 59.3% la participación de las fuentes renovables.

Dentro de los gastos de la ENEE, la compra de energía es el más representativo, con 73.9% del total de los gastos corrientes, 
menor en 6.7 pp respecto al 2016. El precio internacional del crudo mostró una tendencia a la baja en el primer semestre de 
2017 y experimentó un incremento en el segundo semestre. El bunker tuvo un precio promedio anual de US$47.7 por barril, 
produciendo un efecto negativo en el resultado financiero de la ENEE, por un mayor gasto operacional que no fue compensado 
por el aumento en los ingresos por la venta de energía.

32 
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27% de los GWh y contribuyó un 30% a la facturación y el sector industrial consumió el 
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Un aspecto importante de las finanzas de la ENEE es 
la situación de los atrasos en los pagos a las empresas de 
generación de energía térmica que en años anteriores, 
alcanzaba niveles significativos, presionando al alza el 
gasto por intereses, incrementando el déficit de la empresa; 
sin embargo, desde 2016 se vienen gestionando recursos 
financieros, con el propósito de no acumular nuevos atrasos, 
factor clave para conducir a la institución hacia una senda 
de sostenibilidad financiera, logrando la no acumulación de 
nueva deuda con dichas empresas.

Otro aspecto en el manejo del gasto, es la política salarial 
de la ENEE. Durante 2017 se reflejó el impacto anual de 
la reducción de planilla que la empresa logró en 2016, 
(aproximadamente de 2,417 a 2,099 empleados en los 
últimos 5 meses). Lo anterior, se tradujo en ahorro en el 
gasto de operación y mejora en la eficiencia.

a.3. Consolidación Financiera de la ENEE

Las medidas adoptadas a partir de 2013 con la aprobación 
de la Ley General de la Industria Eléctrica (LGIE) y la 
transformación de la ENEE de una empresa integrada 
verticalmente a una corporación con negocios desagregados 
de generación, transmisión y distribución, lo cual ha tenido 
un impacto positivo en el balance financiero de la ENEE. En 
efecto, el déficit pasó de 1.8% del PIB en 2013 a 0.6% del 
PIB al cierre de 2017.

El manejo de la gestión de la empresa durante 2017 permitió 
que no se acumularan atrasos mayores a 45 días en el pago 
de la factura a proveedores de energía y se continuó con las 
medidas de control sobre la masa salarial. Adicionalmente, 
el seguimiento de la implementación de los tres pilares que 
han constituido la estrategia del fortalecimiento financiero 
de la ENEE: i) reperfilamiento de la deuda, ii) reducción de 
las pérdidas y mejoras en la gestión comercial; y, iii) apertu-
ra del mercado eléctrico. 

1. Reperfilamiento de la deuda interna: Éste se llevó 
a cabo en 2016 y permitió la reprogramación del 
pago de intereses que en conjunto con las acciones 
adoptadas para mejorar los ingresos y racionalizar los 

gastos operacionales, han producido mejores índices 
financieros y un manejo del flujo de caja mucho más 
predecible. 

2. Reducción de las pérdidas y mejoras en la gestión 
comercial: Para cumplir con las metas de déficit fiscal 
estipuladas en la Ley de Responsabilidad Fiscal y las 
obligaciones financieras de largo plazo, el Gobierno se 
planteó el objetivo de reducir las pérdidas de la ENEE 
en 17 pp en un período de 7 años. La contratación de 
la Empresa Energía Honduras (EEH) bajo la modalidad 
de Alianza-Público Privada para la gestión comercial 
(medición, facturación y cobro) y la recuperación 
de pérdidas de distribución, está implementándose 
mediante acciones como las inversiones en las líneas de 
distribución, los cambios de medidores y otras acciones 
para reducir el robo y hurto de energía, entre otros. 

3. La apertura del mercado eléctrico: Siguiendo con lo 
estipulado en la LGIE, el Gobierno ha avanzado en 
la preparación de los reglamentos y normas técnicas 
específicas que contribuirán gradualmente en la apertura 
del referido mercado. Asimismo, los avances en el 
proceso de reformas han venido creando un ambiente y 
seguridad jurídica propicio para atraer la participación 
del sector privado en el sector de energía. 

Como parte de estos esfuerzos, se ha logrado la participación 
de inversión privada en generación y distribución de energía 
renovable. Asimismo, la regulación ha contribuido a sentar 
las bases para lograr exitosamente la renegociación de los 
contratos de energía eléctrica térmica.

Los trabajos futuros de la reforma se concentran en poner 
en operación el Sistema Eléctrico Nacional, el cual estará a 
cargo de una entidad que será designada como “Operador del 
Sistema”, que podrá ser entidad de capital público, privado 
o mixto, sin fines de lucro. Esta entidad administrará el 
mercado de oportunidad y coordinará la operación con el 
Mercado Eléctrico Regional (MER) y contará con capacidad 
técnica para el desempeño de las funciones que le asigne 
la LGIE y sus reglamentos, independiente de las empresas 
de generación, trasmisión, comercialización, distribución y 
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consumidores calificados del sistema eléctrico regional, incluyendo personal experimentado en la operación de sistemas y 
mercados eléctricos.

b. Empresa Hondureña de Telecomunicaciones - HONDUTEL

El 25 de diciembre de 2005, HONDUTEL pierde la exclusividad en la prestación del servicio de telefonía nacional e interna-
cional y a partir de ese momento pasó de ser la empresa más rentable del Estado, con excedentes superiores al 1.5% del PIB, 
a una entidad con recurrentes problemas financieros y con un rezago tecnológico que le impide competir con las empresas 
privadas que dominan el mercado de las telecomunicaciones. No obstante, en 2017 se continuó con la implementación de las 
políticas de un mejor manejo gerencial para estabilizar la posición financiera de la Empresa. 
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b.1.   Ingresos

La Empresa continúa enfrentando dificultades para contener 
la caída de los ingresos, en especial cuando no se han 
ejecutado nuevos proyectos de inversión que le permitan 
competir y adaptarse a las nuevas condiciones del mercado, 
por lo que no ha sido posible a partir de las posiciones y 
servicios actuales ampliar la presencia de HONDUTEL y 
expandir sus negocios en las áreas de mayor demanda de 
servicios de alta tecnología.

Para 2017, se registró una disminución de 9.8% en los 
ingresos, explicada por el deterioro de los servicios de 
telefonía nacional e internacional, lo cual es reflejo de la 
preferencia de los usuarios por la telefonía móvil y el uso de 
datos que provee el sector privado. 

En lo referente al negocio de internet de banda ancha, 
presenta un gran potencial de generación de ingresos para la 
empresa, por lo que se espera que en el mediano plazo esta 
situación sea aprovechada, lo que ofrecerá oportunidades 
para el fortalecimiento de HONDUTEL.

b.2. Gastos

Debido al poco espacio para la gestión de los ingresos, la 
empresa se ha centrado en adaptar los gastos a su realidad 
financiera y en 2017 sus gastos totales disminuyeron 16.7% 
respecto al 2016 y los gastos de operación en 2.8%.

El gasto de capital para 2017, alcanzó L23.7 millones; sin 
embargo, se deben diseñar nuevas estrategias de inversión y 
oferta de productos para su recuperación financiera; así como 
establecer alianzas con socios privados. Como resultado de 

su gestión ha logrado por cuarto año consecutivo reflejar un 
superávit, situándose en 2017 en L247.2 millones.

c. Empresa Nacional Portuaria – ENP

En los últimos años se ha observado que los ingresos 
operativos de la ENP han permitido cubrir los gastos de 
operación de la misma, obteniendo un margen positivo. 
Durante 2017 se registró un superávit de 0.1% del PIB.

En 2014 se entregó en concesión Puerto Cortés, a la 
empresa Filipina International Container Terminal Services 
Inc. (ICTSI), en el marco del proyecto de expansión y 
modernización; en virtud del respectivo contrato, los recursos 
captados por la ENP-Puerto Cortés son gestionados a través 
de un Fideicomiso. 

La disminución en el gasto de operación en 2017 fue de 
14.7%, que se explica por el mencionado esquema de 
concesión, que comprendió el traspaso de personal de la 
ENP al operador privado (ICTSI). 

En cuanto al proceso de modernización de la Terminal de 
Graneles de Puerto Cortés, en el marco de la APP, en 2015 
se realizó una inversión de aproximadamente US$45.0 
millones, que comprende la rehabilitación del muelle y la 
ampliación del mismo en 202 metros, con capacidad de 
atención de tres buques de manera simultánea y descarga de 
12,000 a 15,000 toneladas métricas diarias y almacenamiento 
de 60,000 toneladas métricas. Con este proyecto, el puerto 
contará con la infraestructura y equipo de punta que agilizará 
la prestación del servicio con el consecuente impacto en la 
mejora de la competitividad del país mediante las facilidades 
para el transporte de mercancías.
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d. Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA)

De acuerdo con la política de descentralización del Estado y con base en el Decreto Legislativo No.118-2013, el SANAA 
está en proceso de traspaso a las municipalidades, con lo cual se espera incrementar la cobertura y mejorar la calidad de este 
servicio.

En 2017, el SANAA presentó un superávit de L5.2 millones (déficit de L125.5 millones en 2016). El 84.4% de los gastos de 
operación son cubiertos por los ingresos por servicios prestados, pero continúa dependiendo de las transferencias de la AC 
para financiar sus gastos.

El gasto de capital disminuyó en L236.7 millones, pasando de L279.8 millones en 2016 a L43.1 millones en 2017. Entre los 
principales proyectos de inversión que realizó la Empresa en dicho período están: el suministro e instalación de tubería para 
ampliación y construcción de sistemas de agua potable y saneamiento en acueductos a nivel nacional (PROSAGUA), así como 
dos programas orientados a la construcción, rehabilitación y estudio de sistemas de agua potable y saneamiento urbano y rural, 
uno administrado por el BID y otro de apoyo presupuestario (PAPSAC).

4.1.3  Resto de Instituciones Descentralizadas y Municipalidades 

Al cierre de 2017, el resto de instituciones Descentralizadas del SPNF registraron un superávit de L990.7 millones que 
representó el 0.2% del PIB, contribuyendo de esta forma en superar las reglas cuantitativas de la LRF. En este resultado, el 
Resto de las Instituciones Descentralizadas registraron un superávit equivalente a 0.2% del PIB, compensando de esta forma 
el déficit de 0.2% del PIB registrado en las municipalidades.
    

4.2 Administración Central 

Al cierre de 2017 la AC registró un déficit global de L14,772.0 millones, lo que equivale a 2.7% del PIB. Este resultado, que es 
menor en 0.1 pp respecto al observado durante 2016 (2.8% del PIB), es consistente con el compromiso que tiene el Gobierno 
de Honduras de garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas para afianzar la estabilidad macroeconómica.
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El déficit global observado para la Administración Central en 2017 se explica por dos factores: 

i. Un incremento en los ingresos totales de 10.9%, al pasar de L99,388.6 millones en 2016 a L110,174.6 millones en 2017. 
Esto fue debido a una mayor presencia fiscal del Servicio de Administración de Rentas (SAR) y al dinamismo mostrado 
por la actividad económica. En términos del PIB, los ingresos totales aumentaron 0.3 pp al pasar de 20.1% del PIB en 
2016 a 20.4% del PIB en 2017.

ii. Un aumento en los gastos totales de 10.6%, al pasar de L112,981.9 millones en 2016 a L124,946.6 millones en 2017. 
Como porcentaje del PIB, esto significó que los gastos totales se expandieron 0.3 pp al pasar de 22.9% del PIB en 2016 a 
23.2% del PIB en 2017. Lo anterior se explica por un alza en el rubro de gastos de consumo asociado al proceso electoral 
de 2017, mayores transferencias corrientes y montos de inversión pública para programas y proyectos.

4.2.1   Balance Global y Primario 

El indicador comúnmente utilizado para medir los desequilibrios fiscales es el déficit fiscal global, que es la diferencia entre 

los ingresos totales y los gastos totales3. En la sección precedente se describió el comportamiento observado durante 2017 para 

dicha variable y las causas que subyacen a dicho comportamiento. 

Sin embargo, este indicador debe ser complementado con la información del comportamiento del balance primario4 . El 

balance primario, es el balance global excluyendo los intereses netos (pagados menos recibidos) y las comisiones.

La utilidad de este balance reside en que se reflejan tanto las decisiones de política tributaria como de gasto, que son la base de 

la consolidación fiscal, es decir, el proceso de reducción del déficit mediante el recorte de gastos y el aumento de los ingresos. 

En otras palabras, constituye una medida precisa de los efectos de la política presupuestaria discrecional en el presente.

3Para una definición más amplia véase la Guía Metodológica General para los Lineamientos Técnicos de las Reglas Macrofiscales para el Sector Público No Financiero (SPNF). Disponible en: http://www.sefin.gob.
hn/wp-content/uploads/2017/06/GUIA_METODOLOGICA_%20LINEAMIENTOS_TECNICOS_REGLAS_MACROFISCALES_SPNF.pdf 
4Ídem.
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El resultado del balance primario de la AC registró en el 2017, un superávit de L100.4 millones, que se sustenta en un mayor 
ahorro corriente primario que paso de 4.1% del PIB en 2016 a 4.7% del PIB en 2017.

El resultado fiscal primario observado para 2017, está en línea con el firme propósito del Gobierno de Honduras de mantener 
trayectorias sostenibles para el endeudamiento público, lo que se traduce en unas finanzas públicas sanas tendientes a conso-
lidar la estabilidad macroeconómica.
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4.3 Financiamiento 

4.3.1 Sector Público No Financiero

Al cierre de 2017 el financiamiento del SPNF fue de L4,431.2 Millones (0.8% del PIB), correspondiendo a recursos externos 
L22,042.8 millones (en su mayoría Bono Soberano), contrarrestado por acumulación interna (principalmente por depósitos en 
los bancos comerciales y en BCH, esencialmente de los Institutos Públicos de Pensiones).

4.3.2 Administración Central

Al finalizar 2017, el financiamiento de la AC fue de L14,772.0 Millones (2.7% del PIB), correspondiendo a recursos externos 
L19,790.6 millones, básicamente por colocación de Bono Soberano, lo anterior compensado en su mayoría por concesión de 
préstamo al Resto del Sector Público no Financiero (préstamo re-direccionado a la ENEE).

4.4 Deuda Pública

4.4.1  Situación de la Deuda Pública del SPNF 

En el contexto de la LRF, la Política de Endeudamiento Público (PEP) incorpora los elementos del manejo responsable y efi-
ciente de financiamiento para que la política fiscal pueda responder de manera adecuada ante eventuales contingencias. Entre 
esos elementos, la PEP deberá:

• Buscar la cartera menos costosa dentro de un nivel de riesgo aceptable.
• Procurar reducir la acumulación de vencimientos que podrían generar riesgos de refinanciamiento. 
• Priorizar el endeudamiento a tasa de interés fija para mitigar los riesgos de mercado.

4.4.2 Calificación Crediticia del Gobierno de Honduras

Las agencias calificadoras de riesgo Standard & Poor´s y Moody´s Investor Service, mejoraron en 2017 la calificación de 
riesgo soberano al Gobierno de Honduras. 

En el caso de Standard & Poor´s la calificación pasó de B+ con perspectiva positiva en 2016 a BB- con perspectiva estable en 
2017. Es preciso destacar que esta calificación ha sido la mejor que Standard & Poor’s ha otorgado al Gobierno de Honduras 
a lo largo de su historia.

En el caso de Moody´s Investor Service, la calificación pasó de B2 con perspectiva positiva en 2016 a B1 con perspectiva 
estable en 2017. Ambas calificaciones, reflejan una menor percepción de riesgo país que es el resultado de las medidas en-
caminadas al logro de la consolidación fiscal, del cumplimiento tanto de la LRF como del Programa Económico suscrito por 
Honduras con el FMI. 

Las mejoras en la calificación de riesgo soberano han contribuido a una mayor credibilidad y anclaje de expectativas de los 
agentes económicos; lo que ha permitido que el SPNF pueda acceder a fuentes de financiamiento competitivas.UDI-D
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4.4.3 Sector Público No Financiero

El saldo de la deuda interna consolidada5  del SPNF, a diciembre de 2017 fue de L65,413.8 millones (12.1% del PIB), superior 

en L982.5 millones a lo reportado en igual período de 2016 (L64,431.3 millones, 13.0% del PIB). 

Por deudor, el 80.4% del total de la deuda está contratada por la AC, 11.0% por Organismos Descentralizados (OD) y 8.6% por 

las Municipalidades. Por acreedor, los principales tenedores son los Bancos Comerciales con 40.5% del total y el BCH 36.3%.

Del total de deuda interna, el 58.6% se mantiene con el Sector Privado y el 41.4% con el público financiero. Por instrumento, 

la deuda interna del SPNF está conformada en su mayoría por bonos (86.2%, equivalente a L56,417.5 millones). De la deuda 

bonificada, L51,942.5 millones corresponden a emisiones de la AC (esencialmente Bonos del Gobierno de Honduras, GDH); 

y L4,475.0 millones de las Empresas Públicas No Financieras, específicamente en títulos valores de la ENEE.

5Según el Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas (MEFP), la consolidación es un método de presentar las estadísticas de un conjunto de unidades (o entidades) como si formaran una sola unidad. Para obtener 
la deuda del SPNF consolidada se suma Administración Central, Organismos Descentralizados (Empresas Públicas no Financieras e Instituciones Públicas) y Gobiernos Locales excluyendo los saldos adeudados 
entre sí (intersectorial).
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a.      Evolución de la Deuda Interna de las Municipalidades

Al concluir 2017, la deuda interna bruta de las Municipalidades fue de L8,218.7 millones, mayor en L1,264.9 millones al saldo 

del cierre de 2016 (L6,953.8 millones), explicado básicamente por el aumento del endeudamiento con el Sistema Financiero 

Nacional. La deuda en su totalidad fue contratada por medio de préstamos, de los cuales L7,825.5 millones fueron en Moneda 

Nacional (MN) y L393.2 millones en Moneda Extranjera (ME). Por tipo de acreedor, L5,593.1 millones son adeudados a los 

bancos comerciales y L2,625.6 millones a la AC.

En lo que concierne a la relación de endeudamiento con los bancos locales, se recibieron desembolsos por L5,149.4 millo-

nes, mientras que las amortizaciones fueron de L3,870.0 millones. Asimismo, por dimensión de Municipalidades, 90.1% lo 

adeudan las categorías6  A-B y el restante 9.9% las categorías C-D. Las que presentan mayor saldo de deuda con el Sistema 

Financiero son: Distrito Central con L2,995.6 millones, San Pedro Sula L976.6 millones y Puerto Cortés L499.8 millones, 

representando 80.0% del total.

Entre enero y diciembre de 2017, el Distrito Central recibió recursos por L4,031.4 millones y canceló L2,315.4 millones, 

mientras la Alcaldía de Puerto Cortés obtuvo desembolsos por L465.5 millones y amortizó L481.9 millones. Cabe destacar 

que la totalidad de la deuda con los Bancos Comerciales es contratada en MN, con tasas de interés que oscilan entre 10% y 28%.  

 b. Deuda Interna de los Organismos Descentralizados 

El saldo de deuda interna de los Organismos Descentralizados (OD) al finalizar 2017 se ubicó en L34,431.4 millones (6.4% 

del PIB), mayor en L8,245.2 millones al registrado a diciembre del año anterior (L26,186.2 millones, 5.3% del PIB).

Este resultado se originó por el mayor endeudamiento de la ENEE con la AC por L11,874.9 millones (préstamo re-direcciona-

do del Bono Soberano), dichos movimientos fueron contrarrestados parcialmente por amortización de préstamos a los bancos

6 Categorización Municipal en Honduras 2014, elaborado por la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, con el objetivo de Clasificar a los municipios según el nivel de desarrollo 
alcanzado en el periodo 2007-2014, considerando la integración de datos en dos dimensiones: la primera, sobre el desarrollo del municipio a partir de indicadores y datos que expresen la cobertura de necesidades 
básicas, el desarrollo humano, el acceso a ciertos servicios y la relación de esta información con la magnitud de la pobreza; la segunda, sobre la capacidad de desempeño en términos administrativos y financieros de 
cumplimiento legal de los gobiernos municipales. El resultado final es la construcción de un Índice de Desarrollo del Municipio (de 1 a 100%) que según la cifra alcanzada, determina el nivel de desarrollo en que se 
encuentra el gobierno municipal y el municipio. -Categoría de Alto Desempeño (A) de 80 a 100% - Desempeño Satisfactorio (B) de 70 a 79.99 % - Bajo desempeño (C) de 50 a 69.99 % - Desempeño Crítico (D) de 
49.99% para abajo.  
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comerciales por L2,658.6 millones (principalmente ENEE y IHSS), Otras Sociedades Financieras por L551.5 millones y con 
el Sector Privado por L419.7 millones. Por moneda, L11,823.3 millones corresponden a MN y L22,608.1 millones a ME 
(65.7% del total).

Por Instrumento, del total de deuda, 87.0% son obligaciones contraídas a través de préstamos de corto y mediano plazo y 
13.0% en bonos, emitidos a mediano y largo plazo. Entre los principales acreedores destaca la tenencia de la AC con 79.0% 
del total y 18.3% con los bancos comerciales (siendo el principal deudor la ENEE). 

Dentro del sector de los OD, el endeudamiento global es determinado principalmente por el desempeño de las Empresas 

Públicas No Financieras (EPNF), mostrando al cierre de 2017 un saldo de deuda interna de L37,805.9 millones, mayor en 

L9,035.2 millones al observado en 2016 (L28,770.7 millones).

Según la estructura por acreedor, 71.7% de las obligaciones se mantienen con la AC, 16.7% con el Sistema Financiero Nacional, 

9.2% con los Institutos Públicos de Pensiones, 1.2% con el Sector Privado y con Bancos de Desarrollo. Asimismo, por moneda 

L15,197.8 millones se registran en MN y L22,608.1 millones en ME.

De lo adeudado al Sistema Financiero Nacional (L6,299.2 millones), L2,729.2 millones corresponden a préstamos, los cuales 

aumentaron en L710.3 millones al compararlo con 2016. 

Es importante resaltar que, de lo adeudado por las EPNF, la ENEE es el principal deudor, al presentar un saldo de deuda de 
L36,212.9 millones. Por tipo de acreedor L6,062.2 millones son adeudados al Sistema Financiero Nacional (16.7% del total). 
Por composición de instrumentos, L3,570.0 millones fueron contratados a través de títulos de deuda y L2,492.2 millones por 
medio de préstamos bancarios. 
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En relación con el cierre de 2016 (L27,261.9 millones), se observa un aumento de L8,951.0 millones, influenciado en 
su mayoría por mayor endeudamiento con la AC, movimiento vinculado a la colocación del Bono Soberano, el cual fue                                    
re-direccionado a la ENEE para el pago de compromisos internos.

 c.     Deuda Externa de las Empresas Públicas no Financieras 

Al cierre de 2017, las Empresas Públicas No Financieras reportaron un saldo de deuda externa por un monto de US$242.7 

millones (US$236.9 millones de la ENEE y US$5.8 millones de la ENP), superior en US$96.7 millones al reflejado en igual 

período de 2016, debido a que los desembolsos recibidos de US$97.5 millones fueron mayores a las amortizaciones realizadas 

de US$1.6 millones, aunado a un aumento en el saldo de US$0.8 millón por variación cambiaria.

 4.4.4 Administración Central 

En 2017 el saldo de la deuda de la AC alcanzó 47.7% del PIB, mayor en 1.6 pp del PIB respecto a 2016 (46.1% del PIB). 

Dicho aumento está explicado por la colocación del Bono Soberano por US$700.0 millones que fue emitido por la AC y 

trasladado en las mismas condiciones a la ENEE para su reestructuración financiera. Dicho monto, no representa un factor de 

riesgo para la AC porque la ENEE estará en la disposición de cumplir con las obligaciones contratadas por el Bono Soberano.

Por otro lado, el aumento en los nuevos desembolsos es coherente con lo establecido en la Política de Endeudamiento Público 

(PEP).
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El saldo de la DI de la AC a diciembre de 2017, se ubicó en L97,761.7 millones (18.1% del PIB), superior en L6,998.0 millones 
al del cierre de 2016. Del total de obligaciones, la deuda bonificada constituye 99.3%.

Dentro de los principales tenedores de la deuda interna, están: 46.2% con organismos descentralizados, que incluye en su 
mayoría los institutos públicos de pensiones, 14.9% de la banca comercial y 24.3% del BCH.

´
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El saldo de la deuda externa a diciembre de 2017 ascendió a US$6,780.1 millones (29.6% del PIB), que representa el 62.1% 
del saldo total, concentrada con organismos multilaterales en US$4,147.8 millones (61.2% del total de la deuda externa), 
siendo BID, BCIE y Banco Mundial los mayores acreedores, bancos comerciales y otros US$2,013.4 millones (29.7% del total 
de la deuda externa) y acreedores bilaterales US$618.9 millones (9.1% del total de la deuda externa). 

En cuanto a los niveles de concesionalidad de la deuda externa, el 52% está contratada en términos concesionales, es decir a 
tasas bajas y largo plazo que representan en términos de valor presente neto un alivio importante en el servicio de esta deuda. 
Por tipo de moneda, el 81% de la cartera de préstamos está constituida en dólares de los EUA, el 14% en Derechos Especiales 
de Giro (DEG), 4% en Euros y 1% en otras monedas. 

En lo que concierne al tipo de tasa de interés, el 66% de la deuda externa se encuentra a tasa fija (US$4,479.9 millones) y el 
restante 34% a tasa variable (US$2,300.2 millones). 

Estas condiciones de tasas de interés le permiten a la economía hondureña tener una gran previsibilidad del servicio de la 
deuda, de los niveles de gasto y de su impacto en las proyecciones del balance fiscal. Cabe destacar, que la concentración de 
deuda por moneda y tasa coincide con lo establecido en la Estrategia de Endeudamiento Público.

 4.5 Programa de Inversión Pública (PIP) 

El monto Total del PIP al cierre del 2017 ascendió a L27,771.7 
millones (L24,332.7 millones de la AC y L3,439.0 millones 
de las Instituciones Descentralizadas) a nivel de Presupuesto 
Vigente Ajustado concentrándose en instituciones de la 
AC el (88%) que incluye APP y Fideicomiso Vida Mejor, 
partiendo de un Presupuesto Aprobado de L26,304.9 
millones (L23,905.6 millones de la AC y L2,399.3 millones 
de las Instituciones Descentralizadas) que incluye APP 
y Fideicomiso Vida Mejor, reportando una ejecución 
acumulada al IV Trimestre del 81% (L22,495.8 millones) 
principalmente en la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP), Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social 
(SEDIS), Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-Honduras), APP y Fideicomiso Vida Mejor; por su parte, las Instituciones
Descentralizadas Concentra el 12% de la inversión pública vigente ajustado con un porcentaje de ejecución del 86% (Empresas 
Públicas Nacionales, Instituto Nacional Agrario, entre otras).

 5 Programa Macroeconómico 2018
 5.1 Perspectivas de la Economía Internacional7 

Para 2018 y 2019 se espera un crecimiento mundial de 3.9%, especialmente por el repunte proyectado para las economías 
avanzadas, ante expectativas de que se mantenga el mismo dinamismo observado en la demanda durante 2017, principalmente 
en inversión y exportaciones, producto de las condiciones financieras mundiales favorables, así como por el impacto que 
se prevé tengan los cambios de la política tributaria de los EUA. Para la Zona Euro, primordialmente Alemania, Italia y los 
Países Bajos, el mayor dinamismo registrado en 2017, evidenciado en el aumento de la demanda interna y externa, conducen 
a esperar un crecimiento de 2.2% para 2018.

7World Economic Outlook, Fondo Monetario Internacional, enero 2018.
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El pronóstico para las economías emergentes y en desarrollo se explica por alzas previstas en la demanda externa, en el precio 
del petróleo y algunas materias primas, lo que impulsa las perspectivas de crecimiento principalmente en China, Polonia, 
Turquía, India, Brasil y México. Asimismo, se prevén condiciones financieras más restrictivas debido a la normalización de 
la política monetaria en las economías avanzadas que podrían generar menores flujos de capital en las economías emergentes 
y en desarrollo.

Por su parte, América Central presentaría un crecimiento moderado durante 2018, influenciado por la evolución positiva de 
la economía de los EUA, generada por las reformas tributarias y el estímulo fiscal que impulsaría a la actividad económica 
estadounidense y por ende crearía externalidades positivas a sus socios comerciales. 

 5.2 Perspectivas de la Economía Nacional8 
    5.2.1 Sector Real

Para 2018 se espera que la economía hondureña alcance un crecimiento entre 3.8% y 4.2%. Desde el enfoque de la oferta, 
las actividades que continuarían liderando el comportamiento serían Intermediación Financiera, ante la expectativa de un 
aumento en los saldos de la cartera crediticia provenientes de un mayor volumen de préstamos al sector privado, generando 
mayores ingresos por intereses; así como la prestación de más servicios bancarios. Le sigue el desempeño de la Industria 
Manufacturera por la elaboración de productos alimenticios, así como por la fabricación de prendas de vestir; Agricultura, 
Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca explicado por la producción de café, palma africana, camarón cultivado y cría de aves; 
la actividad de Comunicaciones, se incrementaría como resultado de inversiones en proyectos de innovación tecnológica, 
permitiéndoles continuar en un proceso de diversificación de sus servicios; y Comercio, estimulado por el dinamismo esperado 
en la Agricultura y Manufactura, y del comercio exterior. 

Por el enfoque del gasto, la evolución estaría impulsada por el consumo privado, favorecido por el ingreso disponible, el cual 
estaría sustentado por remesas familiares y programas gubernamentales de empleo; así como, por la inversión pública y priva-
da. Asimismo, se espera un incremento en las exportaciones de bienes asociadas a la mayor producción agrícola y productos 
textiles.

8 Fuente: Programa Monetario 2018-2019.
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 5.2.2 Sector Externo

Para 2018, el déficit en cuenta corriente de la balanza de 
pagos como porcentaje del PIB, se ubicará en un monto 
similar al promedio de los últimos cuatro años; este resultado 
sería superior a lo observado en 2017.

Las exportaciones de bienes estarían determinadas por au-
mento en la demanda externa de camarón, aceite de palma, 
jabones, plásticos y sus manufacturas; en tanto las importa-
ciones de bienes, serían influenciadas por el incremento en 
las compras externas de combustibles -dada la subida de los 
precios internacionales del petróleo-, materias primas y pro-
ductos intermedios para la industria y bienes de consumo no 
duraderos. 

La incertidumbre sobre la política migratoria del Gobierno 
de los EUA y su posible impacto, conlleva a estimar para 
2018 un ritmo de crecimiento moderado en los flujos de re-
mesas familiares respecto a lo observado en el año previo, 
cuando crecieron 11.9%.

Derivado de los movimientos de la cuenta corriente y finan-
ciera, se prevé una acumulación de Activos de Reserva Lí-
quidos Oficiales (ARLO) que permitirían una cobertura en 
meses de importación de bienes y servicios mayor a 4.5 me-
ses, fortaleciendo la posición externa del país, con capacidad 
de hacer frente a las obligaciones con el exterior. 

 5.2.3 Precios

Se espera que la evolución de la inflación esté determinada, 
en parte, por factores de oferta que incidirían en los costos 
de producción, en su mayoría por fluctuaciones de los pre-
cios del petróleo, energía y materias primas, así como por 
previsiones de ajuste al salario mínimo; aunado a factores 
internos en algunos rubros que dependen del dinamismo en 
la demanda agregada, entre ellos prendas de vestir, artículos 
para el hogar y salud.  

Cabe mencionar que, al considerar estos factores, los 
pronósticos de la variación interanual del IPC se ubican en 
el rango 4.0% ± 1.0 pp establecido por el BCH en su PM 
2018-2019.

 5.2.4 Sector Monetario

El BCH seguirá utilizando la TPM como el principal ins-
trumento de referencia de su postura de política monetaria, 
haciendo las modificaciones necesarias de acuerdo a la evo-
lución de las condiciones económicas internas y externas. 

Asimismo, con el propósito de gestionar la liquidez del sis-
tema financiero, continuará utilizando sus instrumentos di-
rectos (encaje e inversiones obligatorias), así como los ins-
trumentos indirectos (subasta diaria y estructural de valores 
del BCH, Facilidades Permanentes de Inversión y de Crédito 
y Reportos).

Por lo anterior, se prevé que en 2018 se alcancen saldos de 
colocación de Valores del BCH conforme a la acumulación 
esperada de reservas internacionales y al comportamiento de 
los depósitos y crédito del sector bancario. Asimismo, se es-
pera que la emisión monetaria crezca a un ritmo de acuerdo 
a la evolución del PIB y al nivel de precios internos.

Para 2018, se estima que el crecimiento en los depósitos del 
sector privado en las Otras Sociedades de Depósito (OSD), 
esté en línea con la evolución de la actividad económica y 
la inflación. Por su parte, se espera un incremento en la va-
riación interanual del crédito de las OSD al sector privado, 
respaldada en la evolución esperada de los depósitos y las 
políticas de Gobierno orientadas al financiamiento de las 
principales actividades productivas, incluyendo los recursos 
pendientes de colocar del Fideicomiso BCH-BANHPROVI.

   6 Declaración de Principios de Política Fiscal 

 6.1  Lineamientos de Política Económica 
a. Afianzar el crecimiento económico por encima de su 
tendencia de largo plazo teniendo como base la forma-
ción bruta de capital y un aumento en la productividad.

La tendencia reciente del crecimiento económico de 
Honduras, muestra que la inversión pública ha jugado un 
papel relevante, y en un contexto de reducción del riesgo 
soberano favorable al desarrollo empresarial del sector 
privado, se hace imprescindible continuar con esta tendencia 
y alcanzar ganancias de productividad, principalmente 
en aquellos sectores definidos en el Plan 20/20 y el 
Programa Vida Mejor, tales como el turismo, agricultura de 
exportación, silvicultura, entre otros. Para esto, la inversión 
en infraestructura pública sobre todo en carreteras y energía, 
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es clave, pues es transversal a la economía y contribuye a 
una mejora en la productividad, tanto del sector transable 
como no transables.

Es importante destacar que este impulso a la inversión estará 
acoplado al esquema de las APP entre los que se encuentran 
los siguientes proyectos: Corredor Logístico, Corredor 
Lenca, Terminal de Contenedores y Carga General de Puerto 
Cortés, Distribución y Proyecto Generación de Energía de 
la ENEE. Estos proyectos ya se han iniciado, por lo que es 
imprescindible la ejecución y sostenibilidad en los próximos 
años. 

Por otra parte, se continuará con acciones que contribuyan 
a mejorar la tramitología que coadyuve a la competitividad, 
mediante la creación de la Dirección Adjunta de Rentas 
Aduaneras (DARA), donde se espera reducir las ineficiencias 
en los procesos de internación y exportación, perjudiciales 
para las cadenas de suministro y la rentabilidad del sector 
corporativo. 

Los lineamientos guardan coherencia con el Plan de Gobier-
no “Honduras Avanza con Paso Firme”.

 b.  Priorizar y Mantener la Estabilidad Macroeconómica 

Honduras es reconocida en la actualidad por el significativo 
progreso que ha mostrado en salvaguardar la estabilidad ma-
croeconómica, fundamental para asegurar el crecimiento por 
encima de su tendencia de largo plazo, además, es una con-
dición necesaria para materializar los esfuerzos en la promo-
ción de las inversiones y lograr  una mayor inclusión social.

Por otra parte, la fuerte vinculación de la economía hondure-
ña a la economía internacional a través de los flujos comer-
ciales, de inversión extranjera directa y las remesas familia-
res, constituyen factores que obligan a mantener la debida 
adecuación de los balances macroeconómicos para mitigar 
el impacto de cualquier volatilidad que eventualmente pueda 
ocurrir en estos factores.

El ordenamiento macroeconómico iniciado a partir del 2013 
con el proceso de consolidación fiscal, la aprobación de la 
LRF en 2016 y las recientes reformas al marco de política 

monetaria y cambiaria, le han permitido a Honduras mejorar 
su posición fiscal y externa y la percepción de riesgo país. En 
ese sentido, priorizar y asegurar la estabilidad macroeconó-
mica permiten: i) mayor predictibilidad, para continuar con 
las reformas estructurales que son de carácter plurianual; ii) 
continuar con el objetivo de disminuir la percepción del ries-
go soberano; iii) reducción de vulnerabilidades externas e 
internas; y, iv) generación de espacios fiscales para poder 
aplicar una política fiscal que incluya la reducción de la deu-
da pública, las brechas de los indicadores sociales e infraes-
tructura y de ser posible, crear la provisiones para cubrir los 
eventuales riesgos fiscales. 

c. Priorizar la inclusión social y la reducción de la brecha 
de los indicadores sociales

La reducción de las brechas de los indicadores sociales per-
mitirá mejorar el entorno y las oportunidades para la inver-
sión, la generación de empleo y a su vez, impulsar el cre-
cimiento económico. La implementación de una política de 
protección social para la población más vulnerable es una 
prioridad y con ello, atender sus necesidades inmediatas y 
procurar condiciones que les permitan de forma gradual y 
progresiva generar sus medios de vida y su inserción activa 
y productiva en la sociedad hondureña.

La implementación de programas sociales en los que sobre-
salen “Vida Mejor”, ha contribuido de manera significativa a 
aumentar la cobertura de los beneficiarios, sin embargo, los 
esfuerzos en esta área estarán dirigidos al logro de una ma-
yor eficiencia en el gasto social, que incluya una mejor fo-
calización para aumentar la cobertura de los beneficiarios, la 
ampliación en otros servicios de salud y educación y lograr 
una mayor inclusión social y por consiguiente una reducción 
de la brecha de esos indicadores sociales.  

d. Reducir la brecha de infraestructura a través de un sis-
tema simplificado, transparente y efectivo de ejecución 
de proyectos de inversión. 

Las mejoras a los sistemas de inversión que se están impul-
sando desde la SEFIN, buscan agilizar la ejecución a tra-
vés de la reducción de tiempo y de los múltiples actores 
implicados en el ciclo de un proyecto. Todo esto, bajo una 
perspectiva multianual y de evaluación ex post que permita 
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dimensionar los gastos de operación y mantenimiento de la 
infraestructura, el fortalecimiento del rol de COALIANZA 
en la fase previa y posterior a la adjudicación de proyectos 
APP y la incorporación de más sectores financiados con re-
cursos del presupuesto (agricultura, sector forestal, competi-
tividad, desarrollo social, etc.). 

Por su parte, con el fortalecimiento del marco jurídico y 
normativo de las adquisiciones, se busca acelerar la ejecución 
del gasto público a través de la estandarización de algunos 
procesos para reducir los márgenes de discrecionalidad y 
malas prácticas en la elección de proveedores, la reducción 
de incentivos a la impugnación, mayor transparencia en 
los precios base de las licitaciones y la introducción de 
mecanismos de mayor control interno que reduzcan los 
espacios de corrupción. 

6.2  Lineamientos de Política Fiscal

a. Resguardar el compromiso con la sostenibilidad fiscal 
para generar espacios que permitan una reducción paulatina 
de la deuda pública, aumentar el gasto social y reducir la 
brecha de infraestructura.

La trayectoria de reducción del déficit establecida en la 
LRF, minimiza la volatilidad del gasto público y permite 
mantener los indicadores de sostenibilidad con riesgo bajo 
y por debajo de los umbrales de alto y riesgo medio, cuando 
se aplican pruebas de estrés. La trayectoria conservadora 
de la deuda pública que se ha venido mostrando en el 
MMFMP, es un elemento imprescindible para preservar las 
buenas calificaciones de riesgo que se han obtenido en los 
últimos tres años y un atractivo perfil de riesgo soberano.  
No obstante, este manejo prudente de la política fiscal cuyo 
diseño está anclado a la LRF, está concebido para generar 
el ahorro público necesario que contribuya a cubrir las 
reducciones de deuda soberana y la provisión de bienes y 
servicios con calidad.  

b. Impulsar un programa de inversión pública sobre la 
base de una perspectiva de mediano plazo que contemple 
las mejoras en la eficiencia y los costos posteriores de 
mantenimiento. 

La expansión de la inversión pública es clave para cerrar 
las brechas de infraestructura y contribuir al crecimiento de 

largo plazo de la economía hondureña. En el corto plazo, 
una mayor inversión pública contribuye de manera positiva 
al impacto de la política fiscal sobre la actividad económica. 
La estrategia de expansión de la inversión pública, conlleva 
mecanismos de cofinanciamiento y de articulación con el 
sector privado a través de APP, así como una asignación 
estratégica multianual de inversiones, que serán enmarcadas 
en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIPH).

Adicionalmente, es clave que la expansión de la inversión 
pública sea oportuna, sin retrasos, pues estos conllevan a 
mayores costos fiscales y pérdida de bienestar social. Por 
esta razón, se está llevando a cabo en la SEFIN, un plan 
de acción para mejorar los actuales marcos normativos de 
inversión pública y APP de tal forma que se simplifiquen 
los procesos y se reduzcan los tiempos en las fases de 
formulación y evaluación de inversiones. Con estos cambios, 
se evitará tener una inversión pública atomizada, con escasa 
conexión sectorial y territorial y baja rentabilidad económica 
y social; y, a su vez, permitirá darle mayor predictibilidad al 
sector privado respecto de las preferencias y prioridades de 
infraestructura social y productiva.

c. Asegurar la sostenibilidad de los ingresos tributarios 
sin aumentar ni crear nuevos impuestos. 

Asegurar el éxito del proceso de consolidación fiscal y 
cumplir con los objetivos de reducción de la deuda pública 
y las brechas en infraestructura y en los indicadores sociales 
bajo el contexto de la LRF y sus reglas macrofiscales de 
reducción del déficit en el mediano plazo y la contención 
del gasto corriente, sólo será posible, si se mantiene o se 
incrementan de forma permanente el nivel de los ingresos 
tributarios sin aumentar ni crear nuevos impuestos. Las 
medidas tributarias adoptadas en 2013, contribuyeron de 
forma sustantiva en mejorar la solvencia del balance fiscal, 
sin embargo, los niveles de incumplimiento tributario aún 
son altos en comparación con nuestros pares a nivel regional 
y los riesgos de un mayor deterioro se hacen evidentes, 
de no reformar la laxitud del Artículo No. 252 del Código 
Tributario modificado el año pasado y que hace referencia a 
la penalización de los delitos tributarios.

Es necesario, por consiguiente, fortalecer la capacidad 
operativa de la administración tributaria del SAR y DARA 
mediante las reformas legales necesarias y continuar 
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implementando medidas que amplíen la base tributaria, 
fomentando la formalización y la reducción de la evasión 
y elusión. Para ello, se deberá de continuar con la estrategia 
de racionalizar las exoneraciones y beneficios tributarios, 
mejorar los procesos de fiscalización, revisar los requisitos 
para las exoneraciones de productos agroindustriales, sin 
vulnerar los principios de eficiencia, equidad, neutralidad y 
simplicidad del sistema tributario y cumplir con el mandato 
constitucional de proporcionalidad, generalidad, y equidad 
basado en la capacidad del contribuyente.  

d. Mejorar una gestión de activos y pasivos públicos 
que contemple el análisis de los riesgos fiscales.

Una posición fiscal prudente es un elemento indispensable 
para preservar la buena calificación crediticia. En ese sen-
tido, es necesario continuar con una estrategia integral de 
financiamiento que combine una gestión activa y eficiente 
tanto de los activos como de los pasivos del Estado, diversi-
ficando las fuentes de financiamiento y la base de inversio-
nistas, mejorando el perfil de la deuda pública, minimizando 
los costos financieros y los riesgos asociados y contribuyen-
do a la profundización del mercado financiero local. 

De acuerdo al Artículo 24 de la LRF, Honduras ya ha ini-
ciado las debidas diligencias para elaborar y publicar en el 
próximo MMFMP (2020-2023), un informe anual sobre las 
contingencias explícitas que ha asumido el SPNF, como por 
ejemplo las garantías, avales y similares en distintos tipos 
de contratos, así como posibles pagos por resoluciones de 
demandas judiciales. En el contexto de una mayor prioriza-
ción por impulsar la inversión en infraestructura, incluyendo 
iniciativas APP, es imprescindible incorporar los riesgos de 
activación de pasivos firmes o contingentes provenientes de 
estos contratos. El registro amplio de riesgos fiscales con-
tribuirá a diseñar una estrategia más completa del manejo 
de política fiscal y de sus activos y pasivos, lo cual permiti-
rá preservar la capacidad de afrontar eventuales catástrofes 
naturales (huracanes, terremotos, etc.) o por activación de 
otras contingencias, manteniendo adecuados niveles de aho-
rro público.

e. Hacer más eficiente y predecible el gasto público

La elaboración del MMFMP que establece el Artículo 5 
de la LRF, tiene como objetivo brindar más estabilidad 

y predictibilidad al gasto público y es compatible con el 
impulso coordinado que vienen realizando la SEFIN y 
la SCGG en materia de programación y formulación del 
proceso presupuestario a través de los criterios contemplados 
en un Marco de Gastos de Mediano Plazo (MGMP). En un 
contexto de inestabilidad de los ingresos tributarios debido 
a la laxitud en la penalización de los delitos tributarios, es 
fundamental fortalecer el esquema de priorización, diseño y 
ejecución del presupuesto plurianual para no poner en riesgo 
la implementación de las reformas estructurales destinadas a 
atender las reducciones de deuda, una mayor inclusión social 
y la brecha de infraestructura. 

En particular, en el desarrollo del MGMP se incluirán los si-
guientes elementos: i) un sistema de monitoreo y evaluación 
(M&E) capaz de generar información sobre resultados; ii) 
una adecuación de los procesos de decisiones presupuesta-
rias que incorpore dicha información; iii) incentivos capaces 
de orientar la gestión de las instituciones públicas al logro 
de resultados; y, iv) espacios suficientes de flexibilidad en la 
gestión de las instituciones que permitan aplicar los recursos 
públicos con eficiencia.

Por otra parte, y en consonancia con los principios de orien-
tación para la toma de decisiones estratégicas de policía fis-
cal que le otorga la LRF al MMFMP, se han incluido los 
siguientes elementos de política en su formulación: 

i. La regla de nivel de gasto corriente de la AC  
mencionada anteriormente; no deberá superar 
el promedio anual de los últimos diez años del 
crecimiento real del PIB más la proyección de la 
inflación promedio para el año siguiente.

ii. El compromiso de mantener estable la Masa Salarial 
de la AC como proporción del PIB en el mediano 
plazo.

iii. Mantener cero crecimientos en la Concesión Neta de 
Préstamos de los Institutos de Previsión Social. Es de-
cir que todo otorgamiento de crédito estará sujeto al 
nivel de las recuperaciones realizadas. 

f. Un Endeudamiento Prudente en congruencia con la 
LRF y la PEP.  
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Un endeudamiento prudente y conservador es un requisito 
imprescindible para cumplir con los parámetros que exige 
la LRF y la PEP, pues un mayor financiamiento implica 
un mayor gasto y el compromiso de mayores intereses que 
reducen en el futuro, los márgenes para destinar recursos a 
los gastos prioritarios. Para fortalecer este lineamiento se ha 
establecido lo siguiente: 

• Aplicar lo dispuesto en la reforma a la LRF, plasmada 
en el Artículo No.  233 del Decreto No.171-2016 
en el cual se aprobaron las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 
República 2017, que literalmente dice: “Los atrasos 
de pago que surjan durante el Ejercicio Fiscal por 
gastos devengados financiados con fondos nacionales 
generados por la AC al cierre del año fiscal a partir de 
la aprobación de esta Ley, no podrá ser en ningún caso 
superior al cero punto cinco por ciento (0.5%) del PIB 
en términos nominales.

• Techos para el nuevo endeudamiento de las 
municipalidades de tal manera que éste sea igual al 
monto de la amortización por su deuda vigente.

7 Perspectivas Fiscales 2018 – 2019 Sector Público No 
Financiero 

7.1 Sector Público No Financiero
Proyección 2018 y Perspectivas 2019

Cumpliendo con lo establecido en la LRF, se tiene un techo 
para el déficit del SPNF de 1.2% y 1.0% del PIB para el 
2018 y 2019, en su orden. Estas metas se van a cumplir por: 
i) los ingresos totales muestran un crecimiento de 0.3 pp 
del PIB en 2018 con respecto al año anterior, pasando de 
32.0% a 32.3% del PIB y manteniendo el mismo valor para 
el 2019 (32.3% del PIB), sostenido fundamentalmente por 
el aumento de 0.8 pp del PIB en la venta de bienes servicios 
compensado por la disminución de los ingresos tributarios 
y los otros ingresos con relación a 2017 y manteniéndose el 
mismo valor para el 2019 con respecto al PIB; ii) el gasto 
total refleja un aumento de 0.6 pp del PIB en el 2018 y se 
estima que disminuirá en 0.1 pp del PIB en el 2019. El gasto 
corriente para el 2018 refleja un aumento de 0.8 pp del PIB 
y una disminución de 0.2 pp del PIB en el gasto de capital. 
Para 2019, se prevé un crecimiento de 0.2 pp del PIB en el 
gasto de capital y una disminución del gasto corriente de 0.3 
pp del PIB. 
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En la estructura institucional que integra al SPNF, se estima que el resultado global de la AC se mantendrá en un déficit de 
3.2% del PIB para 2018 y aumentará 0.1 pp del PIB para 2019. Por su parte, el resto de instituciones que integran el Gobierno 
Central (Instituciones Descentralizadas, el IHSS y los Institutos de Pensión) mantendrán un superávit de 2.5% del PIB para 
2018 y 2019. En lo concerniente a las municipalidades, se estima que para 2018 tendrán un déficit de L121.9 millones y para 
2019 un superávit de L142.8 millones. Las Empresas Públicas No Financieras, tendrán un mejor desempeño al pasar de un 
déficit de 0.4% del PIB en 2018 a 0.2% del PIB en 2019 como resultado de las políticas de modernización implementadas 
durante los últimos tres años.

a.    Instituto Hondureño de Seguridad Social 
Para 2018 y 2019 se proyecta mantener el superávit del IHSS en 0.9% del PIB, reflejo de las medidas impulsadas en el 
contexto del proceso de reestructuración de la entidad. La Junta Interventora continuará con la conducción del IHSS hasta 
que se apruebe la Ley Marco de Seguridad Social donde se contemplan entre otras cosas, mecanismos para lograr una mayor 
formalización del mercado de trabajo y como se ha mencionado en informes anteriores, se contempla que el control de la 
entidad pasaría a un Directorio conformado por tres especialistas; con ello, finalizaría la etapa de estabilización administrativa 
y financiera y comenzará la fase de fortalecimiento y ampliación de cobertura. 
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b.   Institutos Públicos de Pensión y Jubilación

Se estima que el resultado global de estas instituciones se mantenga en un superávit de 1.5% del PIB para el 2018 y 2019, el 
cual contiene el efecto del incremento en la estimación de los ingresos del INJUPEMP por los cambios estipulados en su Ley 
creadora efectuados en el 2014, entre los cuales se encuentran, el cambio en la aportación patronal de 12.5% a 13.5% que se 
aplicó en 2017, incluyendo la aportación por decimocuarto y aguinaldo y para 2019 se contempla un ajuste de un punto por-
centual. En lo concerniente a la cotización individual, que actualmente es del 7.5% del salario sujeto a cotización, la nueva 
Ley establece incrementos de 0.5% bianuales a partir de 2017 hasta llegar a 9.5%.

c. Empresas Públicas No Financieras
Las reformas implementadas bajo la estrategia para el fortalecimiento financiero de estas empresas, muestran una senda que 
desciende en sus resultados deficitarios para 2018 y 2019, de 0.4% y 0.2% del PIB, respectivamente. El balance de este grupo 
está determinado principalmente por el resultado de la ENEE cuyos gastos por compras de energía se ven reducidos por un 
mayor uso de energía hídrica y su estrategia de recuperación financiera ha continuado sobre la base de la disminución de las 
pérdidas de energía, la reestructuración administrativa, el ajuste tarifario, la implementación de los fideicomisos en las áreas 
de transmisión y distribución, la reducción de la mora y la reforma al mercado eléctrico.

Para la proyección de los gastos de la ENEE, se utiliza como es usual, el crecimiento esperado en la demanda de energía y el 
comportamiento en el precio internacional del bunker, y por el lado de los ingresos, se incorpora el precio del bunker en la 
formación de la tarifa de energía al consumidor. En los gastos de capital se contempla para 2018 y 2019, la continuación de 
la integración de Honduras en el Mercado Eléctrico Regional (MER), la Rehabilitación y Repotenciación del Complejo Hi-
droeléctrico Cañaveral Río Lindo y Patuca III.  
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d. Resto del SPNF
Para 2018 se espera que el balance global del Resto de Instituciones Descentralizadas, que incluye a los institutos y universi-
dades públicas, alcance un superávit de 0.1% del PIB, menor en 0.1 pp del PIB al mostrado en 2017. Para 2019 se prevé igual-
mente un superávit de 0.1% del PIB, explicado en mayor medida por el comportamiento del balance global de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).

Para las Municipalidades, en 2018 se espera un déficit de L121.9 millones. Para 2019 se estima un superávit de L142.8 millo-
nes. Las transferencias de la AC se mantendrían en el mismo nivel como porcentaje del PIB en dichos años; adicionalmente, 
se realizarán proyectos de inversión y se continuará con los procesos de descentralización de los sistemas de agua potable y 
saneamiento.

7.2  Administración Central

Administración Central 2018

Los resultados exitosos que se han obtenido en los últimos cuatro años en el manejo de la política fiscal registrados principal-
mente en el balance de la AC, continuarán apoyados en los principios siguientes y los cuales no son mutuamente excluyentes: 
i) impulsar el crecimiento económico a través de la inversión pública, en tanto no se violenten las reglas macrofiscales de la 
LRF y ii) mantener el sólido compromiso de la disciplina fiscal que permita asegurar la buena calificación crediticia y los 
compromisos de pago en el corto y mediano plazo.  

Sobre estos principios, se estima que para 2018 el déficit fiscal de la AC alcance L18,344.6 millones, equivalente a 3.2% del 
PIB, mayor al déficit reflejado en 2017. Estos resultados provienen de la combinación de una disminución de 0.8 pp del PIB 
en los ingresos totales y de 0.5 pp del PIB en los gastos totales con relación al 2017. 
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a. Ingresos
a.1. Ingresos Tributarios 
Se proyecta para 2018 una relación de los ingresos tributarios de la AC respecto al PIB de 17.8%, reflejando una disminución 
de 0.6 pp del PIB con relación al 2017 debido a la Unión Aduanera de Honduras con Guatemala, al aumento de la base impo-
nible del ISR, la Exoneración del ISV de la producción Agroindustrial, la desgravación arancelaria debido a los Tratados de 
Libre Comercio y la caída eventual de la recaudación en el ISV y el ISR debido a la amnistía tributaria y su respectiva regula-
rización que cubre cinco períodos y deberá aplicarse en el transcurso de los primeros cinco meses del 2018 y el aumento de la 
base exenta y disminución del 1.5% del Articulo 22 a) de la Ley del ISR. 

Se espera que durante 2018, la recaudación del ISR sea de L32,406.5 millones (5.6% del PIB) y refleja una desaceleración con 
relación al 2017 al mostrar un crecimiento de 3.9%; asimismo, se estima que este impuesto representará 31.2% de la recauda-
ción de los Ingresos Tributarios, levemente por debajo en comparación con el nivel de 31.4% al registrado en 2017. En cuanto 
a la recaudación esperada para el ISV de L40,628.0 millones, que representa un incremento de 3.6% respecto a lo recaudado 
en 2017 y en términos del PIB se proyecta un cociente equivalente al 7.0%; sin embargo, su participación en el total de los 
ingresos tributarios del ISV representará 39.2%, 0.3 pp menor a lo reflejado en 2017.   
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a.2 Ingresos No Tributarios.

Para 2018, se estiman Ingresos No Tributarios por L5,453.4 millones, equivalente a 0.9% del PIB, mostrando una reducción 

de 0.4 pp en comparación a 2017. Se espera que este rubro presente una disminución del 30.7% con relación al 2017; sin 

embargo, en su composición éstos se proyectan con dinámicas de crecimiento similares al 2017 a excepción de los Otros No 

Tributarios que exhiben una tasa de decrecimiento muy significativa del orden del 56.9% y es el rubro con mayor ponderación 

dentro de este rubro (29.2%) y representa el 0.3% del PIB. 

b. Gastos 

Se estima que el gasto total neto de la AC para 2018 ascenderá a L132,384.1 millones, con un crecimiento de 6.0% respecto 

a 2017. Se espera que en términos del PIB, tenga una disminución de 0.5 pp con relación a lo reflejado al cierre de 2017. Esta 

variación, estará influenciada por el gasto corriente que crecerá a una tasa de 7.2%, debido a mayores pagos de intereses de 

deuda interna.  
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b.1. Gastos Corrientes 
Durante 2018, se espera que el nivel de gastos corrientes sea L102,812.0 millones, 17.7% del PIB. En ese sentido, se proyecta 
una disminución de 0.1 pp del PIB, respecto a 2017 que cerró en 17.8%. Esta trayectoria es consistente con la regla fiscal de 
gasto corriente y las reformas implementadas en los últimos años sobre el crecimiento de la masa salarial. Cabe destacar que 
el gasto corriente primario se estima, se reduzca en 0.3 pp del PIB en 2018.

Del total de gastos corrientes, las transferencias corrientes es el rubro que tiene una mayor ponderación con el 23.4% al 
alcanzar un monto de L24,036.9 millones, seguida de los intereses por L17,213.4 millones representando un 16.7% del total de 
gastos corrientes. De forma interanual, las transferencias corrientes disminuirán en 4.4% y los intereses incrementarán 15.7%, 
de los cuales, los correspondientes a la deuda interna aumentarán 17.0% y los externos en 2.3%.
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b.2. Gasto de Capital
El proceso de consolidación fiscal conlleva la priorización de la inversión real, de forma tal que su impacto en el crecimiento 
económico a través del multiplicador de la inversión sea más efectivo. De esta forma, el gasto de capital se proyecta en 
L29,572.1 millones para 2018, que representa un incremento de 1.9% respecto a lo ejecutado en 2017. 

Para 2018 sobresalen las inversiones de las APP, que se espera que asciendan a más de L6,000.0 millones (1.1% del PIB), 
focalizados en los proyectos de infraestructura vial, Corredor Logístico, Centro Cívico Gubernamental, Aeropuerto de 
Palmerola, entre otros. 

Por su parte, con financiamiento externo (préstamos y donaciones), se ejecutarían inversiones por L4,080.5 millones en 
proyectos carreteros tales como: Corredor Agrícola, Corredor del Sur, Corredor Logístico, inversiones en desarrollo rural en 
diversos sectores del país y mejoramiento de la red hospitalaria del país, entre otras. Con recursos internos un monto superior 
a los L4,000.0 millones para financiar lo relacionado con la construcción y mejora de caminos rurales, obras de construcción 
en vías urbanas, rehabilitación del Corredor de Occidente (CA-4), que comprende el tramo La Entrada-Santa Rosa de Copán, 
rehabilitación de la Carretera Tegucigalpa-Catacamas, pavimentación carretera de Teupasenti, además de las obras de inversión 
que se realicen a través del Programa Vida Mejor.

Administración Central 2019
Para 2019, se espera que el déficit fiscal ascienda a L20,749.0 millones (3.3% del PIB), mostrando un incremento de 0.1 pp del 
PIB en relación al nivel esperado para 2018 como resultado de la combinación entre la continua contención del gasto primario, 
un aumento de los intereses por deuda interna y mayores gastos de capital. 

El déficit primario de la AC se estima que para 2019 ascienda a L1,572.2 millones9, equivalente a 0.2% del PIB, lo que significa 
una reducción de 5.4 pp del PIB, del nivel más alto observado en 2013 que fue de 5.6%. Dicha reducción está fundamentada 
en el control del gasto corriente y las medidas administrativas para reducir el incumplimiento tributario y mantener estable los 
ingresos corrientes en el mediano plazo.

9 El balance primario es el resultado de restarle al Balance Fiscal (déficit o superávit) el pago de intereses de la deuda
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Por otra parte, para 2019 se proyecta un nivel de deuda pública total de la AC equivalente a 48.9% del PIB, mayor en 0.3 pp 
respecto al año anterior.

a. Ingresos
Se proyecta que los ingresos totales para la AC asciendan a L124,043.2 millones, superior en 8.8% a lo proyectado para 2018. 
Del total estimado, los ingresos corrientes representan el 96.0%, siendo los tributarios los de mayor peso (88.8% del total).  

a.1. Ingresos Tributarios

Los ingresos tributarios para 2019 se espera que crezcan a una tasa de 9.0% y con ello se alcance la meta de recaudación de 
L113,132.9 millones (17.8% del PIB).

 Del total de los ingresos tributarios el ISR y el ISV representan 70.6%, Aporte Vial 13.1% e impuesto a las importaciones 
4.1%, Tasa de Seguridad 2.7%, mientras que otros impuestos aportan el restante 9.5%.
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a.2. Ingresos No Tributarios

En lo que respecta a los ingresos no tributarios éstos alcanzarían L5,949.5 millones (0.9% del PIB), de los cuales sobresale 
la recaudación por Cánon y Concesiones por L1,430.1millones (0.2% del PIB), que a su vez aporta 24.0% de los Ingresos 
No Tributarios; las Tasas y Tarifas se proyecta aportarán L1,073.5 millones (0.2% del PIB), representando el 18.0% de la 
recaudación total de estos impuestos. 

Por su parte, los Derechos por Identificación y Registro aportarán L905.1 millones (0.1% del PIB) equivalente 15.2% del total 
de los ingresos no tributarios. En lo que se refiere a los otros ingresos se estima que generen L1,739.8 millones (0.3% del PIB) 
representando 29.2% de total de estos ingresos. 

 
b. Gastos
Los gastos totales netos proyectados para 2019 ascienden a L144,792.2 millones, equivalentes a 22.8% del PIB, aumentando 
en 0.1 pp del PIB respecto a lo proyectado para 2018 (22.7% del PIB). Dicho monto incorpora L90,532.4 millones para 
financiar gastos de funcionamiento, L35,083.0 millones para gastos de capital y L19,176.7 millones para el pago de intereses 
de la deuda en línea con el proceso de consolidación que va exigiendo la priorización del gasto en aquellas áreas como:

•  El fortalecimiento de la seguridad ciudadana.
•  Mejorar las capacidades del capital humano.
•  Generar mecanismos para una mayor inserción al mercado laboral.
•   Privilegiar la formación bruta de capital mediante una mayor inversión pública para obtener ganancias de productividad 
     en el mediano plazo. UDI-D
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En la composición del gasto, puede apreciarse como el pago de intereses se mantiene igual respecto a lo proyectado para 2018, 
representando 3.0% del PIB. En la estructura del gasto se refleja dinámicas diferentes cuando se compara con lo previsto para 
el 2018 en términos del PIB: las transferencias corrientes, las compras de bienes y servicios y los sueldos y salarios disminuyen 
en conjunto 0.3 pp en línea con la senda de control del gasto corriente que establece la LRF; mientras que las transferencias 
de capital se mantienen invariables y la inversión pública aumenta 0.4 pp.   

En términos de composición, 35.0% de los gastos totales netos se destinan al pago de sueldos y salarios, 17.4% a transferencias 
corrientes para financiar las operaciones de las instituciones desconcentradas, descentralizadas, transferencias al sector privado 
y subsidios, 13.2% al pago de intereses de la deuda pública, el monto restante se distribuye entre compra de bienes y servicios 
10.0%, transferencias de capital 11.9% e inversión 12.3%.

8 Metas Fiscales 2018-2022
Las Metas Fiscales que integran el presente MMFMP se han elaborado en cumplimiento a lo establecido en los artículos 3 y 5 
de la LRF (Decreto No.25-2016), su reforma (Decreto No.171-2016) y su Reglamento (Acuerdo 278-2016). Asimismo, para 
el cálculo del déficit del SPNF, se ha seguido lo que establece el Capítulo III de los Lineamientos Técnicos para la Medición 
de las Reglas Macrofiscales para el SPNF (Acuerdo Ejecutivo No.556-A-2016), principalmente el Artículo 9 que señala: “El 
Marco Macrofiscal de Mediano Plazo que estipula la LRF está sustentado sobre la base de techos anuales de los balances 
financieros como porcentaje del PIB para cada una de las categorías institucionales que conforman el balance del SPNF”. 

Déficit Fiscal del Sector Público No Financiero por niveles de Gobierno
La senda descendente proyectada del déficit del SPNF, reflejan la capacidad de gestión en las instituciones que componen 
el agregado fiscal que se refleja en la solidez de sus indicadores y la continuidad con el compromiso de un manejo fiscal 
responsable que asegura la estabilidad macroeconómica, la contribución al crecimiento de la actividad económica y a preservar 
una buena calificación crediticia. En este sentido, los déficits para el período 2020 al 2022 serían menores al techo establecido 
en la LRF, con el objeto de ir creando los espacios fiscales para mejorar la sostenibilidad de la deuda pública, reducir las 
brechas de los indicadores sociales y de infraestructura y la mitigación de los riesgos fiscales.
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Variación del Gasto Corriente 
Según el Artículo 3, numeral 1, inciso b) de la Ley de Responsabilidad Fiscal, el incremento anual del gasto corriente nominal 
de la AC no puede ser mayor al promedio anual de los últimos diez (10) años del crecimiento real del PIB más la inflación 
promedio para el siguiente año. Para la determinación del cumplimiento de esta regla se debe utilizar la proyección de inflación 
contenida en el MMFMP.

Esta regla está referida al gasto corriente primario según el Artículo 28 del Acuerdo Ejecutivo No.556-A-201610 .

En ese sentido, el crecimiento máximo que tendrá dicho gasto para el período 2019 – 2022, será el siguiente:

El crecimiento máximo que tendrá el gasto corriente para el período 2019–2022, es en promedio 7.7%11 

Atrasos de Pagos 

La LRF y su Reforma en las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 2017 
(Decreto No.171-2016), en el Artículo 233 establece: “…que los atrasos de pago que surjan durante el Ejercicio Fiscal por 
gastos devengados financiados con fondos nacionales generados por la Administración Central al cierre del año fiscal a partir 
de la aprobación de esta Ley, no podrá ser en ningún caso superior al cero punto cinco por ciento (0.5%) del Producto Interno 
Bruto (PIB) en términos nominales”.

 10 Lineamientos Técnico para la Medición de las Reglas Macrofiscales para el Sector Público No Financiero (SPNF).
  11 Ver la metodología de cálculo en el Artículo 29 del Acuerdo Ejecutivo No.556-A-2016.
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9  Marco Macroeconómico 2019-2022

9.1  Sector Real

Para el período 2019-2022 se proyecta un crecimiento económico promedio de 4.3%; por el enfoque de la demanda esta se 
vería impulsada por el comportamiento del consumo, la inversión y las exportaciones. Entre tanto, la oferta sería dinamizada 
por la evolución de las actividades de Intermediación Financiera, Agricultura, Industrias Manufactureras, Comercio y 
Comunicaciones.

9.2  Precios 

El repunte esperado en el precio del petróleo y de algunas materias primas en el período 2019-2022, implicarían un ritmo 
inflacionario que se situaría en un rango de 4.0% ± 1.0 pp.
Se considera que el tipo de cambio registre depreciaciones durante el período en análisis, dependiendo de la evolución de sus 
variables determinantes: diferencia de inflación interna y externa, el comportamiento de los tipos de cambio de los principales 
socios comerciales y el nivel de las reservas internacionales.

9.3  Sector Externo

•         Para el mismo período las exportaciones de bienes crecerían en promedio 4.5% mientras que las importaciones de bienes 
serían de 5.1%, influenciado por las expectativas de mayores precios internacionales de materias primas.

•       Durante el lapso 2019-2022, el ingreso de remesas familiares corrientes se espera que en promedio alcancen una varia-
ción de 4.0%.

•        Para el período de 2019-2022, las exportaciones de mercancías generales registrarían un crecimiento promedio de 4.5%, 
explicado básicamente por los incrementos en las ventas externas de mercancías generales como café, aceite de palma, 
camarones y azúcar; además de los envíos de textiles y arneses por parte de la industria maquiladora.

•      En cuanto las importaciones, éstas aumentarían en el lapso de tiempo proyectado un promedio de 5.1%, derivado de 
mayores compras de bienes para el consumo, materias primas para la industria y combustibles (efecto de variación de 
precios en el mercado internacional), igualmente de adquisiciones de insumos para la fabricación de productos textiles.

9.4  Sector Monetario

•       Entre 2019 y 2022, se prevé un crecimiento promedio de los depósitos de 11.3%, comportamiento vinculado al desem-
peño de la actividad económica y a la evolución de la inflación.

•         En tanto, el crédito al sector privado reflejaría un crecimiento promedio de 11.0%, sustentada por el dinamismo esperado 
de la economía hondureña y la evolución de los depósitos.

•       Se espera que la emisión monetaria estaría creciendo a un ritmo promedio de 8.4%, de acuerdo al comportamiento de la 
actividad económica y precios internos.
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10.2 Estrategia Fiscal de la Administración Central

La Estrategia Fiscal de la AC se ha diseñado considerando las reglas establecidas dentro de la LRF y la convicción de las 

actuales autoridades de continuar con el proceso de la consolidación fiscal a fin de lograr en el mediano plazo la sostenibilidad 

de la deuda pública. Este proceso, confirma el compromiso de Honduras con la estabilidad macroeconómica cuyos beneficios 

han contribuido a la recuperación económica, reducir los índices de pobreza, mejorar la posición de balanza de pagos, reducir 

las vulnerabilidades, crear los espacios fiscales para las reformas estructurales, la menor percepción del riesgo soberano y la 

atracción de IED. 

Tomando en consideración lo anterior, la meta de ingresos, gastos y de déficit son consistentes con una tendencia decreciente 

del déficit primario de la AC hasta alcanzar un déficit primario de 0.3% del PIB en 2022.

El ejercicio de proyección del escenario fiscal de la AC implica importantes desafíos en términos de manejo de la política 

fiscal para los próximos años. Las estimaciones trazadas en este documento responden a la necesidad de garantizar la 

estabilidad macroeconómica y la sostenibilidad de las finanzas públicas en el mediano plazo. La evolución de los ingresos y 

el comportamiento del gasto, permiten prever que el déficit fiscal de la AC continúa bajo una senda de reducción consistente 

con la meta de techo de déficit del SPNF. El déficit fiscal de la AC alcanzaría un promedio de 3.2% del PIB en el período 

comprendido entre 2019 y 2022.
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Proyección de Ingresos de Mediano Plazo

Para cumplir con las restricciones que estipula la LRF y las necesidades de recursos para afrontar con mayor profundidad 
la provisión de bienes y servicios, preservando la disciplina fiscal, es de vital importancia mantener en el mediano plazo los 
niveles similares a los alcanzados en materia de recaudación tributaria. Cabe destacar que las proyecciones de ingresos no 
consideran ajustes adicionales a las tasas e impuestos.

Se espera que los esfuerzos realizados en materia tributaria, permitan mantener una presión tributaria alrededor de 17.5% a 
finales del 2022. En el período proyectado, la política tributaria se traza bajo las condiciones que incorporan: los ajustes a la 
baja provenientes de la exoneración del ISV en los insumos y bienes de capital del sector agropecuario (0.1% del PIB), la 
Unión Aduanera con la República de Guatemala (0.1% del PIB), el aumento de la base imponible del ISR (0.03% del PIB), 
el cambio de Renta Mundial a Renta Territorial amparada en el Código Tributario mediante Decreto No. 170-2016 (0.1% 
del PIB), la Desgravación Arancelaria producto de los Tratados de Libre Comercio (0.04% del PIB), la baja en las sanciones 
Tributarias (0.03% del PIB) y el aumento de la base exenta y disminución del 1.5% del Artículo 22 a) de la Ley del ISR (0.1% 
del PIB) al 2020.

Con la presión tributaria de 17.7% del PIB, se espera para el mediano plazo (2019-2022), que los ingresos tributarios continúen 

siendo la principal fuente de recursos del balance de la AC. Asimismo, los Ingresos No Tributarios se mantendrán en torno 

al 0.9% del PIB. Por su parte, las donaciones externas incluyendo las correspondientes a Alivio de Deuda, se espera que se 

mantengan en los niveles actuales, con un promedio de 0.4% del PIB.

A continuación, se muestra un gráfico sobre la proyección de los principales ingresos para el período 2019-2022:
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En lo que se refiere al ISR, se pronostica que las recaudaciones a lo largo del período 2019–2022 promedien 5.5% del PIB 
y para el ISV un promedio de 7.2% del PIB. Para los impuestos sobre importaciones y el aporte vial, se estima que alcancen 
como proporción del PIB un promedio de 0.7% y 2.3% respectivamente para el periodo comprendido de 2019-2022; para ello 
es necesario fortalecer la Administración Tributaria y los mecanismos de control anti-evasión.

Proyección de Gastos de Mediano Plazo

La meta de gasto programado para el período bajo análisis responde a la restricción de déficit fiscal que el Gobierno tiene, 

según lo establecido en el Artículo 3 de la LRF, las cuales son congruentes con el acuerdo suscrito en 2014 con el FMI y 

finalizado con éxito en 2017.

Dado un nivel de ingresos totales que se mantiene casi constante en el mediano plazo (19.4%) y las metas de reducción de 

déficit fiscal, la meta de gastos se reduce en promedio en aproximadamente 0.1 pp del PIB en el mediano plazo (2019-2022). 

Estas proyecciones confirman el compromiso del Gobierno con el fortalecimiento y la solvencia del balance fiscal, el cual 

continuará focalizado en mejorar la eficiencia del gasto público y crear los espacios fiscales para financiar las prioridades de 

la política económica. 

Entre 2019 y 2022 se proyecta que la meta del Gasto Total Neto de la AC se reduzca como proporción del PIB, pasando 
de 22.8% a 22.2%. No obstante, en esta tendencia de reducción no se efectúan recortes de gasto que pongan en peligro el 
cumplimiento de las funciones esenciales de la AC.
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Según lo proyectado, el gasto se mantendrá en promedio en 22.6% del PIB en el período analizado. De acuerdo a su composi-
ción, aproximadamente 61.3% del gasto son de funcionamiento, mantenimiento, abastecimiento de insumos (medicamentos, 
combustibles y papelería, entre otros); 12.9% para el pago de intereses de la deuda y 25.8% para el gasto de capital.

Es importante mencionar que, con las medidas de política fiscal establecidas, se proyecta que en el mediano plazo el nivel de 
deuda pública de la AC se estabiliza en promedio en 49.2% del PIB y por consiguiente, el pago de intereses de la deuda se 
mantiene en promedio en 2.9% del PIB. 

Por otra parte, el gasto de capital es determinante para alcanzar las tasas de crecimiento económico previstas en el marco ma-
croeconómico, en este sentido las proyecciones se mantienen en promedio en 5.8% del PIB para 2019-2022, que incluyen las 
inversiones bajo el esquema de APP.

Los Programas y Proyectos de la AC se financian con fondos nacionales, donaciones y préstamos. Para el caso de los présta-
mos externos se definen los siguientes techos de desembolsos.

A continuación, se presentan los saldos de la deuda pública proyectados para 2019-2022.
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10.3 Financiamiento 2018-2022

10.3.1 Sector Público No Financiero

El financiamiento para el periodo 2018-2022, indica que los montos más significativos de recursos expresados como proporción 
del PIB se originarán desde el sector externo. En 2018 destaca un financiamiento requerido de L6,812.1  millones (1.2% 
del PIB) integrado básicamente por una contratación de L14,159.3 millones (2.4% del PIB) con acreedores no residentes, 
compensado por una reducción de financiamiento interno por L1,413.6 millones (0.2% del PIB), se destaca la amortización de 
títulos valores equivalente a 0.8% del PIB.

Adicionalmente, se observa en 2019, 2020 y 2021 dependencia del financiamiento externo, con lo cual continuará siendo más 
significativo que los aportes del mercado de capitales internos. 
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a. Empresas Públicas No Financieras

Para el déficit de las Empresas Públicas No Financieras mostrado en 2018 y 2019, se pronostica que será financiado en su 
mayoría por recursos externos. En 2018 se aprecian necesidades de financiamiento por L2,587.2 millones (0.4% del PIB), 
financiadas desde el exterior en L2,197.0 millones (0.3% del PIB) e interno L390.2 millones (0.1% del PIB); asimismo, para 
2019 se tiene programado un endeudamiento de L1,420.2 millones (0.2% del PIB). 

a.1. Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE)

Para cubrir el desbalance operativo de 2018 la empresa requiere L3,464.5 millones (0.6% del PIB), el que según los pronósti-
cos serán aportados por financiamiento externo en L2,215.7 millones (0.4% del PIB), contratado en su mayoría con el Banco 
Industrial y Comercial de China dirigido a la construcción de la represa Hidroeléctrica Patuca e interno por L1,248.8 millones 
(0.2% del PIB). 

Cabe mencionar que la ENEE se apoyará en los sectores residentes por medio de la deuda contraída con la AC, vinculado de 
los fondos provenientes de préstamos externos, para cancelar principalmente pagos con los proveedores de energía eléctrica. 
Para 2019, se estima un menor financiamiento al situarse en L2,324.3 millones, (0.4% del PIB), cubierto en un 75.3% con 
fuentes externas (0.3% del PIB). Asimismo, destaca la reducción de necesidades de financiamiento para 2020 y a partir de 
2021 se proyectan resultados positivos en su balance. UDI-D
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b. Institutos de Previsión Social y de Pensiones Públicos 

Entre 2018 y 2022, los IPP mantendrán la misma posición acreedora en su portafolio de inversiones, es decir dichos capitales 
los destinarán a la adquisición de títulos valores gubernamentales, así como la inversión en el sistema bancario comercial 
(adquisición de certificados de depósitos y depósitos en cuentas de ahorro). En conjunto se pronostica un superávit en torno 
al 2.4% del PIB.

c. Municipalidades 

Se prevé que para 2019 reflejarán un resultado superavitario global, mismo que se aplicará en su mayoría a la amortización 

neta de deuda con los bancos comerciales de acuerdo a información proporcionada por la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros; para los años 2018, 2020, 2021 y 2022 presentarán un déficit explicado por disminuciones en sus ingresos aunado a 

un aumento en el gasto corriente (principalmente compra de bienes y servicios); para los años antes referidos, como proporción 

del PIB la pérdida neta no superará el 0.1%. 
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10.3.2 Administración Central

Para 2018, las necesidades financieras de la AC ascenderán a L18,344.6 millones, equivalente a 3.2% del PIB, de los cuales 
L5,864.4 millones (1.0% del PIB) provendrían de financiamiento externo neto. Se prevé que los desembolsos externos alcancen 
un monto de US$336.5 millones.

Asimismo, se prevé que los desembolsos externos para programas y proyectos de inversión alcancen un monto de US$286.5 
millones y una colocación bruta de títulos valores en el mercado doméstico (incluye permutas y remanente de emisión 2017) 
por L23,711.5 millones, equivalente a 4.1% del PIB; sin embargo, existen amortizaciones por un monto de L10,903.9 millones 
(1.9% del PIB), así como otros financiamientos privados para los proyectos APP (1.1% del PIB).

Para 2019 el Financiamiento Neto del balance de la AC asciende a L20,749.0 millones (3.3% del PIB) el cual se financiará 
con fondos externos netos por L8,950.5 millones, 1.4% del PIB y financiamiento Interno Neto por L11,798.5 millones, 
representando 1.9% del PIB. Según lo proyectado, las fuentes internas financiarán 56.9% del déficit y las externas el 43.1%.

Para el período 2020-2022 se prevé que el crédito provenga fundamentalmente de fuentes internas. Se estima una colocación 
neta de títulos valores principalmente a los IPP y en menor medida al Sistema Financiero, aunado al financiamiento a través 
de los proyectos de Asociación Público Privados. 

Asimismo, como proporción del PIB se anticipa que los flujos financieros con los sectores internos se sitúe para los años 2020, 
2021 y 2022 en 2.4%, 1.8% y 2.8%, en su orden. Por su parte, los recursos desde fuentes externas se cuantifican en 0.9% a 
2020; no obstante, para 2021 se prevé un incremento en la adquisición de recursos con esta fuente al situarse en 1.4% y una 
disminución en 2022 al ubicarse en 0.3%. 

Perspectiva del Programa de Inversión Pública (PIP)

El Plan de Inversión Pública Plurianual (2018-2022) está conformado por un monto de L166,996.8 millones de los cuales 
L106,269.4 millones (64%) corresponden a la AC que incluye el Programa de Inversión Pública con tipología de proyecto 
de inversión real (grupo de gasto 40000) para la asignación de la Inversión Real con y sin estructura de proyectos a nivel de 
presupuesto y las Inversiones en Asociaciones Público Privadas (APP), y los restantes L60,727.4 millones (36%) agrupa los 
Gobiernos Locales, Institutos de Pensiones, Empresas Públicas y el resto de Instituciones Descentralizadas; que consideran 
los ejercicios de proyección plurianual definidos por la Dirección de Política Macro Fiscal. 
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Nivel Sectorial

Para el período 2018-2022, el Plan Inversión Pública se ha orientado principalmente para los sectores de carreteras, energía, 

educación entre otros; concentrando el mayor porcentaje el sector de carreteras con el 62%, seguido de Energía con el 10% y 

el 28% en varios sectores.
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En este sentido, dentro del PIP se considera la ejecución de los programas y proyectos acorde a los sectores descritos en el 
Cuadro No.2 y agrupados conforme a la segmentación sectorial del Plan de Gobierno vigente: 

Gabinete de Infraestructura Productiva

El Gabinete de Infraestructura se centra para la construcción y rehabilitación de las principales carreteras del país, manteni-
miento de los caminos por mano de obra, obras de construcciones varias, la dotación de nuevas líneas de telefonía fija, elec-
trificación rural, transmisión y distribución de energía, construcción y mantenimiento de represa, concentrando el INSEP y la 
ENEE la mayor parte de la inversión para este Sector. 

Carreteras
• Programa de Integración Vial: 
 Tramo Jícaro Galán - El Amatillo (38.7 Km)
 Tramo Jícaro Galán – Choluteca (56.05 Km)
 Tramo Choluteca – Guasaule (41.7 km)
• Programa de rehabilitación Corredor Agrícola 
• Construcción del Corredor Logístico Villa de San Antonio – Goascorán Sección II y III 
• Rehabilitación del Corredor de Occidente Tramos la Entrada-Santa Rosa de Copán y La Entrada- El Florido. 
• Lote1 La Entrada- Santa Rosa 
• Lote2 La entrada – Los Ranchos: 
• Lote 3 Los Ranchos- El Florido 
• Construcción, Rehabilitación y Ampliación de la Carretera CA-5 Sur: Tegucigalpa - Jícaro Galán.

Energía
• Programa de Apoyo a la Integración de Honduras en el Mercado Eléctrico Regional (BID): 
• Proyecto Hidroeléctrico Patuca III (Piedras Amarillas) Fase II (Financiado por China y Fondos Propios)
• Proyecto de Rehabilitación y Repotenciación del Complejo Hidroeléctrico Cañaveral - Río Lindo.

Gabinete Sectorial de Desarrollo e Inclusión Social:

Los principales rubros de inversión que forman parte del Gabinete Sectorial de Desarrollo e Inclusión Social, están destinadas 
a inversión en desarrollo humano en las poblaciones más vulnerables, mejoramiento y cobertura de los servicios de salud y 
la red hospitalaria del país y proyectos de infraestructura (productiva, social, básica), fincas y cultivos; electrificación, (ins-
talación de sistemas solares), extensión de  red y rehabilitación de caminos rurales, construcción  (sistema de agua potable, 
conexiones domiciliarias, obras civiles de agua y saneamiento; estudio y diseño para proyectos de alcantarillado; educación, 
salud. Entre esos proyectos se destacan:
• Programa del Mejoramiento del Acceso y Calidad de Servicios y Redes de Salud
• Programa Fortalecimiento de la Red Hospitalaria Materno Infantil 
• Programa de Apoyo a la Sistema de Protección Social
• Programa Modernización de la Infraestructura Educativa y su Gestión (PROMINE) Fase III
• Financiamiento Adicional Proyecto de Infraestructura Rural (PIR)
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Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico: 

Los principales rubros de inversión que forman parte del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico, están enfocados en la 
ejecución de Planes de Negocios, implementación de Sistemas de Riego, Modernización y Conservación Forestal y Medio 
Ambiente y Mejoras en zonas turísticas y culturales.
 • Proyecto de Desarrollo Agrícola Bajo Riego Olomán y San Sebastián.
 • Proyecto de Desarrollo Agrícola Bajo Riego del Valle de Jamastrán. 

Financiamiento PIP

El Plan de Inversión Plurianual del período 2018-2022 es financiado por fuentes nacionales en un 46% (L77,240.4 millones), 
el 34% (L57,854.0 millones) por fondos externos de los cuales el 98% (L56,758.3 millones) son crédito externo, 1% (L1,095.7 
millones) de donaciones, concentrándose en los principales Organismos multilaterales como el BID, BCIE, BEI, Banco Mun-
dial, OPEC y los bilaterales representados por China, Brasil, Japón, Corea, el Gobierno de los EUA, entre otros. 

Gestión de la Inversión Pública

Durante la ejecución de programas y proyectos, se presenta una serie de obstáculos que limitan la normal ejecución de los 
mismos, en términos físicos y financieros, sin cumplir el objetivo esperado y por ende la ausencia de impacto en la población 
meta. Entre los problemas y acciones relevantes sobresalen:

´
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11  Análisis de Sostenibilidad de la Deuda (ASD) del SPNF

La sostenibilidad fiscal, es la capacidad que tiene el Gobierno para honrar sus obligaciones financieras actuales y futuras. 
Las que están determinadas por la recaudación tributaria, el gasto público y las decisiones sobre nuevos endeudamientos. Por 
lo tanto, la sostenibilidad de la deuda se alcanza cuando el Gobierno puede mantener sus actuales políticas sin necesidad de 
mayores ajustes en el futuro, para cumplir con el servicio de la deuda sin renegociación o restructuración de la misma.

En Honduras, la sostenibilidad fiscal se entiende como la solvencia del SPNF, si el valor presente de su balance primario12 
futuro es mayor o igual al valor presente del servicio de la deuda pública futura. Sin embargo, en temas de deuda, además de la 
solvencia se considera también la liquidez, porque hay decisiones de política de país que se deben enfrentar de formar diferente 
tanto para insolvencia como iliquidez.
 
Por lo tanto, la liquidez se define como la situación en la cual la entidad pública dispone de activos líquidos y financiamiento 
disponible para honrar sus vencimientos o su refinanciamiento. Es ese sentido es fundamental poder distinguir los dos 
conceptos, porque solvencia no implica liquidez, pero la iliquidez puede llevar a aumentos en la tasa de interés, perder acceso 
a los mercados financieros y por consiguiente llevaría a una situación de insolvencia. 

En cuanto a la elaboración del ASD, se tienen que utilizar supuestos realistas para las variables macroeconómicas. Pero también 
existen los factores de riesgos que son impulsados por: la llamada "percepción del mercado", factores como la madurez de 
la deuda (porcentaje de deuda de corto plazo), composición de la deuda por moneda, los tipos de cambio, disponibilidad de 
activos líquidos y la base acreedora (porcentaje de acreedores no residentes). La inversión por acreedores no residentes tiende 
a ser menos estable.

Para el seguimiento de la política de endeudamiento se utilizan diversos indicadores que aseguran su debido cumplimiento 
de dicha política entre ellos, los indicadores de solvencia y de liquidez. Para el caso de Honduras la plantilla utilizada para el 
Análisis de Sostenibilidad de la Deuda (ASD) y proporcionada por el FMI y el Banco Mundial.

12  El balance primario es el resultado de los ingresos totales menos los gastos totales ajustados por intereses pagados y recibidos.
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En el ASD, que se elabora para Honduras, la plantilla arroja resultados sobre indicadores de Solvencia y Liquidez para Deuda 
Externa; 
3 Indicadores de Solvencia: 
 1. Deuda/PIB
 2. Deuda/Exportaciones de Bienes y Servicios
 3. Deuda/ingresos Totales.
 2 Indicadores de Liquidez: 
 1. Servicio de la Deuda/Exportaciones de Bienes y Servicios + Remesas 
 2. Servicio de la Deuda/Ingresos Totales.

Adicionalmente el indicador de solvencia Deuda/PIB, se calcula bajo dos componentes Deuda Pública/PIB y Deuda Externa/
PIB.

Las necesidades brutas de financiamiento pueden indicar de potenciales problemas de liquidez. Cuando la deuda de corto 
plazo es alta, las necesidades brutas de financiamiento y el servicio de la deuda son altos. 

Las consecuencias negativas de una deuda alta son muchas. Vulnerabilidad a lo denominado “sudden stops”, efecto expulsión 
(crowding out) de la inversión privada por alza en la tasa de interés, pérdida de flexibilidad de política contracíclica ya que el 
Gobierno no puede gastar más durante recesión cuando la deuda es alta, exceso de deuda que lleva aumento en impuestos, y 
restructuración de la deuda. 

Intuitivamente, la deuda de un país refleja los déficits incurridos en el pasado, por tanto el déficit y la deuda están directamente 
relacionados. El saldo de la deuda actual es igual al saldo de la deuda anterior más el déficit más las variaciones en el tipo de 
cambio. 

Saldo de la deuda actual
	 	 	 =Saldo	de	la	deuda	anterior+déficit+	var.en	el	tipo	de	cambio

Un déficit necesita ser financiado, por lo que conduce a endeudamiento, el endeudamiento a su vez aumenta la deuda y sobre 
el cuál debe pagarse interés, lo que a su vez aumenta el déficit. 

Análisis de Sostenibilidad Fiscal 

La ruta prevista de política fiscal para 2019-2022, ha mejorado las perspectivas de sostenibilidad de la deuda pública de 
Honduras, siendo esto evidente al realizar el ejercicio ASD bajo las condiciones actuales en comparación a ejercicios anteriores 
donde la posición fiscal presentaba una posición de relativo riesgo. El ASD se elaboró siguiendo la metodología desarrollada 
por el FMI y el Banco Mundial (BM). En el análisis se utilizó información de datos históricos y en las proyecciones, un 
horizonte de tiempo hasta el 2038 de los elementos que determinan la deuda pública (crecimiento del PIB, tasas de interés y 
balance global del SPNF, entre otros) para extraer choques no esperados, capturar los efectos sujetos a los umbrales definidos 
en dicha metodología y evaluar los riesgos resultantes.
 
Es importante mencionar que los últimos ASD, se han elaborado con la metodología que incorpora a todo el SPNF. Esta práctica 
se ha venido implementando a partir del documento de la PEP 2017-2020, donde tanto el documento como el ASD incluyeron 
el cambio de Metodología pasando de AC a SPNF. Asimismo, se adoptó la Metodología del SPNF en la actualización de la 
PEP 2016-2019, y hacia adelante, los ASD que se elaboren en Honduras serán con base al SPNF para guardar la consistencia 
con las metas de la LRF, donde también define el mayor nivel de cobertura institucional. 
Con base a lo anterior según la metodología utilizada y teniendo en cuenta las expectativas macroeconómicas externas e 
internas de mediano y largo plazo que establece el MMFMP y el PM 2018-2019, se puede concluir que el riesgo evidenciado 
en la sostenibilidad de la deuda externa es Bajo.
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Respecto a riesgos de solvencia, al analizar los resultados de los indicadores de saldo de la deuda externa y deuda total, bajo 
los supuestos asumidos, éstos se mantienen por debajo de los límites recomendados en el escenario base, aunque bajo los 
escenarios con pruebas de tensión que suponen movimientos abruptos del tipo de cambio nominal o de las tasas de interés 
externas que generen mayores costos al Gobierno, se observan posibles amenazas.

En cuanto a la deuda externa, los indicadores de solvencia y de liquidez no sobrepasan bajo el escenario base los umbrales 
definidos de sostenibilidad, pero con las pruebas de estrés que consideran como shock más severo la depreciación13  del tipo 
de cambio nominal, no se supera el umbral en ninguno de los 5 Indicadores. 

Asimismo, bajo esta prueba de tensión hay posibles riesgos en algunos años (aunque no se sobrepasan los umbrales)  en 
el indicador de Liquidez (servicio de la deuda/ingresos), siendo estas en los años que se vencen los Bonos Soberanos, es 
importante mencionar que en el año 2025 vence el Bono Cupón Cero14  pero su efecto en el saldo de la deuda se neutraliza 
porque ya tiene su financiamiento con un Bono comprado en el año 2000 al Tesoro de los EUA. Bajo este esquema, esta prueba 
de tensión podría desaparecer, con base a todo lo anterior se concluye que la calificación de sostenibilidad fiscal de la deuda 
externa es baja.

Supuestos del Análisis de Sostenibilidad de la Deuda

Crecimiento Económico y Precios: Se considera que el crecimiento económico de Honduras se mantendrá durante el período 
2018-2022 en promedio en 4.2%, mayor al promedio histórico de los últimos diez años (menor si se excluye la caída del 2009), 
posteriormente para 2023-2038 se supone que el crecimiento económico de Honduras supere al PIB potencial (3.8%), cuya 
tasa de crecimiento en promedio se estima alrededor de 4.2%. Esto es explicado por condiciones externas más favorables, 
específicamente mejor desempeño de sus socios comerciales, mayor inversión y mejor clima de negocios como consecuencia 
de la estrategia alineada el Plan de Nación.

Por otro lado, la inflación ésta se proyecta que mantenga en un dígito: alrededor del 4.1% en el período 2018-2038, y en cuanto 
al tipo de cambio se proyecta una depreciación anual por el orden del 5.0% durante el mismo período.

La política fiscal: El escenario base utilizado en el ASD incorpora un ajuste fiscal acumulado en el SPNF, de alrededor de 6.9 
pp del PIB durante el período 2013-2022, pasando de un déficit de 7.1% del PIB 2013 a 0.3% en el 2022. Para el período 2023-
2038 se proyecta que el Déficit irá disminuyendo gradualmente hasta alcanzar un superávit promedio de 2.4% y de igual forma 
las nuevas contrataciones de préstamos del Gobierno irán disminuyendo paulatinamente, todas estas proyecciones están en 
consonancia con la LRF, que contempla un déficit del SPNF de 1.0% del PIB a partir del 2019 entre una de sus reglas fiscales. 
Asimismo, es coherente con las cifras del PM 2018-2019 y el MMFMP.

Condiciones de Financiamiento del SPNF: Se mantiene como principal fuente de financiamiento los recursos externos 
con importante participación de organismos multilaterales. Se espera el acceso a fuentes favorables de financiamiento con 
condiciones mixtas, que por lo menos garanticen preservar una concesionalidad ponderada de toda la cartera de deuda pública 
externa superior al 25% pero preferiblemente se busca que para cada préstamo se obtenga al menos el 35% de grado de 
concesionalidad.

Sector externo: Para el período 2018-2022 se espera que el saldo de la cuenta corriente externa en promedio presente un 
déficit de 4.2% del PIB, superior a lo observado en 2017 (1.7% del PIB). En el largo plazo el saldo de la cuenta corriente se 
mantendría por debajo de 3.0%, explicado por las condiciones fiscales y condiciones externas favorables.

 13 La depreciación del 30% del tipo de cambio nominal es asignado por la plantilla como la prueba de tensión extrema más considerada. Esta prueba de tensión no es asignada por los 
técnicos que elaboraron el ASD.

  14 El Bono Cupón Cero, es Bono del Tesoro de los EUA, que se compró en el marco del proceso de reducción de la pobreza (HIPC), relacionado por el alivio otorgado por el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). Al llegar al año 2025 se hará efectivo dicho bono y con estos recursos se cancelará la deuda en mención del BCIE.
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A continuación, se presentan los cuadros resumen del ejercicio ASD: elaborados en base a supuestos de variables internas y 

externas.
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Conclusiones del Análisis de Sostenibilidad de la Deuda  

•  En el contexto nacional, durante el año 2017, los indicadores macroeconómicos han mantenido su evolución favorable, 
producto de la implementación de políticas tanto fiscales como monetarias, que han fortalecido el proceso de consolidación 
fiscal. Esto se refleja además en los mejores indicadores de deuda del SPNF comparado con años anteriores, provocando 
resultados positivos que se han traducido en la mejora de las calificaciones de riesgo país por parte de las firmas calificadoras 
de riesgo.

• Como resultado del ASD y considerando las proyecciones macroeconómicas externas e internas de mediano y largo 
plazo se establece que el riesgo evidenciado en la sostenibilidad de la deuda externa es Bajo, como se evidencia en los 
indicadores de deuda pública externa con que se miden estas calificaciones 15.

•  En los Indicadores de VP deuda pública total/PIB y deuda pública externa/PIB, bajo el escenario base, en ninguno de los 
dos escenarios sobrepasa los umbrales de referencia, reflejando una tendencia decreciente en el largo plazo. Cabe destacar 
que en el escenario de prueba de tensión16  en el indicador de VP deuda pública total/PIB, se identifican posibles amenazas 
en años posteriores a 2024, que son los años donde vencen los próximos Bonos Soberanos. Sin embargo, esta prueba de 
tensión no es un determinante en la calificación de riesgo.

•  En cuanto a los 5 indicadores de deuda externa 17 , en ninguno se sobrepasan los umbrales de referencia bajo el escenario 
base. Asimismo, al analizar las pruebas de tensión la herramienta de ASD utilizada considera como los dos shocks más 
severos tanto el shock de depreciación 18  aplicado al indicador servicio de la deuda/ingresos y el shock de exportaciones 
aplicado en el resto de los 4 indicadores. 

          Cuando se aplican los shocks antes mencionados, no se supera el umbral en ninguno de los 5 Indicadores. Sin embargo, se 
puede notar que es importante darle seguimiento al indicador servicio de la deuda/ingresos porque es donde se observan 
posibles amenazas de liquidez específicamente en los años de vencimiento de los bonos soberanos (2020, 2022,2027), 
dado el alto nivel alcanzado por el servicio de la deuda

• Es importante mencionar que los últimos ASD a partir de la PEP 2016-2019, se han elaborado con la metodología que 
incorpora al SPNF consolidado, esto con el propósito de guardar la consistencia con las metas de la LRF, donde se define 
el SPNF como el mayor nivel de cobertura institucional, cambiando de Metodología de AC a SPNF.

12 Gasto Tributario

En un sentido amplio el concepto de “gasto tributario” puede entenderse como aquella recaudación que el fisco deja de percibir 
como consecuencia de la aplicación de franquicias, incentivos, dispensas, concesiones o regímenes especiales y cuya finalidad 
es estimular a sectores, actividades, regiones o agentes de la economía. También suelen llamarse “renuncias tributarias”, 
refiriéndose al hecho de que por esa vía el fisco desiste, parcial o totalmente, de aplicar el régimen tributario impositivo 
general, atendiendo a un objetivo superior de política económica o social.

15   Incluye 3 de solvencia: deuda/PIB, deuda/exportaciones y deuda/ingresos; y 2 de liquidez: servicio de la deuda/exportaciones de bienes y servicios + remesas y servicio de la deuda/
ingresos totales.
16   El choque más severo es en la tasa de crecimiento que es el promedio histórico menos una desviación estándar, que se  aplica únicamente al segundo y tercer año de proyección. 
17   Estos Indicadores son los que determinan la calificación de riesgo.
18   La depreciación del 30% del tipo de cambio nominal es asignado por la plantilla como la prueba de tensión extrema más considerada. Esta prueba de tensión no es asignada por los téc-
nicos que elaboraron el ASD.
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La legislación hondureña contempla diversos beneficios con diferentes objetivos económicos, entre las que se encuentran, 
la generación de empleo, la promoción de sectores económicos determinados y la promoción de la IED. Sin embargo, un 
incentivo tributario es un subsidio, que no se encuentra explícito en el presupuesto y se trata de un gasto público que figura 
deducido de los ingresos, ya que la recaudación real que contabiliza el sector público es la que corresponde a los impuestos 
netos de subsidios. 

La LRF en su Artículo No. 5 establece la obligatoriedad de publicar el gasto tributario y sus proyecciones de Ingresos por 
vencimientos de regímenes especiales. En cumplimiento a esta disposición se presenta una estimación cuantitativa siguiendo 
criterios metodológicos conocidos de tal forma que se obtenga una apreciación sobre la situación tributaria de Honduras. 

Las metodologías de cálculo generalmente utilizadas para la medición de los gastos tributarios pueden resumirse en tres:

a) El enfoque de “pérdida de recaudación” es un cálculo “ex-post” de la pérdida de ingresos tributarios incurrida por 
el Gobierno como consecuencia del incentivo o beneficio otorgado, sin tomar en consideración la conducta del 
contribuyente ante la medida aplicada.

b) El enfoque de “ganancia de recaudación” está referido a un cálculo efectuado “ex-ante” de los ingresos adicionales 
que se obtendrían como resultado de la eliminación de los incentivos o beneficios otorgados. Implementar este método 
requiere un detallado conocimiento de la conducta o respuestas del contribuyente para lo cual requeriría contar con un 
conjunto de elasticidades básicas para su determinación.

c) El enfoque de “gasto o subsidio equivalente” consiste en calcular el gasto público que sería necesario efectuar a fin 
de que el contribuyente tenga un beneficio semejante. Este último criterio incorpora la relación existente entre los 
gastos y los impuestos, pues contempla el mayor pago de algunos impuestos que debiera afrontarse como resultado del 
otorgamiento del subsidio dentro del marco de referencia tributario general.

En el siguiente cuadro se puede observar que el impuesto que representa mayor gasto tributario, es el Impuesto Sobre Ventas ya 
que para 2017 éste ascendió a L18,012.9 millones lo que representa 53.5% de total del gasto tributario, seguido por el Impuesto 
Sobre la Renta el cual ascendió a L9,425.0 millones, lo que representa 28.0% del total del gasto tributario. Se prevé que el 
gasto tributario se mantenga constante, en promedio 6.2% del PIB a 2022.  
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13 Evaluación del Cumplimiento de las Metas del año anterior

Las reglas establecidas en el Artículo 3, inciso 1 de la LRF, cuyos resultados para 2017 son los siguientes:

Cumplimiento Regla No.1. El techo anual para el déficit del balance global del SPNF no podrá ser mayor al 1.5% del 
PIB en el 2017.

La meta de déficit del SPNF se cumplió al tener como resultado 0.8% del PIB, reflejando un margen de 0.7 pp del PIB con 
relación al techo establecido. Esta situación obedece a:

• La implementación de la Unión Aduanera entre Honduras y Guatemala que se implementó en 2017.
• La implementación de las exoneraciones estipuladas en el Artículo 15 de la Ley del ISV se efectuaron a partir del cuarto 

trimestre de 2016.
• A los factores mencionados anteriormente se le suma un mayor gasto de intereses por deuda interna. El impacto de todos 

esos factores fue compensado parcialmente por un menor gasto primario.
• Los institutos públicos de seguridad social y de pensiones y el resto del SPNF, contribuyeron con un mejor desempeño 

en términos globales que permitieron superar la meta.

Cumplimiento Regla No.2. La LRF establece como regla un gasto corriente de la AC que no puede ser mayor al 
promedio anual de los últimos 10 años del crecimiento real del PIB más la proyección de la inflación promedio para el 
siguiente año.  

En la meta establecida para el 2017 se observó el cumplimiento de crecimiento proyectado del gasto corriente (8.1%), al 
alcanzar una tasa de crecimiento del 7.8%, menor en 0.3 pp con respecto al techo establecido. Esta contención del gasto 
obedece principalmente a un menor nivel de sueldos y salarios como consecuencia de la implementación de las políticas que 
regulan la masa salarial.

Cumplimiento Regla No.3. Los atrasos de pagos de la AC mayores a 45 días no podrán ser en ningún caso superiores 
al 0.5% del PIB en términos nominales.  

El cumplimiento de la meta de atrasos de pagos de más de 45 días de la AC se alcanzó, al registrarse al final de 2017 atrasos 
equivalentes a 0.2% del PIB. 
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14 Riesgos Fiscales

Los riesgos fiscales son factores que promueven las 

diferencias entre la posición fiscal proyectada por un 

Gobierno y la observada (ingresos, gasto, déficits, deuda/

PIB). Esas diferencias pueden derivar de: i) un conocimiento 

incompleto de la posición fiscal del Gobierno; ii) cambios 

exógenos de las finanzas públicas, o iii) cambios endógenos 

en la formulación de la política fiscal. Si bien el aumento 

de la transparencia fiscal no puede eliminar esos riesgos, 

puede ayudar a las autoridades responsables de la política 

económica y al público a comprenderlos y resolverlos.

La LRF en su Artículo 25 establece el mandato de 

identificar, valorar y evaluar los riesgos fiscales, en un 

lapso de tres años; para luego presentar, informe de dichos 

riesgos incluyendo los planes de mitigación de los mismos 

en el año 2019. En ese sentido, en 2018 se terminará de 

elaborar la metodología de valoración y cuantificación de 

tres riesgos: los provenientes de APP; avales y garantías 

otorgadas; y demandas contra el Estado. Asimismo, la 

SEFIN en el MMFMP 2020-2023 publicará la declaratoria 

de riesgos, identificando las principales fuentes de riesgos 

fiscales.

Existe un número de fuentes de riesgo fiscal y su 

importancia relativa en cada país difiere, dependiendo 

entre otros factores del tamaño de la economía, su grado 

de apertura, su marco legal y contractual e incluso de su 

posición geográfica.

Fuentes de Riesgo Fiscal

1. Riesgo de las garantías otorgadas por el Estado en 

respaldo de operaciones de crédito público contratadas 

por entidades del sector público.

2. Riesgos relacionados con los contratos de APP.

3. Riesgos por demandas judiciales promovidas contra el 

Estado.

4. Riesgos por endeudamiento de las Municipalidades. 

5. Riesgos por desastres naturales. 

6. Riesgos de las empresas públicas (ENEE, HONDUTEL, 

SANAA y ENP) por déficits en las finanzas.

No obstante, la identificación de las fuentes anteriormente 

citadas, en el tiempo se considerará la posible valoración de 

otros riesgos que pudieran demandar recursos financieros 

adicionales al Estado.
________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece los 

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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Sección “B”
CERTIFICACIÓN

 El infrascrito, Secretario General  de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación,  Justicia y Descentralización. 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
“RESOLUCIÓN No. 2326-2017. SECRETARÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, 
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete. 

 VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha 
tres de noviembre del dos mil diecisiete, misma que corre a 
Expediente No. PJ-03112017-863, por el Abogado EDWIN 
NATANAHEL SÁNCHEZ NAVAS, actuando en su condición 
de Apoderado Legal de la “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE COLOLACA”, con domicilio en el municipio de La Iguala, 
departamento de Lempira; contraída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus Estatutos. 

 RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

 RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado la que emitió dictamen favorable. 

 CONSIDERANDO: Que la “JUNTA  ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE COLOLACA”, se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

 CONSIDERANDO: La presente resolución no le da validez a 
cualquier disposición contenida en los estatutos, que sea contraria 
a la Constitución de la República y a las Leyes.

 CONSIDERANDO: Que la legalidad y veracidad de los 
documentos no es responsabilidad de esta Secretaría de Estado 
sino del peticionario.

 CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 16, 116, 119, 120 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública, Artículos.

 POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, 
GOBERNACION Y DESCENTRALIZACION, en uso de 
sus facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 245 
numeral 40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley 
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 
y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua 

Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Acuerdo Ejecutivo No. 46-2014, Acuerdo 
Ministerial Número 410-2016.

RESUELVE:

 PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE COLOLACA”, 
con domicilio en el municipio de La Iguala, departamento de 
Lempira, se aprueban sus estatutos en la forma siguiente:

“ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE COLOLACA MUNICIPIO DE LA IGUALA 
DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

 ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será: “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
COLOLACA”, como una asociación de servicio comunal, 
de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como 
finalidad obtener la participación efectiva de la comunidad 
para la construcción, operación y mantenimiento del sistema 
de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del 
Sector Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los 
habitantes de la comunidad de Cololaca, municipio de La Iguala, 
departamento de Lempira.

 ARTÍCULO 2.- El domicilio de la Junta de Agua y 
Saneamiento, será en la comunidad de Cololaca, municipio de 
La Iguala, departamento de Lempira y tendrá operación en dicha 
comunidad, proporcionando el servicio de agua potable.

 ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

 ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos 
es regular el normal funcionamiento de la Junta  Administradora 
de Agua y Saneamiento y los diferentes comités para la 
administración, operación y mantenimiento del sistema.

 ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.- Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación 
del sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.-Velar porque 
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la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
y sanitarias en los hogares de una manera racional evitando 
el desperdicio del recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica 
necesaria para mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar 
labores de vigilancia en todos los componentes del sistema (de 
microcuencas, el acueducto y saneamiento básico). i.- Asegurar 
la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento. 
j.- Establecer, en aplicación de Acuerdo Ejecutivo No. 021-2015, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 15 de abril del 
2016, un mecanismo de compensación por servicios ecosistémicos 
definiendo bajo reglamento Interno el esquema de administración 
y financiamiento, el diseño y suscripción de contratos, convenios, 
formas de cobro y pago, entre otras actividades.

 ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- 
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual 
por el servicio de agua y extraordinaria en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. e.- 
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener 
y aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier 
actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 
i.-  Suscribir contratos, acuerdos voluntarios y convenios de 
conservación  y protección de la microcuenca.
 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS Y CLASES DE MIEMBROS

 ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento, tendrá las siguientes categorías de miembros: 
a.- Fundadores; y, b.- Activos. Miembros Fundadores: Son los 
que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta de Agua. 
Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas de 
Usuarios.

 ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser 
electos. c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. 
d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada 
gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador 
por deficiencias en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos 
oportunamente de las interrupciones programadas del servicio, de 
las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte sus 
derechos o modifique la calidad del servicio que recibe.

 ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- 
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de 
los servicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS Y ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO

 ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de 
Apoyo.

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

 ARTÍCULO 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima 
autoridad de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad 
colectiva de los abonados debidamente convocados.

 ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: 
a.- Elegir o destituir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar 
los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar 
las comisiones o comités de apoyo.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

 ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem; para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.- Un 
Presidente(a). b.- Un Vicepresidente. c.-Un Secretario(a). d.- Un 
Tesorero(a). e.- Un Fiscal. f.- Dos Vocales.

 ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.- Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar 
y ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente 
del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea General de 
abonados cada tres meses. g.- Cancelar o suspender el servicio de 
agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua. 
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección y 
reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de 
las obras sanitarias en los hogares de los abonados.

 ARTÍCULO 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- 
Elaborar junto con el Secretario la agenda. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. 
f.- Ejercer la representación legal de la Junta Administradora.

 ARTÍCULO 16.-Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la aprobación de la mayoría 
simple de la Asamblea General. b.- Supervisará las comisiones 
que se establezcan. c.- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea General.

 ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- 
Llevar el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta Directiva, excepto lo relacionado con los 
fondos. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto 
con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar 
el archivo de la Junta de Agua y Saneamiento. g.- Manejo de 
planillas de mano de obras.

 ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del TESORERO: El 
Tesorero es el encargado de manejar fondos y archivar documentos 
que indiquen ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 
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los fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema. b.- Responder solidariamente 
con el Presidente, del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- 
Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones 
que se refieran a entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la 
Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y 
egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a 
la Junta sobre el mantenimiento económico y financiero (cuenta 
bancaria), con copia a la municipalidad. e.- Dar a los abonados 
las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el 
inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar conjuntamente 
con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar ante la 
Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma trimestral y 
anual con copia a la municipalidad.

 ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del 
servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. 
c.- Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean  necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organización.

 ARTÍCULO 20.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- Los Vocales coordinarán el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- Los Vocales coordinarán el Comité de Microcuenca y 
sus funciones se especificarán en el Reglamento respectivo.

 ARTÍCULO 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, 
se harán reuniones así: a. Trimestralmente en forma Ordinaria y 
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- La Junta 
Directiva se reunirá una vez por mes.

DE LOS COMITÉS DE APOYO

 ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- 
Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. d.- Comité 
de Vigilancia.

 ARTÍCULO 23.- Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es la 
de coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en el tiempo 
y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos 
que para designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado 
a la zona como miembro de Comité de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

 ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses 
capitalizados. b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas 
del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, 

derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas.

 ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

 ARTÍCULO 26.- Causas de Disolución: a.- Por Sentencia 
Judicial. b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. La decisión de disolver la Junta Administradora de Agua 
se resolverá en Asamblea Extraordinaria convocada para este 
efecto y será aprobada por la mayoría absoluta de sus miembros 
debidamente inscritos. Una vez disuelta la Asociación se procederá 
a la liquidación, debiendo cumplir con todas las obligaciones que 
se hayan contraído con terceras personas y el remanente, en caso 
de que quedare serán donados exclusivamente a organizaciones 
filantrópicas, siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, 
que señale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. Por 
acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua 
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la 
República.

 ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las 
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último.

 SEGUNDO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE COLOLACA”, presentará anualmente ante la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, a través de la Unidad de 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y 
todo movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un 
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos.

 TERCERO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE COLOLACA” se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, indicando nombre completo, dirección exacta, 
así como los nombres de sus representantes y demás integrantes 
de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones 
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que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría 
de Estado, a través del respectivo órgano interno verificando el 
cumplimiento de los objetivos para los cuales fue constituida.

 CUARTO: La “JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
COLOLACA”, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado y los y demás entes 
contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido 
para garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada además, a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos con los 
que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada.

 QUINTO: La disolución y liquidación de la “JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y SANEA-
MIENTO DE LA COMUNIDAD DE COLOLACA”, se hará 
de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la Supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo.

 SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

 SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

 OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita 
la correspondiente inscripción. 

 NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
“JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE COLOLACA”, 
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser 
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con 
el Artículo 18 párrafo segundo de la Ley Marco del Sector 
Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. CLARISA 
EVELIN MORALES REYES, SUBSECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN 
Y DESCENTRALIZACIÓN. RICARDO ALFREDO 
MONTES NÁJERA. SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distritpo 
Central, a los veintitrés días del mes de febrero de dos mil 
dieciocho.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

27 A. 2018.

[1] Solicitud: 2018-007194
[2] Fecha de presentación: 13/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  INVERSIONES NANBAR
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS.
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIZAPAN Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Pan.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  JOSÉ ABRAHAM FERNÁNDEZ BANEGAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de marzo del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 A., 15 y 30 M. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-010468
[2] Fecha de presentación: 06/03/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  INVERSIONES ALIMENTICIAS, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: BOULEVARD MORAZÁN, BARRIO GUADALUPE, SENDERO SELECTA, 
CONTIGUO AL DISPENSARIO EL CENACULO, TEGUCIGALPA, FRANCISCO MORAZÁN, 
HONDURAS.
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POLLOPOLIS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La prestación de servicios alimenticios como ser restaurantes y lugares de comida rápida, con el fin de 
gestionar una franquicias.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  JORGE RAÚL COCCA ZELAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2018.
12] Reservas:  No se protege diseño y color, que aparece en etiqueta. Sólo se protege Pollopolis.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 A., 15 y 30 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Gobernación Justicia  y Descentralización. 

CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 

“ACUERDO # 4525. Tegucigalpa, D.C., 08 de mayo de 

1952. Con vista de la solicitud eleyada al Poder Ejecutivo por 

el señor Pascual de Canio, O.F.M., mayor de edad, soltero, 

sacerdote y vecino de este Distrito Central, en su calidad de 

apoderado general de la “Sociedad de Frailes Menores de la 

Orden de San Francisco”, Corporación Religiosa organizada 

bajo las leyes del Estado de Nueva York, Estados Unidos 

de Norte América y cuyo principal establecimiento se 

encuentra en el Condado de Manhattan, ciudad y Estado de 

Nueva York, de la República mencionada, contraída a pedir 

la incorporación de dicha Sociedad como Persona Jurídica y 

la aprobación de sus Estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 

los documentos siguientes: a) Testimonio de la escritura 

pública autorizada por el Notario Dominick Nucciarone, 

en la ciudad y Estado de Nueva York, el día diez y ocho 

de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, en donde se 

acredita; la existencia de la organización de la Sociedad antes 

mencionada y que el Rev. Fr. Charles J. Tallarico, O.F.M. 

es el representante legal de la Sociedad.- Una traducción 

del inglés al español, por el Traductor oficial de este país, 

señor Guillermo Cano R., viene acompañando dicho 

instrumento; cuyos documentos se encuentran debidamente 

autenticados. b) Testimonio de la Escritura Pública otorgada 

en la ciudad y Estado de New York el día diez y ocho de 

marzo de este año, ante los oficios del Notario Dominick 

Nucciarone por el Rev. Fr. Charles J. Tallarico, O.F.M., 

por medio de la cual le confiere poder general al Rev. Fr. 

Pascual De Canio, O.F.M., para que represente a la Sociedad 

aludida en Honduras; facultándolo especialmente para que 

gestione en el Ministerio de Gobernación, Justicia, Sanidad 

y Beneficencia, la personería jurídica de la Sociedad que 

representa, pudiendo al efecto presentar copia auténtica de 

los Estatutos de la misma; cuyo documento se encuentra 

debidamente autenticado con la traducción del caso. OIDO 

el dictamen favorable del Fiscal General de Hacienda; y,

CONSIDERANDO: Que los Estatutos, cuya aprobación se 

solicita, no contrarían las leyes del país, ni se oponen a la 

moral y al orden público.

POR TANTO: El Presidente de la República, ACUERDA: 

INCORPORAR como Persona Jurídica conforme a las 

leyes del país, a la Sociedad de Frailes Menores de la Orden 

de San Francisco, organizada bajo las leyes del Estado de 

Nueva York, Estados Unidos de Norte América; y aprobar 

sus estatutos, contenidos en el testimonio de la escritura 

pública que literalmente dice: 

ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD DE FRAILES 

MENORES DE LA ORDEN DE SAN FRANCISCO. "En 

la ciudad y Estado de Nueva York, el día diez y ocho del 

mes de marzo de mil novecientos cincuenta y dos.- Ante mí, 

Dominick Nucciarones, Notario Público de este domicilio, 

comparece el Rev. Fr. Charles; J. Tallarico, O.F.M., 

Presidente de la Sociedad de Frailes Menores de la Orden 

de San Francisco, Corporación Religiosa organizada bajo las 

leyes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de Norte 

América  y cuyo principal establecimiento se encuentra en 

el Condado de Manhattan, ciudad y Estado de Nueva York, 

República mencionada,  quien es mayor de edad, soltero y de 

este domicilio y asegurando hallarse en el  pleno ejercicio de 

sus derechos civiles, libre y espontaneamente dice: 

PRIMERO: Que por convenir así a los intereses de la 

Sociedad que representa el compareciente me exhibe para 

que lo testimonie en relación o copia los documentos que 

acreditan la organización de la Sociedad que se menciona en el 

preámbulo de este  instrumento.- Y yo el Notario, cumpliendo 

con tal requerimiento doy fe y verdadero testimonio que los 

documentos que  acreditan la organización de la Sociedad de 

Frailes Menores de la Orden de San Francisco, Corporación 

UDI-D
EGT-U
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6

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

Religiosa organizada bajo 1as leyes del Estado de Nueva 

York, Estados Unidos de Norte América, y cuyo principal 

establecimiento se encuentra en el Condado de Manhattan, 

ciudad y Estado de Nueva York, República mencionada, 

literalmente dicen: “Capítulo 408 de las Leyes del Estado de 

Nueva York. “Un Acta para incorporar a la Sociedad de los 

Frailes Menores de la Orden de San Francisco.- “Estatuida 

el 11 de abril de 1871”. “El Pueblo del Estado de Nueva 

York, representado en el Senado y la Asamblea, decreta lo 

siguiente: “Sección 1, Charles,  Danazzano, Michael Rabanti, 

Maximus Cassini, Trang-Willino, Damonselice, James 

Titta, Anacletus Darocca Gorga, Edward Dafassombrone 

y Eugenio Dikovich y sus sucesores constituyen por las 

presentes una entidad corporativa mediante el nombre y título 

de “Frailes Menores de la Orden de San Francisco”, cuyas 

finalidades  y objetivos tenderán a extender y promover la 

causa de la religión y educación dentro del Estado y de los 

Estados Unidos y para tales finalidades y objetivos puede 

erigir, mantener o establecer aquellas iglesias, escuelas y 

otras instituciones y edificios que ella juzgue de necesidad; 

y dicha Sociedad será capaz y autorizada para tomar, recibir, 

comprar y tener cualesquiera terrenos, inmuebles u otra 

propiedad mediante compra, legado, testamento, donación, 

concesión, transferencia o en otra forma, sujetos a las 

disposiciones legales relativas a legados y testamentos y 

para traspasar, arrendar o hipotecar los mismos, el valor de 

dichos terrenos e inmuebles no debe exceder de la suma de 

cien mil dólares”. “Sección 2.- Los asuntos de dicha sociedad  

serán dirigidos y todos los inmuebles, propiedad y efectos 

de la citada Sociedad controlados por una junta de ocho 

fideicomisarios, junta que tendrá el único poder para regular 

el tiempo y forma de los fideicomisarios a ser electos y llenar 

las vacantes en dicha Junta y aquellos otros oficiales que sean 

necesarios, para prescribir la manera de admisión y expulsión 

de miembros  y para dictar aquellas reglas y reglamentaciones 

que se crean convenientes para los mejores intereses de la 

citada sociedad. Las personas precitadas serán los primeros 

fideicomisarios de dicha socidedad u desempeñarán sus 

funciones hasta el tiempo en que se dicten las disposiciones 

relativas a la elección de sus sucesores”. Sección 3.- Esta 

Corporación poseerá los poderes generales y quedará sujeto 

a las restricciones y facultades generales contenidas en el 

tercer título  del capítulo diez y ocho de la primera parte 

de los Estatutos revisados, cuando las mismas no entren en 

conflicto  con las disposiciones de esta Acta, pero el hecho de 

no usar u omitir el ejercicio de los poderes conferidos aquí no 

operarán al efecto de disolver esta Corporación o de anular la 

Carta Constitutiva”. Sección 4.- Esta Acta  entrará en vigor 

inmediatamente”. Yo, el Notario doy fe de que el Rev. Fr. 

HARLES J. Tallarico, O.F.M., es el representante legal de 

la Sociedad que se menciona en el cuerpo de esta escritura y 

de que tiene facultades suficientes para otorgar esta clase de 

instrumentos. Así lo dice y otorga, siendo testigos los señores 

Fr. George Mazzocchia y Fr. Mario Ciampi, ambos   mayores 

de edad, solteros, sacerdotes con domiclio en 147 Thompson 

St., ciudad y Estado de Nueva York, Estados Unidos de Norte 
América. Y enterados del derecho que tienen para leer por sí 
este instrumento, por su acuerdo le dí lectura íntegra, cuyo 
contenido ratifica el otorgamiento y firma con los testigos. 
De todo lo cual, del conocimiento, estado, edad, profesión 

u oficio y vecindad del otorgante y testigos, doy fe Charles 

J. Tallarico, O.F.M.- Fr. Mario Ciampi, O.F.M.-  Fr. George 

Mazzocchia, O.F.M.- DOMINICK NUCCIARONE. Notario 

Público del Estado de Nueva York, # 31-8166500. Calificado 

en el Contado de Nueva York. Certificado registrado en la 

Secretaría del Condado de Nueva York. La Comisión expira 

el 30 de marzo de 1952. Estado de Nueva York, Condado 
de Nueva York, 18 de marzo de 1952”. COMUNÍQUESE. 
(F) Ilegible. El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación Justicia, Sanidad y Beneficencia, por la Ley. 
(f) Ilegible.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los catorce días del mes de febrero de dos 
mil dieciocho.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

27 A. 2018.

UDI-D
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Aviso de Licitación Pública Nacional

República de Honduras
LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL SUR DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ (MAMSURPAZ)

La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
(AECID)

El Fondo de Cooperación para el Agua y Saneamiento (FCAS)
PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN-MAMSURPAZ /HND-015-B/01-2018

1.  La Mancomunidad de Municipios del Sur del departamento de La Paz (MAMSURPAZ) y la Municipalidad de 
Aguanqueterique del departamento de La Paz, en el marco del proyecto “Incremento de la Cobertura de Agua y Saneamiento 
y Gestión integrada de la Cuenca Baja y Media del Río Goascorán (HND-015-B)”, invita a las empresas previamente 
precalificadas para participar en la Licitación Pública Nacional No. LPN-MAMSURPAZ/HND-015-B/01-2018, a 
presentar oferta sellada para la ejecución del proyecto:

 Construcción del Sistema de Agua Potable del Casco Urbano de Aguanqueterique y San José; municipio de 
Aguanqueterique, La Paz.

2.  Podrán participar en esta licitación las siguientes empresas que fueron debidamente precalificadas para esta categoría de 
proyectos, según resultados oficiales del proceso de precalificación No. PREC-MAMSURPAZ/HND-015-B No. 01-2016.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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3.  En cuanto a contrataciones y adquisiciones, las subvenciones del FCAS se rigen por los siguientes documentos de 
obligatorio cumplimiento, que se ordenan por orden de prioridad:

•  Ley General de Subvenciones Española No. 38/2003.
•  Convenio de Financiamiento suscrito entre el ICO del Gobierno de España y la contraparte beneficiaria: la 

Mancomunidad MANSURPAZ, con fecha 03 de diciembre de 2010.
•  Reglamento Operativo del Proyecto HND 015 B y sus disposiciones administrativas aprobado en el día 11 de 

septiembre 2011.
•  Ley de Contratación del Estado de Honduras y su Reglamento.

4.  Los documentos de Licitación están disponibles, de manera gratuita, tal y como establece el Convenio de Financiación, 
en las páginas siguientes: www.cuencagoascoran.org, www.honducompras.gob.hn  y  www.aecid.hn.

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: sede de la Mancomunidad Mamsurpaz, contiguo a 
Mercado Municipal, en el municipio de San Juan, departamento de La Paz, Honduras a más tardar a las 10:00 
A.M. del 05 de junio de 2018. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, en la misma fecha y a las 
10:20 A.M. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un monto 
equivalente al 2% del monto total de su oferta y con una vigencia mínima de 180 días calendario, contados a partir de 
la fecha límite establecida para la recepción y apertura de las ofertas.

San Juan, La Paz. 26 de abril de 2018.

RAMON ANTONIO MEDINA HERNANDEZ
PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA MAMSURPAZ

MAMSURPAZ

27 A. 2018.
_______

JUZGADO DE LETRAS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

AVISO

 La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 13 de 
Junio del año 2017, el Abogado Jose Armando Espinal en su 
condición de representante procesal del señor Yuri Fernando 
Melara Berlioz, interpuso demanda ante este Juzgado con orden 
de ingreso No.0801-2017-00341, contra la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (UNAH), incoando demanda especial en 
materia de concurso para la declaración de ilegalidad y nulidad 
por no ser conforme a derecho de un acto administrativo tácito 
dictado en un concurso público convocado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), por medio de 
la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo Personal, por haberse 
emitido con infracción al ordenamiento jurídico, adolecer de 
vicios de anulabilidad como el exceso y desviación de poder.- 
Reconocimiento de una situación jurídica individualizada y como 
medidas necesarias para el pleno restablecimiento se reconozca 
tener por bien calificado y aprobado los requisitos legales para 
optar a la plaza docente de la facultad de Ciencias Jurídicas para 
mi representado. Que se le otorgue la plaza de profesor Titular I 
con el salario de L. 31,243.06. Que se paguen el reajuste de salario 
desde la fecha 6 de Junio de 2017 hasta que se ejecute la sentencia. 
Se acompañan documentos. Costas.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA  ADJUNTA

27 A. 2018.

AVISO DE HERENCIA

DESPACHO DE LA NOTARIA DEL ABOGADO Y 
NOTARIO JOSE ROBERTO ANCHECTA CHINCHILLA 
para los efectos de Ley HACE SABER: Que en fecha quince 
(15) de Febrero del dos mil dieciocho (2018) el infrascrito notario 
JOSE ROBERTO ANCHECTA CHINCHILLA, conoció 
en Sede Notarial solicitud de Herencia Ab intestato incoada 
por el Abogado JUAN FERNANDO ROMERO CRUZ, en 
su condición de Apoderado Legal de los señores REINALDO 
FONSECA CANALES, JOSE ANTONIO CRUZ SANCHEZ, 
GUADALUPE BENITEZ SANCHEZ y BUENAVENTURA 
BENITEZ SANCHEZ, de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que a su defunción dejara su madre MATILDE 
SANCHEZ CANALES también conocida como MATILDE 
SANCHEZ Y MATILDE CANALES, en fecha tres (03) de abril 
del dos mil dieciocho (2018) RESOLVIO: Declarar a los señores 
REINALDO FONSECA CANALES, JOSE ANTONIO 
CRUZ SANCHEZ, GUADALUPE BENITEZ SANCHEZ 
y BUENAVENTURA BENITEZ SANCHEZ, herederos ab-
intestato de todos los bienes, derechos y obligaciones que a su 
defunción dejara su madre la señora MATILDE SANCHEZ 
CANALES también conocida como MATILDE SANCHEZ 
Y MATILDE CANALES (QDDG) y les concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.

Tegucigalpa, M.D.C., cuatro (4) de abril del dos mil dieciocho (2018)

JOSE ROBERTO ANCHECTA CHINCHILLA
NOTARIO AUTORIZANTE

27 A. 2018.

UDI-D
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1/ Solicitud: 43508-2017
2/ Fecha de presentación: 17-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DALLEVIGNE S.p.A.    
4.1/ Domicilio: Via del Torrino, 19, Vinci, Italia       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DA VINCI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vinos.        
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

Marcas de Fábrica

DA VINCI

1/ Solicitud: 52106-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company    
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Semillas agrícolas.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

CORTEVA

1/ Solicitud: 43307-2017
2/ Fecha de presentación: 16-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LG CORP.    
4.1/ Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 07336, Korea        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LG SIGNATURE

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:

LG SIGNATURE

Refrigeradores, limpiadores de aire; humidificadores; acondicionadores de aire; secadoras de ropa; hornos de cocina para 
uso doméstico; hornos de microondas.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 43306-2017
2/ Fecha de presentación: 16-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LG CORP.    
4.1/ Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, 07336, Korea        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LG SIGNATURE

LG SIGNATURE6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Televisores; teléfonos móviles; teléfonos inteligentes; monitores para computadoras.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 50657-2017
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mavic S.à r.l.    
4.1/ Domicilio: 19, rue du Commerce, 1351 Luxembourg, Luxemburgo        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa, calzado, artículos de sombrerería; camisetas; camisetas polo, suéteres; suéteres con capucha; chaquetas [ropa], 
sudaderas: gorras [sombrerería]; gorras; chales; diademas [ropa]; puños, disfraces; cinturones [ropa]; ropa interior; 
calcetines; overoles; guantes [ropa].          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

1/ Solicitud: 53662-2017
2/ Fecha de presentación: 27-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNOTRANS, S.A.    
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Francisco Morazán, República de Honduras       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNOTRANS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenamiento de mercancías; organización de viajes.         
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 15/2/18. 
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-038748
[2] Fecha de presentación: 07/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL, S.A.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUR COLOR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas; productos contra la herrumbre y el deterioro de la madera; materías tintóreas; mordientes; 
resinas naturales en bruto; metales en hojas y en polvo para la pintura, la decoración, la imprenta y trabajos artísticos.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: Se protege únicamente como denominación “SUR COLOR” y su DISEÑO, los demás elementos 
denominativos que aparecen en los ejemplares de etiquetas no se protegen.  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-037981
[2] Fecha de presentación: 04/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES LA ROSA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, REPÚBLICA DE HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CUTS BARBER SHOP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:

Prestación de servicios estéticos, tratamiento para el embellecimiento, conservación e higiene de la piel; la operación de 
barberías y toda clase de centros de belleza.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: No se reivindica baber shop para este género de servicios en clase 44.  

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.
____

1/ Solicitud: 2018-1020
2/ Fecha de presentación: 10-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON    
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STANTALA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades autoinmunes e inflamatorias, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, 
enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, enfermedades oncológicas, enefermedades oftalmicas y enfermedades respiratorias, vacunas.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 01-03-2018. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

STANTALA

1/ Solicitud: 2018-1019
2/ Fecha de presentación: 10-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON    
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNODEXTRI

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades autoinmunes e inflamatorias, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, enfermedades dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, 
enfermedades infecciosas, enfermedades metabólicas, enfermedades oncológicas, enfermedades oftalmicas y enfermedades respiratorias, vacunas.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

UNODEXTRI
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

[1] Solicitud: 2016-047726
[2] Fecha de presentación: 29/11/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: EMPRESA CUBANA DEL TABACO (CUBATABACO).
[4.1] Domicilio: CALLE NUEVA No. 75 e/UNIVERSIDAD Y PEDROSO, MUNICIPIO CERRO, PROVINCIA LA 
HABANA, CUBA   
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: CUBA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLOR DE RAFAEL GONZALEZ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 34
[8] Protege y distingue:
Tabaco, incluyendo cigarros, cigarrillos, tabaco cortado para pipas; artículos para fumadores, en particular ceniceros, 
cortadores de cigarros, cajas de fósforos, estuches para cigarros; fósforos; humidores.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Leonardo Casco Fortín 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de febrero del año 2018.
[12] Reservas: No se protege la denominación “MARQUEZ”, que aparece en los ejemplares de etiquetas.   

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 53661-2017
2/ Fecha de presentación: 27-12-2017
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNOTRANS, S.A.    
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Francisco Morazán, República de Honduras       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNOTRANS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la opearación logística de transporte internacional.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. 
Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia 
la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión:  
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

UNOTRANS

1/ Solicitud: 52472-2017
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Volvo Truck Corporation    
4.1/ Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/720,627
5.1 Fecha: 14 Dic. 2017
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROAD CHOICE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras “Truck Parts” que son genéricas. 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:

Partes de vehículos terrestres, específicamente, antenas, baterías, bobinas eléctricas, conectores eléctricos, radios y radios CB, partes de vehículos 
terrestres, es decir, partes para el sistema de aire acondicionado, específicamente, interruptores eléctricos.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-03-2018 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 52473-2017
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Volvo Truck Corporation    
4.1/ Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/720,627
5.1 Fecha: 14 Dic. 2017
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROAD CHOICE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras “Truck Parts” que son genéricas. 
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Partes de vehículos terrestres, específicamente, aire acondicionado, bombillas de luces de señalización de vehículos, aparatos de iluminación para 
vehículos, partes de sistemas de aire acondicionado, es decir, motores soplantes, ventiladores de tablero, embragues, evaporadores, secadores 
de receptores, válvulas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-03-2018 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 52475-2017
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Volvo Truck Corporation    
4.1/ Domicilio: SE-405 08 Göteborg, Suecia       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Suecia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 87/720,627
5.1 Fecha: 14 Dic. 2017
5.2 País de Origen: Estados Unidos de América
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROAD CHOICE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
No se reclaman derechos exclusivos sobre las palabras “Truck Parts” que son genéricas. 
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Partes de vehículos, específicamente, cuñas de ruedas hechas principalmente de compuestos de caucho; partes de vehículos terrestres, específicamente, 
partes de sistemas de acondicionamiento de aire, es decir, mangueras no metálicas, accesorios de manguera no metálicos, sellos no metálicos y 
anillos de sellado no metálicos en forma de juntas tóricas.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Leonardo Casco Fortín    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: deberán 
hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 810) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentará oposición dentro de los 30 (días) 
contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industrial procederá a registrar la marca. 
 
11/ Fecha de emisión: 02-03-2018 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

[1] Solicitud: 2017-050779
[2] Fecha de presentación: 07/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED
[4.1] Domicilio: 2000 Purchase Street, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASTERCARD Y LOGO

[7] Clase Internacional: 38
[8] Protege y distingue:
Telecomunicaciones.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2018.
[12] Reservas: Se reivindica los colores Rojo y Amarillo.    

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

1/ Solicitud: 2017-44960
2/ Fecha de presentación: 26-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ERIOCHEM SZ, S.A.    
4.1/ Domicilio: Ruta 101, Km. 23,5, zona Franca parque de la Ciencias Macromanzana 3A, Colonia Nicolich, (C.P: 14000), Departamento de 

Canelones, República Oriental de Uruguay       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LECTRUM

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas o animales; emplastos, material para 
apósitos; material para empastar e improntas dentales; desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  
 
11/ Fecha de emisión: 18-12-2017. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

LECTRUM

1/ Solicitud: 34127-2017
2/ Fecha de presentación: 07-08-2017
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ahern Agribusiness, Inc.     
4.1/ Domicilio: 9465 customhouse Plaza, Suite G, San Diego, California 92154, USA       
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CRECEMOS CONTIGO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Semillas para agricultura.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 06-11-2017. 
12/ Reservas: se usará con marca AHERN y Diseño # 33965-17.

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

CRECEMOS CONTIGO

1/ Solicitud: 451-2018
2/ Fecha de presentación: 05-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tianjin Wanda Tyre Group Co. Ltd.    
4.1/ Domicilio: Yixingbu Town, Beichen district, Tianjin City, China.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OBOR

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas para automóviles; tubos internos para llantas de bicicleta; llantas neumáticas; llantas para bicicletas; llantas para ruedas de vehículos; 
carcasas para llantas neumáticas; equipos de reparación para tubos internos; llantas tubulares, bandas de rodamiento para reencauchar llantas; 
llantas para aceronaves.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 28-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

OBOR

1/ Solicitud: 2017-50771
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Masterd International Incorporated    
4.1/ Domicilio: 2000 Purchase Street, Purchase, New York 10577, USA        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
Los colores Gris oscruro y Gris claro.
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos para la conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la electricidad, aparatos para el registro, transmisión, reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, 
discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para 
el tratamiento de la información y ordenadores; extintores.             
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucía Durón López    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  
 
11/ Fecha de emisión: 30/01/2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Rafael Humberto Escobar 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-050780
[2] Fecha de presentación: 07/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED
[4.1] Domicilio: 2000 Purchase Street, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASTERCARD Y LOGO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación 
industrial; diseño y desarrollo de ordenadores y software.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2018.
[12] Reservas: Se reivindica los colores Rojo y Amarillo.    

Abogado Rafael Humberto Escobar
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

1/ Solicitud: 53809-2017
2/ Fecha de presentación: 28-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC     
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, USA.      
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios informáticos, es decir, creación de comunidades virtuales para que los 
usuarios registrados organicen grupos, reuniones y eventos, participen en debates 
y participen en redes sociales, empresariales y comunitarias; servicios informáticos, 
es decir, alojamiento de servicios web en línea para terceros para organizar y llevar 
a cabo reuniones, eventos y debates interactivos a través de internet y redes de 
comunicación; servicios informáticos del tipo de perfiles personales y de grupo 
personalizados o páginas web con información definida o especificada por el 
usuario, que incluye audio, vídeo, imágenes, texto, contenido y datos; servicios 
informáticos, es decir, suministro de motores de búsqueda para la obtención de 
datos a través de internet y redes de comunicación; proporcionar instalaciones en 
línea con tecnología que permite a los usuarios en línea crear perfiles personales 
con información de redes sociales y empresariales, transferir y compartir dicha 
información entre múltiples instalaciones en línea, participar en redes sociales y 
administrar sus cuentas de redes sociales; proporcionar el uso temporal de software 
no descargable para redes sociales, crear una comunidad virtual y transmisión de 
audio, vídeo, imágenes, texto, contenido y datos; servicios de proveedor de 
servicios de aplicaciones (ASP), es decir, alojamiento de aplicaciones de software 
de terceros; brindar un servicio de red en línea que permita a los usuarios transferir 
datos de identidad personal y compartir datos de identidad personal con y entre 
múltiples aplicaciones o sitios web; servicios de software como servicio (SAAS) 
con software para enviar y recibir mensajes electrónicos, notificaciones y alertas; 
proporcionar el uso temporal de software en línea no descargable para su uso en 
el diseño, gestión, medición, análisis, difusión y publicación de publicidad de 
terceros; proveedor de plataforma de compra de publicidad en línea, es decir, 
suministro de programas de software no descargables para permitir que los 
compradores y vendedores de publicidad en línea compren y vendan inventario 
de publicidad; proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) que incluye software 
para usar en la compra, venta, diseño, administración, seguimiento, valoración, 
optimización, orientación, análisis, entrega y generación de informes de publicidad 
y marketing en línea; proporcionar sitios en línea que brinden a los usuarios la 
capacidad de cargar, modificar y compartir contenido, información, experiencias 
y datos de realidad aumentada; proporcionar el uso temporal de software 
informático no descargable que permite el desarrollo, la evaluación, la prueba y 
el mantenimiento de aplicaciones de software móviles para dispositivos 
informáticos portátiles, es decir, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, 
ordenadores portátiles y tabletas informáticas; proporcionar software de interfaz 
de programación de aplicaciones (API) para su uso en mensajes electrónicos y 
transmisión de audio, vídeo, imágenes, texto, contenido y datos; proporcionar el 
uso temporal de software no descargable para mensajes electrónicos; servicios de 
mapeo; proporcionar acceso temporal a software informático no descargable para 
servicios de mapeo; proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) con software 
para servicios de mapeos; proporcionar el uso temporal de software no descargable 
para compartir y mostrar la ubicación de un usuario, planificar actividades con 
otros usuarios y hacer recomendaciones; proveedor de servicios de aplicaciones 
(ASP) que presenta un software para habilitar o facilitar el intercambio y la 
visualización de la ubicación de un usuario, la planificación de actividades con 
otros usuarios y hacer recomendaciones; proporcionar el uso temporal de software 
informático no descargable para el mapeo social y de destino; proveedor de 
servicios de aplicaciones (ASP) con software para habilitar o facilitar el mapeo 
social y de destino; proporcionar el uso temporal de software informático que no 
descargable y que permite la localización para buscar, determinar y compartir la 

ubicación de los bienes, servicios y eventos de interés; proveedor de servicios de 
aplicaciones (ASP) que presenta un software de reconocimiento de ubicación para 
buscar, determinar y compartir la ubicación de bienes, servicios y eventos de 
interés; plataforma como servicio (PAAS) con plataformas de software para su 
uso en la compra y difusión de publicidad; diseño y desarrollo de software; 
proporcionar un sitio web que ofrezca a los usuarios la habilidad de participar en 
redes sociales y administrar su contenido de redes sociales; proporcionar el uso 
temporal de software no descargable para crear y administrar perfiles de redes 
sociales y cuentas de usuario; proporcionar uso temporal de software no 
descargable para modificar fotografías, imágenes y contenido de audio, vídeo y 
audio y vídeo con filtros fotográficos y efectos de realidad aumentada (AR), es 
decir, gráficos, animaciones, texto, dibujos, etiquetas geográficas, etiquetas de 
metadatos, hipervinculos; proporcionar el uso temporal de software no descargable 
para ver e interactuar con un suministro de medios electrónicos, es decir, imágenes, 
contenido audiovisual y de vídeo, transmisión de vídeo en vivo, comentarios, 
publicidades, noticias y enlaces de internet; proporcionar   uso temporal de software 
no descargable para encontrar editores de contenido y contenido y para suscribirse 
a contenido; proporcionar el uso temporal de software no descargable para 
organizar imágenes, vídeos y contenido audiovisual utilizando etiquetas de 
metadatos; proporcionar motores de búsqueda para obtener datos a través de redes 
de comunicación; servicios informáticos, es decir, creación de una comunidad 
virtual para usuarios registrados para compartir, ver, suscribirse e interactuar con 
imágenes, contenido audiovisual y de vídeo y datos e información relacionados; 
proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) con software para redes sociales, 
administración de contenido de redes sociales, creación de una comunidad virtual 
y transmisión de imágenes, contenido audiovisual y de vídeo, fotografías, vídeos, 
datos, mensajes de texto, anuncios publicitarios, comunicación e información 
publicitaria en medios; el proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) presenta 
un software de interfaz de programación de aplicaciones (API) que facilita los 
servicios en línea para redes sociales, desarrolla aplicaciones de software y compra 
y disemina publicidad; plataforma como servicio (PAAS) con plataformas de 
software para redes sociales, administración de contenido de redes sociales, 
creación de una comunidad virtual y transmisión de imágenes, contenido 
audiovisual y de vídeo, fotografías, vídeos, datos, texto, mensajes, anuncios, 
medios comunicaciones e información publicitaria; alquiler de software que brinda 
a los usuarios la capacidad de cargar, editar y compartir imágenes, vídeos y 
contenido audiovisual; servicios informáticos, es decir, selección de contenido y 
anuncios en línea definidos por el usuario y creación de alimentación de medios 
sociales; proporcionar el uso temporal de software no descargable para tomar 
fotografías y grabar contenido de audio, audiovisual y vídeo; proporcionar el uso 
temporal de software no descargable para cargar, descargar, archivar, permitir la 
transmisión y compartir imágenes, contenido audiovisual y de vídeo y texto y 
datos asociados; proporcionar el uso temporal de software no descargable para 
transmitir contenido de entretenimiento multimedia; proporcionar el uso temporal 
de software no descargable para enviar y recibir mensajes de texto, mensajes de 
vídeo y comunicaciones gráficas; proporcionar el uso temporal de software no 
descargable para crear y mantener una presencia en línea para individuos, grupos, 
empresas y marcas; proporcionar el uso temporal de software no descargable para 
crear, administrar y diseminar publicidad y para medir y analizar datos publicitarios; 
proporcionar el uso temporal de software no descargable para que los anunciantes 
se comuniquen e interactúen con comunidades en línea; proporcionar el uso 
temporal de software no descargable para su uso en la toma y edición de fotografías 
y la grabación y edición de vídeos; proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) 
con software para habilitar o facilitar la toma y edición de fotografías y la grabación 
y edición de vídeos; desarrollo de software informático; proporcionar software en 
línea no descargable; proveedor de servicios de aplicaciones (ASP); brindar 
instalaciones en línea que da a los usuarios la capacidad de cargar, modificar y 
compartir audio, vídeo, imágenes fotográficas, texto, gráficos y datos.           
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



14

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

[1] Solicitud: 2018-011741
[2] Fecha de presentación: 13/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALUMINIUM, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TERRANIUM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones 
transportarles metálicas, materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no 
eléctricos, cerrajería y ferretería metálica, tubos metálicos, cajas de caudales, productos 
metálicos no comprendidos en otras clases, minerales, productos para techos como ser 
láminas metálicas en sus diferentes geometrías.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ever D. Vargas Copland  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de marzo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.
____

[1] Solicitud: 2018-011742
[2] Fecha de presentación: 13/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ALUMINIUM, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GALVANIUM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones 
transportarles metálicas, materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no 
eléctricos, cerrajería y ferretería metálica, tubos metálicos, cajas de caudales, productos 
metálicos no comprendidos en otras clases, minerales, productos para techos como ser 
láminas metálicas en sus diferentes geometrías.       
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ever D. Vargas Copland  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de marzo del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.

1/ Solicitud: 677-2018
2/ Fecha de presentación: 08-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE AZÚCAR DE HONDURAS (APAH).     
4.1/ Domicilio: Colonia Palmira, edificio Palmira, 5 piso, frente a Hotel Honduras Maya, Tegucigalpa.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAÑULÍN y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para 
esponjar; sal, mostaza; vinagre.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Edith María López Rivera    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Raúl López Rivera

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-02-2018. 
12/ Reservas: 

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_____

1/ Solicitud: 682-2018
2/ Fecha de presentación: 08-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE AZÚCAR DE HONDURAS (APAH).     
4.1/ Domicilio: Colonia Palmira, edificio Palmira, 5 piso, frente a Hotel Honduras Maya, Tegucigalpa.        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Dr. Zucarowsky y Diseño.

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de 
cereales, pan, pastelería y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para 
esponjar; sal, mostaza; vinagre.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Edith María López Rivera    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Raúl López Rivera

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 26-02-2018. 
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “Dr.”.

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

1/ Solicitud: 53868-2017
2/ Fecha de presentación: 29-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC     
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, USA        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, es decir, proporcionar un foro en línea para la difusión de contenido, datos e información 
con fines de entretenimiento y redes sociales y comerciales; servicios de entretenimiento, es decir, acceso a bases de datos 
electrónicas y en línea interactivas con contenido definido por el usuario, contenido de terceros, fotos, vídeo, audio, material 
visual y audiovisual en el campo de interés general, servicios de compartición de fotos y vídeo; servicios de publicación 
electrónica para terceros; revistas en línea, es decir, weblogs (blogs) con contenido definido por el usuario; suministro de 
bases de datos informáticas, electrónicas y en línea en el campo del entretenimiento; servicios de publicación, es decir, 
publicación de publicaciones electrónicas para terceros; alquiler de kioscos de fotografía y videografía para capturar, 
cargar, editar y compartir imágenes y vídeos; servicios de entretenimiento, es decir, suministro de servicios en línea 
para transmitir contenido de entretenimiento y transmisión en vivo de vídeo de eventos de entretenimiento; organizar 
exposiciones y conferencias en vivo en los campos de la cultura, el entretenimiento y las redes sociales para fines no de 
negocios y no comerciales; suministro de información de entretenimiento a partir de índices de búsqueda y bases de datos 
de información, incluyendo textos, documentos electrónicos, bases de datos, gráficos, imágenes fotográficas e información 
audiovisual a través de internet y redes de comunicación; servicios de entretenimiento y educación, es decir, suministro de 
películas, programas de televisión, transmisiones por internet, audiovisuales y obras multimedia no descargables a través 
de internet, así como información, reseñas y recomendaciones sobre películas, programas de televisión, transmisiones por 
internet, audiovisuales y obras multimedia.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_____

1/ Solicitud: 4066-2018
2/ Fecha de presentación: 24-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The World Alliance of Young Men´s Christian Associations     
4.1/ Domicilio: Clos-Belmont 12, 1208 Genѐve, Switzerland        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 707508 
5.1 Fecha: 25/09/2017
5.2 País de Origen: Suiza
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YMCA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; proveer entrenamiento; entretenimiento; actividades deportivas y culturales; arreglo y conducción de clases, 
conferencias, seminarios y talleres; producción de material educativo; coaching (entrenamiento); educación religiosa; 
organización de exhibiciones para propósitos culturales o educativos; servicios de campamentos deportivos; servicios 
de campamentos vacacionales (entretenimiento); organización de eventos deportivos y competencias deportivas, 
calendarización de eventos deportivos; provisión de instalaciones deportivas, instrucción gimnástica; educación física, 
renta de equipamiento deportivo sin incluir vehículos; alquiler de instalaciones de estadios, servicios de clubs de salud 
(entrenamiento en salud y condicionamiento); proporcionando instalaciones para recreación; provisión de información 
deportiva; producción de audio y/o grabaciones de vídeo; producción de programas de radio y televisión, producción de 
shows; proporcionando publicaciones electrónicas en-línea (no descargable), publicación de libros electrónicos, diarios y 
material multimedia en-línea; publicación de textos (aparte de los textos publicitarios); publicación de revistas.              
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.

YMCA

1/ Solicitud: 53863-2017
2/ Fecha de presentación: 29-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC     
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, United States        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de intercambio de fotos y vídeos compartidos, es decir, transmisión electrónica de archivos de fotos digitales, 
vídeos y contenido audiovisual entre usuarios de internet, telecomunicaciones; proporcionando acceso a bases de datos en 
línea, electrónicas y de computadoras; servicios de telecomunicaciones, es decir, transmisión electrónica de datos, mensajes, 
gráficos, fotografías, imágenes, audio, vídeo, contenido audiovisual, e información; proporcionar foros en línea para la 
comunicación, es decir, la transmisión de temas de interés general; proporcionando enlaces de comunicación en línea que 
transfieren a los usuarios de dispositivos móviles y del internet a otras ubicaciones locales y globales en línea; facilitar 
el acceso a sitios web de terceros o a otros contenidos electrónicos de terceros a través de un inicio de sesión universal; 
proporcionar salas de conversación en línea, servicios de correo electrónico y mensajería instantánea y tableros de boletín 
electrónico; proporcionar acceso a bases de datos de computadoras en los campos de las redes sociales e introducción y 
encuentros sociales; servicios de compartición de fotos y datos de persona a persona, es decir, transmisión electrónica 
de archivos digitales de fotografías, gráficos y contenido de audio entre usuarios de internet; servicios informáticos de 
telecomunicaciones y de red de persona a persona, es decir, transmisión electrónica de imágenes, contenidos audiovisuales 
y de vídeo, fotografías, vídeos, datos, texto, mensajes, anuncios, comunicaciones publicitarias de medios e información; 
transmisiones y transmisiones en vivo de vídeo y audiovisual y contenido interactivo audiovisual audio vía internet; servicios 
de audio, texto y difusión de vídeos sobre el internet y otras redes de comunicación.          
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_____

1/ Solicitud: 53808-2017
2/ Fecha de presentación: 28-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC     
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, USA        
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento, es decir, proporcionar un foro en línea para la difusión de contenido, datos e información 
con fines de entretenimiento y redes sociales y comerciales; servicios de entretenimiento, es decir, acceso a bases de datos 
electrónicas y en línea interactivas con contenido definido por el usuario, contenido de terceros, fotos, vídeo, audio, material 
visual y audiovisual en el campo de interés general, servicios de compartición de fotos y vídeo; servicios de publicación 
electrónica para terceros; revistas en línea, es decir, weblogs (blogs) con contenido definido por el usuario; suministro de 
bases de datos informáticas, electrónicas y en línea en el campo del entretenimiento; servicios de publicación, es decir, 
publicación de publicaciones electrónicas para terceros; alquiler de kioscos de fotografía y videografía para capturar, 
cargar, editar y compartir imágenes y vídeos; servicios de entretenimiento, es decir, suministro de servicios en línea 
para transmitir contenido de entretenimiento y transmisión en vivo de vídeo de eventos de entretenimiento; organizar 
exposiciones y conferencias en vivo en los campos de la cultura, el entretenimiento y las redes sociales para fines no de 
negocios y no comerciales; suministro de información de entretenimiento a partir de índices de búsqueda y bases de datos 
de información, incluyendo textos, documentos electrónicos, bases de datos, gráficos, imágenes fotográficas e información 
audiovisual, a través de internet y redes de comunicación; servicios de entretenimiento y educación, es decir, suministro de 
películas, programas de televisión, transmisiones por internet, audiovisuales y obras multimedia no descargables a través 
de internet, así como información, reseñas y recomendaciones sobre películas, programas de televisión, transmisiones por 
internet, audiovisuales y obras multimedia.            
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión:  
12/ Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

[1] Solicitud: 2017-031303
[2] Fecha de presentación: 19/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ORIENTAL GROUP, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, HONDURAS.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BASH

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue:
Mochilas, maletas.        
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arturo Sabillón Paz  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de agosto del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 A., 15 y 30 M. 2018.
____

BASH

[1] Solicitud: 2018-008090
[2] Fecha de presentación: 19/02/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BILL ANAEL CASTRO MATAMOROS
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UNIQUE ELECTRONICS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Venta de productos electrónicos, tales como celulares, computadoras, laptops, 
memorias, cámaras, repuestos de computadoras, repuestos automotrices.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arturo Sabillón Paz  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de marzo del año 2018.
[12] Reservas: No se protege diseño y color que se muestra en la etiqueta y la 
palabra electronics.  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 A., 15 y 30 M. 2018.

[1] Solicitud: 2017-033194
[2] Fecha de presentación: 31/07/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TONY DASANET CASTRO MATAMOROS
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KUN & BOLT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Arturo Sabillón Paz  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de agosto del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 A., 15 y 30 M. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-047876
[2] Fecha de presentación: 15/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
[4] Solicitante: H Y G INVERSIONES, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: FRENTE A SUPERMERCADO LA COLONIA No. 16, 
BARRIO TORONDON, COMAYAGUA, HONDURAS.     
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HAGER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Molinos de maíz; bombas de agua eléctricas, de fumigación, sumergibles, 
para drenaje; despulpadoras de café; concreteras; compactadoras; vibradores 
de concreto; cortadores de concreto; generadores eléctricos gasolina y diesel; 
motobombas gasolina y diesel; motores estacionarios eléctricos, gasolina y 
diesel; guadañadoras; motosierras; picadoras de pasto; trapiches; compresores, 
soldadoras; esmeriles; taladros; cortadoras eléctricas; lavadoras de presión.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Gerardo Saul Rodríguez Elvir  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

27 A., 15 y 30 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

1/ No. Solicitud: 52104-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, adyuvantes, fertilizantes, enmiendas del suelo, 
genes de semillas para producción agrícola.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

CORTEVA

1/ No. Solicitud: 52107-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA AGRISCIENCE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, adyuvantes, fertilizantes, enmiendas del suelo, 
genes de semillas para producción agrícola.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

CORTEVA  AGRISCIENCE

1/ No. Solicitud: 51060-2017
2/ Fecha de presentación: 11-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNISEGUROS, CORREDORES DE SEGUROS, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida Reforma nueve guión cero cero de la zona nueve, Edificio Plaza Panamericana, sexto nivel, 
Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicacón de los colores Verde, Azul, Azul Claro, Azul Oscuro y Blanco, tal como se 
muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:
Asesoría, diseño y comercialización de programas de seguro y asistencias enfocados en solventar las necesidades de 
cobertura de los colaboradores de las empresas, a través de una logística y procesos definidos previamente.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-52478
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOTINAL SENSITIVE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 19-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

GOTINAL SENSITIVE

1/ No. Solicitud: 50811-2017
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZERIZIO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.

ZERIZIO

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 319-2018
2/ Fecha de presentación: 05-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 AL, Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEL HUERTO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Salsas de tomate, aderezos para ensaladas, mayonesa, mostaza, saborizantes para la comida, condimentos, salsas 
(condimentos), especias.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

DEL HUERTO

1/ No. Solicitud: 318-2018
2/ Fecha de presentación: 05-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: UNILEVER N.V.
4.1/ Domicilio: Weena 455, 3013 AL, Rotterdam, Holanda.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DEL HUERTO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Frutas y verduras en conserva, congeladas, secas y cocidas, puré de tomate, jugo de tomate para cocinar, pasta de tomate.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

DEL HUERTO

1/ No. Solicitud: 1022-2018
2/ Fecha de presentación: 10-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Amazon Technologies, Inc.
4.1/ Domicilio: 410 Terry Ave. N., Seattle, Washington 98109, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: prime y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Tarjetas de regalo en papel, certificados de regalo impresos, tarjetas prepagas de compra no codificadas magnéticamente;

publicaciones impresas, es decir, libros, revistas, publicaciones periódicas, folletos, revistas, boletines informativos y 
periódicos en campos de interés general para el ser humano; papel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2018-481
2/ Fecha de presentación: 05- ENERO- 2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Alliance Tire Americas, Inc.
4.1/ Domicilio: 201 Edgewater Drive, Suite 285, Wakefield, Massachusetts 01880, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GRYPHON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Llantas, llantas para carros de pasajeros, llantas para camiones livianos, llantas para tractores, llantas para implementos
de granja, llantas implementos de silvicultura, llantas para implementos agrícolas, llantas para camiones, llantas 
industriales, llantas para conducir sobre carretera, llantas para vehículos todo terreno, llantas para conducir sobre césped 
y jardines, llantas para utilidad contráctil, llantas para vehículos militares, llantas para vehículos de manejo de material. 
huellas para vehículos hechas de goma, prensas de goma en llantas sólidas, llantas sólidas en forma de neumático y 
llantas de poliuretano.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 23-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

GRYPHON

1/ No. Solicitud: 2018-117
2/ Fecha de presentación: 04-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Otsuka Pharmaceutical Co., Ltd.
4.1/ Domicilio: 2-9 Kanda-Tsukasamachi, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INQOVI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, preparaciones farmacéuticas para tratar el cáncer, preparaciones farmacéuticas para tratar 
transtornos inmunes, preparaciones farmacéuticas para tratar trastornos hematológicos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 23-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.

INQOVI

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud:17-48627
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MIKETOS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
______

MIKETOS

1/ Solicitud: 17-48626
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALIN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
______

ALIN

1/ Solicitud: 17-48628
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEDEPRON

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

SEDEPRON

1/ Solicitud:17-48631
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRAUMAZOL CHINOIN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
______

TRAUMAZOL CHINOIN

1/ Solicitud: 17-48629
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TURASIN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
______

TURASIN

1/ Solicitud: 048630-17
2/ Fecha de presentación: 22- NOVIEMBRE -17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Lago Tangañica 18, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., México. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen:  
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCABISAN CHINOIN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.
                 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición 
dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad 
Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 26 de enero de 2018.
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta.

Abogado  RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

SCABISAN CHINOIN

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

[1] Solicitud: 2016-028694

[2] Fecha de presentación: 14/07/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KYB CORPORATION

[4.1] Domicilio: WORLD TRADE CENTER BLDG., 4-1, HAMAMATSU-CHO 2-CHOME, MINATO-KU, TOKYO, 

JAPAN, JAPÓN.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: K-FLEX

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Resortes de suspensión para vehículos; amortiguadores absorbedores de golpes para vehículos; amortiguadores 
absorbedores de golpes para sistemas de suspensión para vehículos; resortes de suspensión para vehículos terrestres; 
amortiguadores absorbedores de golpes para vehículos terrestres, amortiguadores absorbedores de golpes para sistemas 
de suspensión para vehículos terrestres resortes de suspensión para automóviles; amortiguadores absorbedores de golpes 
para automóviles; amortiguadores absorbedores de golpes para sistemas de suspensión de automóviles; amortiguadores 
absorbedores de golpes para motocicletas; resortes, elementos de máquina para vehículos terrestres; amortiguadores, 
elementos de máquina para vehículos terrestres; elementos mecánicos para vehículos terrestres; automóviles y sus partes 
y accesorios; vehículos de motor de dos ruedas, bicicletas y sus partes y accesorios.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 17-48712
2/ Fecha de presentación: 22-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DHL International GmbH
4.1/ Domicilio: Charles-de-Gaulle-Strasse 20, 53113 Bonn, Germany
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  DHL Pymexporta

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de información de transporte, incluyendo servicios de información de transporte computarizado; 
proporcionando información relacionada a métodos de transporte así como para almacenaje; servicios de asesoría 
relacionados a distribución, empaque y almacenamiento de productos, rastreo de productos en tránsito y relacionados a 
servicios de transporte de carga; servicios de transporte, en particular transporte de productos por vehículo motor, camión, 
ferrocarril, barco y avión; empaque y almacenamiento de productos; transporte de productos, en particular paquetes, 
parcelas, cartas; información de transportación; corretaje de carga; corretaje de transporte; logísticas de  transportación, 
servicios de mensajero (mensajes o mercadería), información de almacenamiento, servicios de seguimiento y rastreo 
para cartas y parcelas, transporte de carga por tierra, aire y mar, organización de transporte de productos, organización de 
transporte de fletes y carga.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2018
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.
_______

DHL Pymexporta

1/ No. Solicitud: 1784-2018
2/ Fecha de presentación: 12-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Lenzing Aktiengesellschaft
4.1/ Domicilio: Werkstr. 2, 4860 Lenzing, Austria
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 016981045
5.1/ Fecha: 14/07/2017
5.2/ País de Origen: Oficina para la Armonización del Mercado Interior
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  VEOCEL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 27
8/ Protege y distingue:
Alfombrillas de baño, alfombrillas de baño de tela; alfombrillas de baño; alfombrillas de baño; alfombras y alfombrillas 
para vehículos; alfombras (suelo); felpudos; alfombras de pasillo [esteras]; alfombras orientales no tejidas (mosen); papel 
tapiz; refuerzo para baldosas de rnoqueta, refuerzos de alfombras, tejido de alfombra; alfombras, alfombrillas y tapetes; 
losetas de alfombra, refuerzos de base para revés de alfombras; alfombrillas de baño de tela; alfombras textiles; papel 
tapiz de vinilo, revestimientos murales de papel.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M., 12 y 27 A. 2018.

VEOCEL

K-Flex

[1] Solicitud: 2017-050776

[2] Fecha de presentación: 07/12/2017

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MASTERCARD INTERNATIONAL INCORPORATED

[4.1] Domicilio: 2000 Purchase Street, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MASTERCARD Y LOGO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos para la 
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos para el registro, 
transmisión, reproducción del sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores 
automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el 
tratamiento de la información y ordenadores; extintores.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del año 2018.
[12] Reservas: Se reivindica los colores Rojo y Amarillo.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 53864-2017
2/ Fecha de presentación: 29-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software de computadora para crear, gestionar e interactuar con una comunidad en línea; software de 
computadora para crear, editar, cargar, descargar, acceder, ver, publicar, desplegar, etiquetar, bloguear, 
secuencias, enlazar, anotar, indicación sentimental acerca de, comentar en, incluir, transmisión y 
compartir o de otra manera proporcionar medios electrónicos o información a través de internet y 
redes de comunicación; software de ordenador para modificar y habilitar transmisión de imágenes, 
audio, audiovisuales e información y contenido de vídeo; software de computadora para modificación 
de fotografías, imágenes y audio, vídeo y contenido audiovisual con filtros fotográficos y efectos de 
realidad aumentada (RA), es decir, gráficos, animaciones, texto, dibujos, etiquetas geográficas, etiquetas 
de metadatos, hipervínculos; software de computadora para recolectar, manejar, editar, organizar, 
modificar, transmitir, compartir y almacenar datos e información; software de computadora para 
enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y recordatorios; software de motor de 
búsqueda para computadora; software de computadora usado para crear, gestionar, medir y diseminar 
anuncios de otros; un servidor de anuncios, es decir, un servidor de computadora para almacenar 
anuncios publicitarios y entregar anuncios a sitios web; software de realidad aumentada; software de 
computadora para la integración de datos electrónicos con ambientes del mundo real para los propósitos 
de entretenimiento, educación, juegos, comunicación y redes sociales; software de computadora para 
permitir el desarrollo, evaluación, prueba y mantenimiento de aplicaciones de software móvil para 
dispositivos de comunicación electrónica portátiles, es decir, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, 
computadoras portátiles y tabletas; software de computadora, es decir, una interfaz interpretativa para 
facilitar la interacción entre seres humanos y máquinas; software de computadora consciente de la 
ubicación, software de computadora descargable y software de aplicación móvil para buscar, determinar 
y compartir ubicaciones; software de computadora para contenido inalámbrico, datos y entrega de 
información; software de computadora para permitir el acceso, despliegue, edición, enlazar, compartir y 
proveer de otro modo medios electrónicos e información a través de internet y redes de comunicaciones; 
software de computadora, es decir, una aplicación que proporciona funcionalidades de red social; 
software de computadora, software de computadora descargable y software de aplicación móvil para 
crear, gestionar y accesar a grupos dentro de comunidades virtuales; software de ordenador descargable 
para ver e interactuar con una serie de imágenes, audios, contenido audiovisual y de vídeo y texto y 
datos asociados; software de computadora descargable para encontrar contenido y editores de contenido, 
y para suscribirse al contenido; software para crear y administrar perfiles de medios sociales y cuentas de 
usuarios; equipo de fotografía y vídeo interactivo, es decir, quioscos para captar, cargar, editar, imprimir 
y compartir imágenes digitales y vídeos; Software que permite a los individuos, grupos, compañías y 
marcas para crear y mantener una presencia en línea para fines de comercialización; software para que 
los anunciantes puedan comunicarse e interactuar con comunidades en línea; software para transmitir 
contenido de entretenimiento multimedia; software informático; software informático para enviar 
y recibir mensajes electrónicos, gráficos, imágenes, contenido visual de audio y audio a través de la 
computadora, la internet y redes de comunicación; software de ordenador para procesar imágenes, 
gráficos, audio, vídeo y texto, software de mensajería.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) 
días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.

1/ No. Solicitud: 53811-2017
2/ Fecha de presentación: 28-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software de computadora para crear, gestionar e interactuar con una comunidad en línea; software de 
computadora para crear, editar, cargar, descargar, acceder, ver, publicar, desplegar, etiquetar, bloguear, 
secuencias, enlazar, anotar, indicación sentimental acerca de, comentar en, incluir, transmisión y 
compartir o de otra manera proporcionar medios electrónicos o información a través de internet y 
redes de comunicación; software de ordenador para modificar y habilitar transmisión de imágenes, 
audio, audiovisuales e información y contenido de vídeo; software de computadora para modificación 
de fotografías, imágenes y audio, vídeo y contenido audiovisual con filtros fotográficos y efectos de 
realidad aumentada (RA), es decir, gráficos, animaciones, texto, dibujos, etiquetas geográficas, etiquetas 
de metadatos, hipervínculos; software de computadora para recolectar, manejar, editar, organizar, 
modificar, transmitir, compartir y almacenar datos e información; software de computadora para 
enviar y recibir mensajes electrónicos, alertas, notificaciones y recordatorios; software de motor de 
búsqueda para computadora; software de computadora usado para crear, gestionar, medir y diseminar 
anuncios de otros; un servidor de anuncios, es decir, un servidor de computadora para almacenar 
anuncios publicitarios y entregar anuncios a sitios web; software de realidad aumentada; software de 
computadora para la integración de datos electrónicos con ambientes del mundo real para los propósitos 
de entretenimiento, educación, juegos, comunicación y redes sociales; software de computadora para 
permitir el desarrollo, evaluación, prueba y mantenimiento de aplicaciones de software móvil para 
dispositivos de comunicación electrónica portátiles, es decir, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, 
computadoras portátiles y tabletas; software de computadora, es decir, una interfaz interpretativa para 
facilitar la interacción entre seres humanos y máquinas; software de computadora consciente de la 
ubicación, software de computadora descargable y software de aplicación móvil para buscar, determinar 
y compartir ubicaciones; software de computadora para contenido inalámbrico, datos y entrega de 
información; software de computadora para permitir el acceso, despliegue, edición, enlazar, compartir y 
proveer de otro modo medios electrónicos e información a través de internet y redes de comunicaciones; 
software de computadora, es decir, una aplicación que proporciona funcionalidades de red social; 
software de computadora, software de computadora descargable y software de aplicación móvil para 
crear, gestionar y accesar a grupos dentro de comunidades virtuales; software de ordenador descargable 
para ver e interactuar con una serie de imágenes, audios, contenido audiovisual y de vídeo y texto y 
datos asociados; software de computadora descargable para encontrar contenido y editores de contenido, 
y para suscribirse al contenido; software para crear y administrar perfiles de medios sociales y cuentas de 
usuarios; equipo de fotografía y vídeo interactivo, es decir, quioscos para captar, cargar, editar, imprimir 
y compartir imágenes digitales y vídeos; Software que permite a los individuos, grupos, compañías y 
marcas para crear y mantener una presencia en línea para fines de comercialización; software para que 
los anunciantes puedan comunicarse e interactuar con comunidades en línea; software para transmitir 
contenido de entretenimiento multimedia; software informático; software informático para enviar 
y recibir mensajes electrónicos, gráficos, imágenes, contenido visual de audio y audio a través de la 
computadora, la internet y redes de comunicación; software de ordenador para procesar imágenes, 
gráficos, audio, vídeo y texto, software de mensajería.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) 
días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 2017-51232
2/ Fecha de presentación: 11-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50200, Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORÉ BY ARABELA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 05-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

FORÉ BY ARABELA

1/ No. Solicitud: 2017-51231
2/ Fecha de presentación: 11-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50200, Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA SUGAR CRUSH

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 05-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

ARABELA SUGAR CRUSH

1/ No. Solicitud: 2017-52599
2/ Fecha de presentación: 20-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50200, Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA ACALPY

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05

ARABELA ACALPY

8/ Protege y distingue:
Productos medicinales y suplementos alimenticios para consumo humano, remedios herbolarios.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar Armando Manzaneros
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 16-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 51614-2017
2/ Fecha de presentación: 13-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte No. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50200, Toluca, Estado de México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA SEAWATER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Jabones de uso cosmético, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, productos cosméticos para el cuidado 
y belleza de la piel.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

ARABELA SEAWATER

1/ No. Solicitud: 3005-2018
2/ Fecha de presentación: 19-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO-FARMACEUTICOS LANCASCO, S.A.
4.1/ Domicilio: 2 Calle 14-90, Zona 18, Colonia Lavarreda, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YEDRAX LANCASCO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos del sistema respiratorio.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Yadira Amaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y 
en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la 
marca.

11/ Fecha de emisión: 27-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.

YEDRAX LANCASCO
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 53870-2017
2/ Fecha de presentación: 29-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios de introducción social, redes y citas, proporcionar acceso a bases de datos informáticas y bases de datos en línea de búsqueda en los 
campos de las redes sociales, introducción social y citas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 53867-2017
2/ Fecha de presentación: 29-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de intercambio de fotos y vídeos compartidos, es decir, transmisión electrónica de archivos de fotos digitales, vídeos y contenido 
audiovisual entre usuarios de internet; telecomunicaciones; proporcionando acceso a bases de datos en línea, electrónicas y de computadoras; 
servicios de telecomunicaciones, es decir, transmisión electrónica de datos, mensajes, gráficos, fotografías, imágenes, audio, vídeo, contenido 
audiovisual, e información; proporcionar foros en línea para la comunicación, es decir, la transmisión de temas de interés general; proporcionando 
enlaces de comunicación en línea que transfieren a los usuarios de dispositivos móviles y del internet a otras ubicaciones locales  y globales 
en línea; facilitar el acceso a sitios web de terceros o a otros contenidos electrónicos de terceros a través de un inicio de sesión universal; 
proporcionar salas de conversación en línea, servicios de correo electrónico y mensajería instantánea, y tableros de boletín electrónico; 
proporcionar acceso a bases de datos de computadoras en los campos de las redes sociales e introducción y encuentros sociales; servicios de 
compartición de fotos y datos de persona a persona, es decir, transmisión electrónica de archivos digitales de fotografías, gráficos y contenido de 
audio entre usuarios de internet; servicios informáticos de telecomunicaciones y de red de persona a persona, es decir, transmisión electrónica 
de imágenes, contenidos audiovisuales y de vídeo, fotografías, vídeos, datos, texto, mensajes, anuncios, comunicaciones publicitarias de medios 
e información; transmisiones y transmisiones en vivo de vídeo, audiovisual, y contenido interactivo audiovisual vía internet; servicios de audio, 
texto y difusión de vídeos sobre el internet y otras redes de comunicación.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 53871-2017
2/ Fecha de presentación: 29-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercializacón, publicidad y promoción, es decir, proporcionar información con respecto a descuentos, cupones, rebajas, 
comprobantes, enlaces a sitios web de otros, y ofertas especiales para los productos y servicios de otros; provisión de servicios de investigación y 
de información de mercado; promoción de los productos y servicios de otros a través de internet y redes de comunicación; servicios comerciales 
y de publicidad, es decir, planificación de medios y compra de medios para otros, servicios comerciales y de publicidad, es decir, servicios 

de publicidad para rastrear el rendimiento de publicidad, para administración, distribución y publicidad de servicio, para analizar datos de 
publicidad, para reportar datos de publicidad, y para optimizar el rendimiento de publicidad; servicios de consultoría en los campos de publicidad 
y comercialización, es decir, adaptar los esfuerzos publicidad y comercialización de otros; proporcionando instalaciones en línea para conectar 
vendedores y compradores; publicidad, comercialización y promoción de los productos y servicios de otros mediante la provisión de un equipo 
fotográfico y de vídeo en eventos especiales; proporcionando instalaciones en línea para transmisiones en vivo de eventos promocionales; 
organización y conducción de eventos especiales para propósitos comerciales, promocionales o publicitarios; proporcionar directorios de negocio 
en línea que caracterizan los negocios, productos y servicios de otros.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 53866-2017
2/ Fecha de presentación: 29-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de comercialización, publicidad y promoción, es decir, proporcionar información con respecto a descuentos, cupones, rebajas, 
comprobantes, enlaces a sitios web de otros, y ofertas especiales para los productos y servicios de otros; provisión de servicios de investigación y 
de información de mercado, promoción de los productos y servicios de otros a través de internet y redes de comunicación; servicios comerciales 
y de publicidad, es decir, planificación de medios y compra de medios para otros; servicios comerciales y de publicidad, es decir, servicios 
de publicidad para rastrear el rendimiento de publicidad, para administración, distribución y publicidad de servicio, para analizar datos de 
publicidad, para reportar datos de publicidad, y para optimizar el rendimiento de publicidad; servicios de consultoría en los campos de publicidad 
y comercialización, es decir, adaptar los esfuerzos publicidad y comercialización de otros; proporcionando instalaciones en línea para conectar 
vendedores y compradores; publicidad, comercialización y promoción de los productos y servicios de otros mediante la provisión de un equipo 
fotográfico y de vídeo en eventos especiales; proporcionando instalaciones en línea para transmisiones en vivo de eventos promocionales; 
organización y conducción de eventos especiales para propósitos comerciales, promocionales o publicitarios; proporcionar directorios de negocio 
en línea que caracterizan los negocios, productos y servicios de otros.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 3353-2018
2/ Fecha de presentación: 22-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: VIÑA CARTA VIEJA, S.A.
4.1/ Domicilio: AVDA. FRANCISCO ANTONIO ENCINA No. 231, VILLA ALEGRE TALCA, CHILE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Chile.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ORIGEN BY DEL PEDREGAL FAMILY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vinos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 21-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

1/ No. Solicitud: 53865-2017
2/ Fecha de presentación: 29-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa para hombres, mujeres y niños, es decir, camisas, camisetas, chaquetas, blusas tipo top, sudaderas, gorros, sombreros, gorras, zapatos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 53812-2017
2/ Fecha de presentación: 28-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Ropa para hombres, mujeres y niños, es decir, camisas, camisetas, chaquetas, blusas tipo top, sudaderas, gorros, sombreros, gorras, zapatos.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 53810-2017
2/ Fecha de presentación: 28-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, United States.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios de introducción social, redes y citas, proporcionar acceso a bases de datos informáticas y bases de datos en línea de búsqueda en los 
campos de las redes sociales, introducción social y citas.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas: 

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.

1/ No. Solicitud: 39557-2017
2/ Fecha de presentación: 1409-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Verde Valle, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Av. Vallarta No. 5683, Col. Sta. María del Pueblito, Zapopan, Jal. C.P. 45018, México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ISADORA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Frijoles procesados, frijoles refritos y enteros, lentejas conservadas, sopas, pasta y salsas calientes.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 15-01-2017.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 2017-45445
2/ Fecha de presentación: 30-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Dr. Michael Gordon
4.1/ Domicilio: Wesendonkstrasse 35, 81925 München, Germany
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 30 2017 107 537.9/12
5.1/ Fecha: 27/07/2017
5.2/ País de Origen: Alemania
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Taycan

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos y sus partes.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

11/ Fecha de emisión: 08-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_______

Taycan

[1] Solicitud: 2016-011368
[2] Fecha de presentación: 14/03/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ESSENTIAL EXPORT SOCIEDAD ANÓNIMA
[4.1] Domicilio: SAN JOSÉ-SANTA ANA FORUM II EDIFICIO PACHECO COTO, CUARTO PISO, SAN JOSÉ DE COSTA RICA, COSTA 
RICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COSTA RICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OTTO

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, morrales, maletines escolares, carteras, billetera, maletines, bolsos, piezas de equipaje, se exceptúa expresamente 
morrales diseñados para la práctica de deportes y productos diseñados para la práctica deportiva.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de febrero del año 2018.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M., 12 y 27 A. 2018.

          OTTO

UDI-D
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1/ Solicitud:  2018-1486
2/ Fecha de presentación: 11-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Andreas Stihl AG & Co. KG. 
4.1/ Domicilio: Badstrasse 115, 71336 Waiblingen, Germany.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 302017017806
5.1 Fecha: 18/07/2017
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STIHL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Herramientas manuales para medir; aparatos  de medición; principalmente calibradores; aparatos, 
dispositivos e instrumentos para la conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o el 
control de la energía, así como la carga y descarga de dispositivos de almacenamiento de energía eléctrica, 
así como partes y componentes de dichos aparatos, dispositivos e instrumentos, probadores de batería; 
celdas solares e instalaciones consistiendo de los mismos; programas de computadora y aplicaciones 
software, incluyendo aplicaciones software para aparatos móviles tales como teléfonos y tabletas 
programables en particular colección de data, transferencia, almacenamiento y procesamiento; programas 
de computadora y aplicaciones software, incluyendo aplicaciones software para aparatos móviles tales 
como teléfonos y tabletas programables para accesar en línea a portales de acceso para clientes; software 
para accesar, navegar y buscar bases de datos en línea; software de aplicación web (web apps); software 
de aplicación (apps) para terminales estacionarias y móviles; bases de datos electrónicas; data almacenada 
electrónicamente; computadoras; sistemas de computadoras; redes consistiendo de computadoras, aparatos 
loT (Internet de las Cosas), aparatos de telecomunicación o concentradores de comunicación; software para 
redes de computadora; hardware de computadora; periféricos de computadora; aparatos para recolección, 
transferencia, almacenaje y procesamiento de data así como partes de dichos aparatos; aparatos para 
grabación, edición, procesamiento, envío, recepción y despliegue de señales, data, imágenes y sonidos; 
soportes de data electromagnética y electrónica; soportes de data programadas legibles por máquinas 
de todo tipo; soporte de data magnética, principalmente cintas magnéticas, discos magnéticos, tarjetas 
magnéticas y platos magnéticos; cámaras de vídeo; pantallas de visualización; parlantes; instrumentos de 
navegación y posicionamiento; aparatos de comunicación, en particular concentradores de comunicación; 
aparatos de telecomunicación, en particular para conectar a bases de datos y el internet; transmisores y 
receptores; radio controles; sensores; detectores; repetidores; transformadores; módulos de hardware de 
computadora para usar con el Internet de las Cosas; software de computadora para usar con el Internet 
de las Cosas; minisensores con microcontroladores; juegos de computadora, para usar con una pantalla 
o monitor externo; software de juegos de computadora; hardware de juegos de computadora, para usar 
con pantalla o monitor externo ; software de juego de computadora descargado del internet o grabado 
en discos, casetes, cintas, CD-Roms, DVDs; software interactivo; almohadillas para ratón; aparatos de 
medición usados en el cuerpo; ropa de protección; ropa de protección con sensores; botas de protección; 
zapatos de protección; guantes de protección; protección para la cabeza / cascos protectores; protección 
para los ojos / gafas de protección; orejeras de protección; protección para la cara / máscaras para la 
cara / escudos para la cara.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles cada 
una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la marca.

11/ Fecha de emisión: 28-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_______

STIHL

[1] Solicitud: 2016-048856
[2] Fecha de presentación: 07/12/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: POLYGIENE AB.
[4.1] Domicilio: STADIONGATAN 65, 217 62 MALMÖ, SWEDEN, Suecia. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  016113433
[5.1] Fecha:  29/11/2016
[5.2] País de Origen: OFIC. ARMONIZACIÓN MERCADO INT 
[5.3] Código País:  EM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:

POLYGIENE WEAR MORE . WASH LESS

1/ Solicitud:  2018-1485
2/ Fecha de presentación: 11-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Andreas Stihl AG & Co. KG. 
4.1/ Domicilio: Badstrasse 115, 71336 Waiblingen, Germany.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 302017017806
5.1 Fecha: 18/07/2017
5.2 País de Origen: Alemania
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STIHL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Motosierras con partes, accesorios y repuestos, en particular cadenas de sierra, barras de guía, dientes de 
rueda de cadena, embragues, carburadores, bombas de aceite, sistemas de ignición, silenciadores, cilindros, 
filtros de aire, pistones y cigüeñales; podadoras de postes operadas por energía; sierras para limpiar el 
subsuelo operadas por energía; desbrozadoras y recortaduras operadas por energía, arandelas de césped 
operadas por energía; cortadoras de setos operadas por energía, taladros de tierra operadas por energía; 
sopladores de niebla operadas por energía para propósitos de agricultura y silvicultura; pulverizadores 
operados por energía para propósitos de agricultura y silvicultura; sopladores operados por energía, 
trituradoras al vacío, cultivadores, máquinas y equipo operados por energía para usar en agricultura y 
silvicultura, máquinas de cosechar, equipos de cosechar (máquinas), afiladores para cadenas de sierra; 
aparatos de limar para cadenas de sierra; estuches de mantenimiento mecánico para cadenas de sierra y 
barras de guía, máquinas cortadoras, carretones para máquinas cortadoras, limpiadores de alta presión; 
aparatos de limpieza, barredoras, bombas de agua; generadores, máquinas de perforación, equipos de 
jardinería (máquinas), máquinas para cortar concreto y piedra [máquinas], aparatos de limpieza por 
succión con partes, accesorios y repuesto; máquinas y aparatos portátiles eléctricos y de gasolina para 
agricultura, jardinería, silvicultura y construcción; trituradoras y picadoras; azadones de motor; arados; 
cortadores de césped, cortadores de césped delanteros, cortadoras de césped de montar, trituradoras; 
escarificadores de césped; cortacésped robóticos con accesorios y repuestos; todos los productos antes 
mencionados con partes, repuesto y accesorios, sistemas de energía solar (generadores).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles cada 
una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 01-03-2018
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

STIHL

Químicos usados en la industria, ciencia y fotografía, también como en agricultura, horticultura y silvi-
cultura; resinas artificiales no procesadas, plásticos no procesados; abonos; composiciones extintoras de 
fuego; preparaciones para soldar y templar; sustancias químicas para preservar alimentos; curtir; adhesivos 
para usar en la industria; químicos para tratamiento de telas textiles; químicos para acabado de textiles; 
químicos para impregnar textiles; químicos para tratamiento de telas textiles; composiciones químicas 
para acabado de textiles; composiciones químicas para tratamiento de textiles; químicos usados en la 
fabricación de telas o textiles; agentes químicos para impregnar textiles, pieles, cueros, no tejidos y telas; 
agentes químicos para recubrimiento de textiles, pieles, cuero, no tejidos y telas; composiciones orgánicas 
y químicas y sustancias para el tratamiento de cuero y textiles; impregnantes para superficies exteriores de 
edificios (que no sean pinturas o aceites); composiciones para usar en acabados de metal; químicos para 
usar en el tratamiento de superficies de metal; composiciones para cubrir superficies (químicos), que no 
sean pinturas; aditivos químicos para pinturas y recubrimiento de superficies; preparaciones químicas para 
usar en la fabricación de recubrimiento de superficies; preparaciones químicas para usar en la fabricación 
de recubrimiento de superficies; productos químicos para la fabricación de recubrimientos protectores; 
revestimientos repelentes de humedad (que no sean pinturas); plásticos en la forma de gránulos para usar 
en la industria; plástico no procesado en la forma de polvos o gránulos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LUCÍA DURÓN  LÓPEZ (BUFETE DURÓN).

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles cada 
una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados desde la fecha de la última 
publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la marca.

[11] Fecha de emisión: 8 de febrero del año 2018.
12] Reservas: Se usará con la Marca 2016-48832.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_______

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



26

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

[1] Solicitud: 2017-051575
[2] Fecha de presentación: 13/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
[4.1] Domicilio: ONE  JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, Estados Unidos 

de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades auto- 
inmunes e inflamatorias, enfermedades  cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, enfermedades 
dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades  infecciosas, enfermedades metabólicas, enfermedades 
oncológicas, enfermedades  oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

      SOLDUXTRI

_________
1/ Solicitud:  50810-2017
2/ Fecha de presentación: 08-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE. 
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch- Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZERIZIO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes de 
plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las  plantas, preparaciones reguladoras del 
crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos naturales o 
artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

_______

ZERIZIO

1/ Solicitud:  52109-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company. 
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA  AGRISCIENCE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 31

CORTEVA  AGRISCIENCE

8/ Protege y distingue:
Semillas agrícolas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_________

1/ Solicitud:  51024-2017
2/ Fecha de presentación: 08-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 
4.1/ Domicilio: 601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INDIVIDUAL BLUE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Fragancias (perfumería), artículos de tocador no medicinales, aceites esenciales, preparaciones cosméticas no medicinales 
para el cuidado personal, a saber, geles de baño, geles de ducha, jabones para uso personal, polvos de talco,  crema de 
manos, crema corporal, loción para manos, loción corporal, preparaciones cosméticas no  medicinales para el  cuidado 
de la piel, para el cuidado de los ojos, para el cuidado de los labios, para el cuidado del cabello, para el cuidado de los 
pies y para el cuidado de las uñas”.|
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_______

INDIVIDUAL BLUE

1/ Solicitud:  52645-2017
2/ Fecha de presentación: 20-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Aktiengesellschaft. 
4.1/ Domicilio: Kaiser-Wilheim-Allee, 51373 Leverkusen, Alemania.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IBLON

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos; fungicidas, herbicidas
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

IBLON
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1/ Solicitud:  2017-52839
2/ Fecha de presentación: 21-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Bayer Intellectual Property GmbH. 
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Str. 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZEEDLE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones veterinarias.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

ZEEDLE

_______
1/ Solicitud:  51238-2017
2/ Fecha de presentación: 11-12-2017
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL  DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNISEGUROS, CORREDORES DE SEGUROS, S.A. 
4.1/ Domicilio:  Avenida Reforma nueve guión cero cero de la zona nueve, edificio Plaza Panamericana, sexto nivel, 

Guatemala, Guatemala.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS NUESTRA 
                                                         EXPERIENCIA, SU MEJOR SEGURO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Asesoría, diseño y comercialización de programas de seguro y asistencias enfocados en solventar las necesidades de 
cobertura de los colaboradores de las empresas, a través de una logística y procesos  definidos previamente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas:  Se usará con 2017-51060 (Cl 36).

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

BENEFICIOS COMPLEMENTARIOS NUESTRA EXPERIENCIA, SU MEJOR SEGURO

_______
1/ Solicitud:  51023-2017
2/ Fecha de presentación: 08-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC. 
4.1/ Domicilio:  601 Midland Avenue, Rye, NY 10580, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON PERFECT WEAR

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03

AVON PERFECT WEAR

8/ Protege y distingue:
Fragancias (perfumería), artículos de tocador  no medicinales, aceites esenciales, preparaciones cosméticas no  medicinales 
para el cuidado personal, a saber, geles de baño, geles de ducha, jabones  para uso personal, polvos de talco, crema de 
manos, crema corporal, loción  para manos, loción  corporal, preparaciones cosméticas no medicinales para el cuidado 
de la piel, para el cuidado de los ojos, para el cuidado de los labios, para el cuidado del cabello, para el cuidado de los 
pies y para el cuidado de la uñas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_______

1/ Solicitud:  2017-52479
2/ Fecha de presentación: 19-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio:  Lago Tangañica 18, colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, MÉXICO, D.F., México.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANARA DUO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas y animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales, desinfectantes; preparaciones para eliminar, 
animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-02-2018
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

ANARA DUO

_______
[1] Solicitud: 2017-052559
[2] Fecha de presentación: 20/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, Estados Unidos 

de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades auto- 
inmunes e inflamatorias, enfermedades  cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, enfermedades 
dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades  infecciosas, enfermedades metabólicas, enfermedades 
oncológicas, enfermedades  oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

      ZONDUTRIZ

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



28

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

1/ Solicitud:  2017-52090
2/ Fecha de presentación: 15-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Van Iperen International B.V. 
4.1/ Domicilio:  Smidsweg 24, 3273 LK WESTMAAS, Países Bajos.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VAN IPEREN

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos  químicos para fines industriales; productos químicos para la agricultura, horticultura y la silvicultura (excepto 
fungicidas, herbicidas y preparaciones para destruir animales daañinos);  fertilizantes; fertilizante líquido; fosfatos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-02-2018
12/ Reservas:  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

VAN IPEREN

_______
[1] Solicitud: 2017-052560
[2] Fecha de presentación: 20/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON.
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, Estados Unidos 

de América. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas humanas para la prevención y tratamiento de enfermedades virales, enfermedades auto- 
inmunes e inflamatorias, enfermedades  cardiovasculares, enfermedades del sistema nervioso central, dolor, enfermedades 
dermatológicas, enfermedades gastrointestinales, enfermedades  infecciosas, enfermedades metabólicas, enfermedades 
oncológicas, enfermedades  oftálmicas y enfermedades respiratorias; vacunas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

      TALPAQTO

_______
1/ Solicitud:  2017-52561
2/ Fecha de presentación: 20-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Shandong Linglong Tyre Co., Ltd. 
4.1/ Domicilio:  No. 777 Jinlong Road, Zhaoyuan city, 265400, Shandong, China.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROADONE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 12

ROADONE

8/ Protege y distingue:
Neumáticos  para ruedas  de vehículos; neumáticos de ruedas de vehículos; cubiertas para neumáticos; neumáticos, sólidos 
para  ruedas de vehículos; bandas de rodadura para el recauchutado de neumáticos; llantas neumáticas; huellas para 
vehículos; cámaras de aire  para neumáticos; neumáticos de automóviles; neumáticos de avión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

1/ Solicitud:  2017-51476
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laticrete International, Inc. 
4.1/ Domicilio: One Laticrete Park North, Bethany, CT 06524-3423, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATICRETE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción no metálicos; adhesivos y agentes de unión incluidos los utilizados para la construcción; 
lechadas y  materiales cementosos, incluidos los utilizados para la construcción; materiales de instalación de losetas y 
piedras; contrapisos de pared; techo y piso; productos y materiales de construcción de paredes exteriores  no metálicos .
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 16-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.
_______

_______

1/ Solicitud:  2017-51475
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laticrete International, Inc. 
4.1/ Domicilio: One Laticrete Park North, Bethany, CT 06524-3423, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LATICRETE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 17
8/ Protege y distingue:
Selladores adhesivos incluidos los utilizados para la construcción; materiales aislantes, incluidos los utilizados para la 
construcción; membranas impermeabilizantes incluidas las utilizadas para la construcción.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-02-2018
12/ Reservas:  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    27  DE ABRIL   DEL 2018   No. 34,626

1/ Solicitud:  43305-2017
2/ Fecha de presentación: 16-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LG CORP. 
4.1/ Domicilio: 128, Yeoui-daero, Yeongdeungpo-gu, Seoul, Korea.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: República de Corea
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LG SIGNATURE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Lavadora; lavavajillas; aspiradoras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá 
a registrar la marca.
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

_______

LG SIGNATURE

1/ Solicitud: 52105-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company. 
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas, preparaciones para  destruir  animales dañinos, fungicidas, herbicidas e insecticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá 
a registrar la marca.
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

_______

CORTEVA

1/ Solicitud: 2017-51477
2/ Fecha de presentación: 12-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIOSENSE WEBSTER, INC. 
4.1/ Domicilio: 3333 Diamond Canyon Road,  Diamond Bar, California 91765, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OCTARAY

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Mapeo de catéter para uso en procedimientos de electrofisiología.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá 
a registrar la marca.
  
11/ Fecha de emisión: 05-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

OCTARAY

[1] Solicitud: 2017-038751
[2] Fecha de presentación: 07/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JANSSEN SCIENCES IRELAND UC.
[4.1] Domicilio: EASTGATE VILLAGE, EASTGATE, LITTLE ISLAND, COUNTY CORK, Irlanda. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: IRLANDA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SYMTUZA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: LEONARDO CASCO FORTÍN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.  Nota: Deberán hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados 
desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la marca.

[11] Fecha de emisión: 5 de febrero del año 2018.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

SYMTUZA

1/ Solicitud: 52108-2017
2/ Fecha de presentación: 18-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: E.I. du Pont de Nemours and Company. 
4.1/ Domicilio: 974 Centre Road, Chestnut Run Plaza, Wilmington, Delaware 19805, Estados Unidos de América.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORTEVA AGRISCIENCE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas, preparaciones para  destruir  animales dañinos, fungicidas, herbicidas e insecticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá 
a registrar la marca.
 
11/ Fecha de emisión: 13-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

_______

CORTEVA AGRISCIENCE

_______

1/ Solicitud: 2017-43987
2/ Fecha de presentación: 20-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Chemical Industries, Ltd. 
4.1/ Domicilio: 7-1, Kanda-Nishiki-cho 3-chome, Chiyoda-ku, Tokio, Japón.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Denominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SANMITE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Herbicidas, insecticidas, fungicidas; preparaciones para matar malas hierbas y destruir los animales dañinos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LEONARDO CASCO FORTIN .    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: 
Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de 
los 30 (días) contados desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá 
a registrar la marca.
 
11/ Fecha de emisión: 09-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 M.,  12 y 27 A. 2018.

SANMITE

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud:  53869-2017
2/ Fecha de presentación: 29-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Instagram, LLC. 
4.1/ Domicilio: 1601 Willow Road, Menlo Park, California 94025, USA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios informáticos, es decir, creación de comunidades  virtuales para que los 
usuarios registrados organicen grupos, reuniones y eventos, participen en debates 
y participen en redes sociales, empresariales y comunitarias; servicios informáticos, 
es decir, alojamiento de servicios web en línea para terceros para organizar y llevar 
a cabo reuniones, eventos y debates interactivos a través de internet y redes de 
comunicación; servicios informáticos del tipo  de perfiles  personales y de grupo 
personalizados o páginas web con información definida o especificada por el 
usuario que incluye  audio, vídeo, imágenes, texto, contenido y datos; servicios 
informáticos, es decir, suministro de motores de búsqueda para la obtención de 
datos a través de internet y redes de comunicación; proporcionar instalaciones en 
línea con tecnología que permite a los usuarios en línea crear perfiles personales 
con información de redes sociales y empresariales, transferir y compartir dicha 
información entre múltiples instalaciones en línea, participar en redes sociales y 
administrar sus cuentas de redes sociales; proporcionar el uso temporal de software 
no descargable para redes sociales, crear una comunidad virtual y transmisión de 
audio, vídeo, imágenes, texto, contenido y datos; servicios de proveedor de 
servicios de aplicaciones (ASP), es decir, alojamiento de aplicaciones de software 
de terceros; brindar un servicio de red en línea que permita a los usuarios transferir 
datos de identidad personal y compartir datos de identidad personal con y entre 
múltiples aplicaciones o sitios web; servicios de software como servicio (SAAS) 
con software para enviar y recibir mensajes electrónicos, notificaciones y alertas; 
proporcionar el uso temporal de software en línea no descargable para su uso en 
el diseño, gestión, medición, análisis, difusión y publicación de publicidad de 
terceros; proveedor de plataforma de compra de publicidad en línea, es decir, 
suministro de programas de software no descargables para permitir que los 
compradores y vendedores de publicidad en línea compren y vendan inventario 
de publicidad; proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) que incluye software 
para usar en la compra, venta, diseño, administración, seguimiento, valoración, 
optimización, orientación, análisis, entrega y generación de informes de publicidad 
y marketing en línea; proporcionar sitios en línea que brinden a los usuarios la 
capacidad de cargar, modificar y compartir contenido, información, experiencias 
y datos de realidad aumentada; proporcionar el uso temporal de software 
informático no descargable que permite el desarrollo, la evaluación, la prueba y 
el mantenimiento de aplicaciones de software móviles para dispositivos 
informáticos portátiles, es decir, teléfonos móviles, teléfonos inteligentes, 
ordenadores portátiles y tabletas informáticas; proporcionar software de interfaz 
de programación de aplicaciones (API) para su uso en mensajes electrónicos y 
transmisión de audio, vídeo, imágenes, texto, contenido y datos; proporcionar el 
uso temporal de software no descargable para mensajes electrónicos; servicios de 
mapeo; proporcionar acceso temporal a software informático no descargable para 
servicios de mapeo; proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) con software 
para servicios de mapeos; proporcionar el uso temporal de software no descargable 
para compartir y mostrar la ubicación de un usuario, planificar actividades con 
otros usuarios y hacer recomendaciones; proveedor de servicios de aplicaciones 
(ASP) que presenta un software para habilitar o facilitar el intercambio y la 
visualización de la ubicación de un usuario, la planificación de actividades con 
otros usuarios y hacer recomendaciones; proporcionar el uso temporal de software 
informático no descargable para el mapeo social y de destino; proveedor de 
servicios de aplicaciones (ASP) con software para habilitar o facilitar el mapeo 
social y de destino; proporcionar el uso temporal de software informático que no 
descargable y que permite la localización para buscar, determinar y compartir la 
ubicación de los bienes, servicios y eventos de interés; proveedor de servicios de 
aplicaciones (ASP) que presenta un software de reconocimiento de ubicación para 
buscar, determinar y compartir la ubicación de bienes, servicios y eventos de 

interés; plataforma como servicio (PAAS) con plataformas de software para su 
uso en la compra y difusión de publicidad; diseño y desarrollo de software; 
proporcionar un sitio web que ofrezca a los usuarios la habilidad de participar en 
redes sociales y administrar su contenido de redes sociales; proporcionar el uso 
temporal de software no descargable para crear y administrar perfiles de redes 
sociales y cuentas de usuario; proporcionar uso temporal de software no 
descargable para modificar fotografías, imágenes y contenido de audio, vídeo y 
audio y vídeo con filtros fotográficos y efectos de realidad aumentada (AR), es 
decir, gráficos, animaciones, texto, dibujos, etiquetas geográficas, etiquetas de 
metadatos, hipervínculos; proporcionar el uso temporal de software no descargable 
para ver e interactuar con un suministro de medios electrónicos, es decir, imágenes, 
contenido audiovisual y de vídeo, transmisión de vídeo en vivo, comentarios, 
publicidades, noticias y enlaces de internet; proporcionar uso temporal de software 
no descargable para encontrar editores de contenido y contenido y para suscribirse 
a contenido; proporcionar el uso temporal de software no descargable para 
organizar imágenes, vídeos y contenido audiovisual utilizando etiquetas de 
metadatos; proporcionar motores de búsqueda para obtener datos a través de redes 
de comunicación; servicios informáticos, es decir, creación de una comunidad 
virtual para usuarios registrados para compartir, ver, suscribirse e interactuar con 
imágenes, contenido audiovisual y de vídeo y datos e información relacionados; 
proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) con software para redes sociales, 
administración de contenido de redes sociales, creación de una comunidad virtual 
y transmisión de imágenes, contenido audiovisual y de vídeo, fotografías, vídeos, 
datos, mensajes de texto, anuncios publicitarios, comunicación e información 
publicitaria en medios; el proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) presenta 
un software de interfaz de programación de aplicaciones (API) que facilita los 
servicios en línea para redes sociales, desarrolla aplicaciones de software y compra 
y disemina publicidad; plataforma como servicio (PAAS) con plataformas de 
software para redes sociales, administración de contenido de redes sociales, 
creación de una comunidad virtual y transmisión de imágenes, contenido 
audiovisual y de vídeo, fotografías, vídeos, datos, texto, mensajes, anuncios, 
medios comunicaciones e información publicitaria, alquiler de software que brinda 
a los usuarios la capacidad de cargar, editar y compartir imágenes, vídeos y 
contenido audiovisual; servicios informáticos, es decir, selección de contenido y 
anuncios en línea definidos por el usuario y creación de alimentación de medios 
sociales; proporcionar el uso temporal de software no descargable para tomar 
fotografías y grabar contenido de audio, audiovisual y video; proporcionar el uso 
temporal de software no descargable para cargar, descargar, archivar, permitir la 
transmisión y compartir imágenes, contenido audiovisual y de vídeo y texto y 
datos asociados; proporcionar el uso temporal de software no descargable para 
transmitir contenido de entretenimiento multimedia; proporcionar el uso temporal 
de software no descargable para enviar y recibir mensajes de texto, mensajes de 
vídeo y comunicaciones gráficas; proporcionar el uso temporal de software no 
descargable para crear y mantener una presencia en línea para individuos, grupos, 
empresas y marcas; proporcionar el uso temporal de software no descargable para 
crear, administrar y diseminar publicidad, y para medir y analizar datos 
publicitarios; proporcionar el uso temporal de software no descargable para que 
los anunciantes se comuniquen e interactúen con comunidades en línea; 
proporcionar el uso temporal de software no descargable para su uso en la toma 
y edición de fotografías y la grabación y edición de vídeos; proveedor de servicios 
de aplicaciones (ASP) con software para habilitar o facilitar la toma y edición de 
fotografías y la grabación y edición de vídeos; desarrollo de software informático; 
proporcionar software en línea no descargable; proveedor de servicios de 
aplicaciones (ASP); brindar instalaciones en línea que da a los usuarios la capacidad 
de cargar, modificar y compartir audio, vídeo, imágenes fotográficas, texto, gráficos 
y datos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA.    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ Solicitud:  4130-2018
2/ Fecha de presentación: 25-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS. 
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CERRO VERDE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Oscar Armando Manzanares   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.

CERRO VERDE

_________
1/ Solicitud:  4131-2018
2/ Fecha de presentación: 25-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MOLINOS DE HONDURAS. 
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRINIDAD

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería 
y confitería, helados comestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Oscar Armando Manzanares   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Yadira Amaya.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA  ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.

TRINIDAD

_________
[1] Solicitud: 2017-049029
[2] Fecha de presentación: 24/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Calle 3, No. 102, parque Industrial Toluca 2000, 50200 Toluca, México
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:

Jabones de uso cosmético, productos de perfumería  y frangancia, aceites esenciales, productos cosméticos para el 
cuidado y belleza de la piel.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA FERRARI

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Indus-
trial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  8  de enero del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27 A. 15 M.  2018.

             PINK DIARY BY ARABELA

_________
[1] Solicitud: 2014-038769
[2] Fecha de presentación: 28/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HANWHA CORPORATION.
[4.1] Domicilio: 86 CHEONGGYECHEON-RO, JUNG-GU, SEOUL 100-797 - REPÚBLICA DE COREA, República 
de Corea.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HANWHA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Tdi (diisocianato de tolueno); tda (tolueno diamina); idh (diisocianato de hexamitileno); mdi (metileno difenil 
diisocianato); poliol; resina de  poliuretano; amina orgánica; hidrocarburos; monoxido de  carbono, derivados de tolueno 
compuesos basados en isocianato.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA YADIRA AMAYA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  8  de marzo del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27A. 15 M.  2018.
_________

1/ Solicitud:  16-35595
2/ Fecha de presentación: 05-09-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte 102, Parque  Industrial Toluca 2000-50200, Toluca, Estado de México, México.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Arabela Seduzione

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Jose  Rafael Rivera.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sandra Amaya Valladares.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-10-2016.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.

Arabela Seduzione
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Compra y venta de repuestos  de motocicleta, vehículos, exportación e importación de los mismos,  compra y venta de mercadería en general, 
abarrotería en general, servicio de transporte a nivel nacional e internacional.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANA LOURDES MARTÍNEZ CRUZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  4  de abril del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27A. 15 M.  2018.

_________
1/ Solicitud: 8208-2018
2/ Fecha de presentación: 19-02-2018
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLON INVERSIONES S. DE R.L. 
4.1/ Domicilio: Residencial El Recreo, municipio de Choluteca, departamento de Choluteca.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KI moto

6.2/ Reivindicaciones:
KI moto.   
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad; Compra y venta de repuesto de motocicleta, vehículos, exportación e importación de los mismos, compra y venta de mercadería en 
general, abarrotería en general, servicio de transporte a nivel nacional e internacional.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Ana Lourdes  Martínez Cruz.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días cada una y en forma consecutiva. Si no se presentara oposición dentro de los 30 (días) contados 
desde la fecha de la última publicación del aviso, que anuncia la solicitud. El registro de la Propiedad Industtrial procederá a registrar la marca.

 
11/ Fecha de emisión: 
12/ Reservas:  No se protege el diseño y color que muestra la etiqueta.

Abogado CAMILO ZAGLUL  BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 27 A. y 15 M. 2018.
_________

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento que se dedicará a tostado, envasado y comercialización  del producto (café).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANA LOURDES MARTÍNEZ CRUZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  20  de marzo del año 2018.
12] Reservas:  No se protege diseño y color contenida en la etiqueta por tratarse de un Nombre Comercial.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27A. 15 M.  2018.

[1] Solicitud: 2018-008935
[2] Fecha de presentación: 22/02/2018
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COLON INVERSIONES, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Residencial El Recreo, municipio de Choluteca, departamento de Choluteca, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[1] Solicitud: 2017-050898
[2] Fecha de presentación: 08/12/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BENEFICIO DE CAFÉ INLOHER, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: Tocoro 1 cuadra antes del estadio Juan Orlando Hemandez, municipio de Lepaera, departamento de Lempira, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAFE SAN AGUSTIN

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café molido.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANA LOURDES MARTÍNEZ CRUZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión: 12  de febrero del año 2018.
12] Reservas:  No se protege  el diseño de la Bandera  que aparece en la  esquina superior  de la etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27A. 15 M.  2018.

[1] Solicitud: 2017-050899
[2] Fecha de presentación: 08/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BENEFICIO DE CAFÉ INLOHER, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: Tocoro 1 cuadra antes del estadio Juan Orlando Hemandez, municipio de Lepaera, departamento de Lempira, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SAN AGUSTIN  Y ETIQUETA (CAFE)

_________

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento que se dedicará a tostado, envasado y comercialización  del producto (café).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANA LOURDES MARTÍNEZ CRUZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión: 20  de marzo del año 2018.
12] Reservas: No se protege diseño y color contenida en la etiqueta por tratarse de un Nombre Comercial.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27A. 15 M.  2018.

[1] Solicitud: 2017-050897
[2] Fecha de presentación: 08/12/2017
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BENEFICIO DE CAFÉ INLOHER, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: Tocoro 1 cuadra antes del estadio Juan Orlando Hemandez, Municipio de Lepaera, departamento de Lempira, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAFÉ TOCORO

_________

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café molido.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANA LOURDES MARTÍNEZ CRUZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse 
tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  12  de febrero del año 2018.
12] Reservas:  No se protege  el diseño de la Bandera  que aparece en la  esquina superior  de la etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

12, 27A. 15 M.  2018.

[1] Solicitud: 2017-050896
[2] Fecha de presentación: 08/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BENEFICIO DE CAFÉ INLOHER, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: Tocoro 1 cuadra antes del estadio Juan Orlando Hemandez, municipio de Lepaera, departamento de Lempira, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TOCORO Y ETIQUETA (CAFE)
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